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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Ingeniería Industrial por
la Universidad de Valladolid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y profesiones afines

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
(ACSUCYL)

Universidad de Valladolid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

1.2.1 Contexto general y coherencia del título del programa de doctorado

El presente programa de doctorado en Ingeniería Industrial surge de la agregación de dos Doctorados con una dilata-
da trayectoria de menciones de calidad, que ha culminado con la Mención hacia la Excelencia del MICINN concedida
hasta el curso 2013-14. Se trata de los doctorados siguientes:
· Doctorado en Ingeniería Energética y Fluidomecánica. (Mención de Excelencia MICINN hasta 2013-14).

· Doctorado en Ingeniería de Procesos y Sistemas *). (Mención de Excelencia MICINN hasta 2013-14).

El programa de doctorado resultante se ha reforzado con la incorporación de algunas de las líneas de investigación
con mayor actividad y reconocimiento del doctorado RD1393 en Ingeniería Industrial. El resultado es un programa
con una oferta formativa de investigación de muy alta calidad en materias propias de la Ingeniería Industrial. Los gru-
pos participantes presentan el carácter multidisciplinar característico de la Ingeniería Industrial y tienen una dilatada
trayectoria de investigación y formación de doctores. Asimismo, todos ellos presentan una fuerte vinculación con la
Escuela de Ingenierías Industriales de nuestra Universidad, donde todos los investigadores participantes en la pre-
sente propuesta desarrollan actualmente tanto sus labores investigadoras como docentes.

Este programa de doctorado se estructura en torno a una serie de líneas de investigación que cubren aspectos cardi-
nales del ámbito de la Ingeniería Industrial:
· Línea 1 – Ingeniería energética

· Línea 2 – Ingeniería de sistemas, automática y robótica

· Línea 3 – Ingeniería de procesos y bioprocesos

· Línea 4 – Ciencia e ingeniería de materiales

· Línea 5 – Gestión de sistemas complejos

· Línea 6 – Ingeniería mecánica

 

1.2.2 Centro solicitante

El presente programa de doctorado se integrará en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, creada
por Acuerdo el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 2 de abril de 2012, que a fecha de hoy está
pendiente de autorización por la Junta de Castilla y León. El artículo primero del citado Acuerdo establece que: "La
Escuela de Doctorado de la UVa es la unidad que tiene por objeto fundamental la organización, dentro de su ámbito
de gestión, de enseñanzas y actividades propias del doctorado. La Escuela de Doctorado se organiza como una uni-
dad interdisciplinar, integrando todos los programas de Doctorado de la Universidad de Valladolid."  En tanto se pro-
duce la autorización de la citada Escuela, todas sus funciones de cara al presente Doctorado en Ingeniería Industrial
serían asumidas por la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid.

Al mismo tiempo, los investigadores participantes en este programa de doctorado presentan una fuerte vinculación
con la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid. Esta Escuela es el resultado de la unifica-
ción de la antigua Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII), la antigua Escuela Universitaria Poli-
técnica (EUP) y las instalaciones de los Departamentos de Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente e In-
geniería de Sistemas y Automática de la Facultad de Ciencias. El Centro fue autorizado por la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Castilla y León (acuerdo 11/2009, de 23 de Enero 2009, BOCyL nº18, pág. 2356, de 28 de enero
de 2009). Junto a la creación de la Escuela de Ingenierías Industriales, el acuerdo autoriza la supresión de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII) y de la Escuela Universitaria Politécnica (EUP).
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El nuevo Centro de Ingenierías Industriales (EII) de la UVa entró en funcionamiento en el curso 2009-2010 y tiene
competencias para la organización de las enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de los títulos oficiales en
el campo de la Ingeniería Industrial.

 

1.2.3 Demanda potencial e interés social

Tal como se recoge en el documento de Estrategia de Formación Doctoral de la Universidad de Valladolid, aproba-
do por el Consejo de Gobierno de 29 de Noviembre de 2012, la Escuela de Ingenierías Industriales de Valladolid, a la
que el presente programa de doctorado se encuentra fuertemente vinculado a través del profesorado de las distintas
líneas de investigación, ha presentado en el curso 2011-12 un alto nivel de actividad en los diferentes ciclos formati-
vos. En concreto, ha contado con un total de 1.978 alumnos repartidos en 7 grados en Ingeniería y 174 alumnos re-
partidos en 8 masters, además de 62 alumnos de los doctorados sobre cuya agregación se conforma la presente so-
licitud. Se trata del mayor centro de la Universidad de Valladolid por volumen de estudiantes, lo que es un claro indi-
cativo de su marcado interés social en nuestro contexto socioeconómico. El presente Programa de doctorado en In-
geniería Industrial surge con vocación de dar respuesta a un número importante de estos estudiantes que manifiestan
inquietud por la investigación en los distintos ámbitos de la Ingeniería Industrial. Además, se espera captar un núme-
ro importante de estudiantes de otras universidades tanto nacionales como extranjeras, sobre la base de la evolución
histórica de los doctorados  previos. De hecho, de los 62 estudiantes matriculados en el curso 2011-12 en los Progra-
ma de doctorado que se integran en la presente solicitud, más del 40% proceden de universidades extranjeras, lo que
supone un marcado carácter internacional. Todo ello se ve reforzado por la existencia de numerosas colaboraciones
con otras instituciones tal como se recoge en la presente  memoria de Verificación.

 

1.2.4 Integración en la Estrategia I+D+i de la Universidad de Valladolid.

La estrategia española de Ciencia, Tecnología e Innovación establece cuatro objetivos generales entre los que desta-
can los dos siguientes:
· El fomento de la excelencia de la investigación científica y tecnológica como objetivo que, basado en la competencia, permite

la creación de una base sólida de conocimientos, contribuye al desarrollo de capacidades de liderazgo científico, tecnológico y
empresarial y promueve la innovación.

· El fomento de actividades de I+D+i orientadas que permitan identificar y potenciar la innovación y nuevas fuentes de compe-
titividad asociadas a los grandes retos de la sociedad y que, tanto por su naturaleza y complejidad como por el potencial im-
pacto social y económico de los resultados esperados, hacen necesario combinar la investigación científica, el desarrollo tec-
nológico y la innovación, contribuyendo al futuro liderazgo científico, tecnológico y empresarial de España.

A su vez, la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología y de Innovaciónestablece una serie de ejes prioritarios que
giran en torno a los siguientes puntos:
· La especialización y agregación en la generación de conocimiento y talento.

· El apoyo a la internacionalización y promoción del liderazgo internacional del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e In-
novación.

· La definición de un marco que impulse la competitividad de los Sistemas Regionales de I+D+i.

· El establecimiento y consolidación de una Cultura Científica Integradora que penetre en el conjunto de la sociedad.

En este contexto general, la misión de la Universidad de Valladolid en materia de investigación a nivel institucional
consiste en realizar una investigación de excelencia, con profundo carácter internacional, con una impronta ética y
comprometida con los problemas de la sociedad.

Estos valores deben formar parte de la formación doctoral de manera destacada y ser los ejes conductores de la es-
trategia de formación doctoral. Estas grandes líneas en materia de formación doctoral de la UVa estarán orientadas a
conseguir y fomentar aspectos como los siguientes, según se recoge el en documento Estrategia de formación docto-
ral de la Universidad de Valladolid antes citado:
· Potenciar los doctorados con mención hacia la excelencia e incentivar su agregación, seleccionando y reduciendo adecuada-

mente el profesorado, para conseguir doctorados más competitivos tanto a nivel nacional como internacional al tiempo que
resulten atractivos para los futuros estudiantes, de suerte que se incremente la colaboración entre actores especializados que,
mediante la suma de sus capacidades, puedan alcanzar el tamaño crítico necesario para competir con éxito en un entorno glo-
bal, aglutinando al mismo tiempo un mayor número de estudiantes y por tanto una mayor generación de tesis doctorales.

· Potenciar la creación de nuevos doctorados integradores que amalgamen grupos de investigación potentes, es decir, grupos
con una gran capacidad de captar recursos y/o generar publicaciones de alto nivel, incorporando al mismo tiempo a otros
agentes socioeconómicos en el proceso de formación doctoral. Todo ello permitirá fomentar la colaboración público-privada
en materia de formación e investigación y la movilidad de investigadores entre la universidad y el sector industrial.

El programa de doctorado objeto de la presente solicitud se alinea netamente con esta estrategia por cuanto:
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· Procede de la agregación de dos doctorados RD1393 con una dilatada trayectoria de menciones de calidad, que culmina con la
Mención hacia la Excelencia del MICINN que tienen concedida ambos, hasta el curso 2013-14.

· Para la presente propuesta se han seleccionado los grupos de investigación y dentro de ellos, los profesores con un mayor ni-
vel de reconocimiento de su trayectoria investigadora, en términos de sexenios de investigación, proyectos competitivos, con-
tratos de investigación con empresas y publicaciones científicas relevantes en sus distintas áreas de conocimiento.

· La mayoría de los profesores investigadores del programa están integrados en grupos de excelencia y/o grupos de investiga-
ción reconocidos por la Universidad de Valladolid.

· También existe una vinculación muy estrecha con el Instituto Universitario de Tecnologías Avanzadas de la Producción
(ITAP), acreditado LOU por la ACSUCYL; así como con el Centro de Tecnología Azucarera (CTA),un centro de investiga-
ción adscrito a la Universidad de Valladolid con más de 15 años de antigüedad, cuyo patronato está formado por dicha Uni-
versidad y diversas empresas del sector.

· Un número significativo de profesores del presente programa de doctorado mantiene una vinculación muy estrecha con dos de
los más importantes Centros Tecnológicos de la Red de Centros Tecnológicos de Castilla y León: las fundaciones CIDAUT
y CARTIF. Se trata de dos Centros Tecnológicos de más de 15 años de antigüedad, que fueron creados por profesores de la
antigua Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, integrada en la actual Escuela de Ingenierías Industriales. Esta
vinculación se plasma en la realización de tareas de dirección científica en  los citados centros, reguladas por convenio con la
Universidad de Valladolid. Dichos centros, así como las relaciones de los grupos de investigación del programa con otras re-
des de empresas e instituciones, constituyen un excelente vehículo de colaboración público-privada en materia de formación e
investigación, así como de movilidad de investigadores entre la universidad y el sector industrial.

· La mayor parte del profesorado del programa objeto de la presente solicitud es también profesor de la Escuela de Ingenierías
Industriales, que es el mayor centro de la Universidad de Valladolid por volumen de estudiantes. Esto, junto con el dinamis-
mo de las líneas de investigación propuestas, asegurará un flujo constante de estudiantes procedentes de los títulos de grado y
máster de la propia Escuela. Este flujo se verá complementado con estudiantes de otras universidades nacionales y extranjeras
en el marco de los actuales y futuros programas y redes de cooperación en los que se integran los grupos de investigación par-
ticipantes en el doctorado.

El doctorado RD1393 en Ingeniería de Procesos y Sistemas está soportado por 5 grupos de investigación, 3 de los
cuales se incorporan al doctorado objeto de la presente solicitud de Verificación. Los datos incluidos en la presente
memoria se refieren exclusivamente a estos 3 grupos de investigación.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47007941 Escuela de Ingenierías Industriales (VALLADOLID)

1.3.2. Escuela de Ingenierías Industriales (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/
Normativa.html

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO
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CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Universidad Mohaned V Rabat 1. Desarrollo y participación en los programas de formación,
de enseñanza y en programas conjuntos de investigación. 2.

Público

Intercambio de información sobre actividades científicas. 3.
Acogida de personal de la institución asociada (investigadores,
profesores, estudiantes). 4. Codirección de estudiantes
de doctorado en el marco de los programas conjuntos
de investigación. 5. Intercambio de personal técnico y
administrativo. 6. Acompañamiento e intercambio en el ámbito
del nuevo mapa europeo de formación LMD (Licenciatura,
Maestría, Doctorado).

2 Wave energy centre, Lisboa, Portugal 1. Intercambio de investigadores, personal docente, personal
de administración y estudiantes 2. Organización de actividades

Público

docentes coordinadas 3. Realización de proyectos de
investigación y/o innovación 4. Realización conjunta de
publicaciones históricas, lingüísticas o de cualquier otro tipo 5.
Organización de coloquios internacionales.

3 Universidad de Guanajuato 1- Intercambio permanente de información sobre cursos,
seminarios, programas de formación de pre y postgrado,

Público

actividades de investigación y extensión. 2- Intercambio de
blibliografía especializada y material científico. 3- Desarrollo de
proyectos de investigación conjunta que involucren a profesores
y estudiantes de postgrado de ambas instituciones. 4- Desarrollo
de programas de postgrado e intercambio de profesorado y
estudiantes a ese nivel. 5- Intercambio de profesorado por
periodos limitados de tiempo para impartir clases y participar en
conferencias y seminarios de interés común.

4 Universidad Federal de Santa Catarina
(Brasil)

1- Intercambio de investigadores, personal docente, personal de
administración y estudiantes. 2- Realización de publicaciones

Público

históricas, lingüísticas y de cualquier otro tipo de interés
común de ambas Universidades. 3- Realización de proyectos
de investigación y/o innovación de cualquier rama. 4-
Colaboración y participación en seminarios, Congresos y
encuentros académicos. 5- Intercambios de material didáctico y
de otras informaciones. 6- Participación en cursos y programas
académicos especiales. 7- Doctorados con doble titulación.

5 Universidad Nacional de San Juan
(Argentina)

1- Intercambio de investigadores, personal docente, personal de
administración y estudiantes 2- Realización de publicaciones

Público

científicas, de difusión o de cualquier otro tipo que responda
al interés común de ambas universidades 3 - Realización de
proyectos de investigación y/o innovación en cualquier rama
de interés común de ambas Universidades 4 - Colaboración y
participación en seminarios, Congresos y encuentros académicos.
5 - Intercambios de material didáctico y de otras formaciones 6
- Participación en cursos y programas académicos especiales 7 -
Doctorados con doble titulación

6 Universidad Sidi Mohamed Ben
Abdellah , Fez, Marruecos

1. Intercambio de investigadores, personal docente, personal de
administración y estudiantes. 2. Creación de organización de

Público

actividades docentes coordinadas. 3. Realización de proyectos
de investigación y/o innovación. 4. Realización conjunta de
publicaciones históricas, lingüísticas. 5. Organización de
coloquios internacionales.

7 Escuela Superior de Ingenieros de Sfax,
Sfax, Tunez

Intercambio de estudiantes. Público

8 CIEN Austral, Centro de Investigación y
Desarrollo, Puerto Montt (Chile)

Convenio General de Cooperación en Investigación Aplicada,
Desarrollo e Innovación Empresarial entre CIEN Austral y

Público

Fundación CARTIF. Colaboraciones en Cursos de formación a
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Investigadores, intercambio de investigadores y colaboración en
Proyectos de I+D+I

9 CIATEJ, Centro de Investigación y
Asistencia en Tecnología y Diseño,
Guadalajara (México)

Convenio General de Colaboración entre el Centro de
Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de
Jalisco, A. C. (México) Ciatej y la Fundación Cartif (España).

Público

Colaboración en desarrollo de Proyectos IBEROEKA con
empresas de España y México

10 Institución universitaria Tecnológico de
Antioquía

Convenio para el intercambio de estudiantes de pregrado y
posgrado, así como de profesores e investigadores. Organización

Público

y desarrollo conjunto de programas de especialización y
proyectos académicos que puedan ayudar a la mejora de la
calidad de la enseánza en ambas instituciones. Intercambiar
profesores para la impartición de cursos y seminarios. Facilitar
la participación del personal docente e investigador a ambas
instituciones en cualquier reunión científica de carácter
internacional que organice cualquiera de las dos instituciones.

11 École Nationale Supérieure d¿Arts et
Métiers de París

Reslizar intercambio de estudiantes y profesores para la
formación de ingenieros industriales, la investigación científica

Público

y la vinculación con la industria. Participación en la dirección
de Tesis Doctorales en l¿ENSAM por alumnos titulados por la
Universidad de Valladolid. Se trata de un convenio con larga
tradición en la Escuela Ingenierías Industriales, que data de
1995 y ha venido siendo prorrogado cuatrienalmente hasta la
actualidad. De hecho la Escuela de Ingnierías Industriales y
l¿ENSAM otorgan doble titulación internacional a los estudiantes
de ingeniería intercambiados en el marco de este acuerdo.

12 CTA - Centro de Tecnología Azucarera El Centro de Tecnología Azucarera CTA es un centro adscrito a
la Universidad de Valladoliid en cuyo patronato participan tanto

Público

la Universidad de Valladolid como importantes empresas del
sector azucarero. El CTA pone a disposición de los estudiantes
del Programa de Doctorado los medios e instalaciones necesarios
para llevar a cabo su tesis doctoral.

13 Fundación CIDAUT, España La Fundación CIDAUT es un Centro Tecnológico de la Red
de Centros de Castilla y León. Su colaboración en el presente

Privado

doctorado consistirá en permitir el acceso a sus laboratorios y
el uso de instrumental especializado, tanto a directores de tesis
que colaboran con los citados centros como a sus estudiantes del
programa de doctorado. (Véase el apartado Recursos materiales
y apoyo disponible a los doctorandos, de la presente memoria de
Verificación.)

14 Fundación CARTIF, España La Fundación CARTIF es un Centro Tecnológico de la Red
de Centros de Castilla y León. Su colaboración en el presente

Privado

doctorado consistirá en permitir el acceso a sus laboratorios y
el uso de instrumental especializado, tanto a directores de tesis
que colaboran con los citados centros como a sus estudiantes del
programa de doctorado. (Véase el apartado Recursos materiales
y apoyo disponible a los doctorandos, de la presente memoria de
Verificación.)

15 Universidad de Quintana Roo ¿ México Intercambio de investigadores, personal docente, y estudiantes.
Creación de organización de actividades docentes coordinadas.

Público

Realización conjunta de programas de formación de jóvenes
licenciados, incluyendo la dirección de tesis de licenciatura y
maestría. Trabajos de fin de Grado y fin de Master. De proyectos
de investigación (I+D), innovación, informes, o estudios técnicos,
dentro de sus respectivas competencias. Cursos y Seminarios
sectoriales de los campos de la ingeniería asociados al ahorro y
uso eficiente de la energía. Publicaciones técnicas e intercambio
de información Organización de coloquios internacionales.

CONVENIOS DE COLABORACIÓN
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Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

b.Otras colaboraciones  

Además de las colaboraciones con convenio citadas, se han producido entre otras las siguientes otras colaboracio-
nes.

 

Línea de investigación en Ingeniería energética:

Programa CYTEF - GEESOSProyecto GEESOS: Gestión y eficiencia energética para un desarrollo sostenible. Insti-
tuciones Participantes: Argentina: Univ. de Buenos Aires Univ. Tecnol. Nacional; Brasil: Univ. de Sao Paulo; Colom-
bia: Univ. Autón. Occidente; Cuba: Univ. de Cienfuegos; Ecuador: Esc. Super. Politécnica de Chimborazo; Venezue-
la; Univ. Bolivariana de Venezuela          

 

Universidad de Quintana Roo – Méjico. Intercambio de profesores para desarrollo conjunto de Investigación en recu-
peración de energía y enfriamiento evaporativo.

 

Hoschshule de Karlsruhe Technik und Wirtschaft (Alemania)                Colaboración de intercambio de alumnos y
Profesores. Dirección de Tesis doctorales de Alumnos de la Hoschshule por profesorado del grupo

 

University of Birmingham (ReinoUnido)Colaboración de intercambio de alumnos y Profesores. Participación de Profe-
sorado de Birmingham en el doctorado del Departamento de Ingeniería Energética y Fluidomecánica de la Uva. Parti-
cipación de profesorado Uva en tribunal de Tesis enla Universidad de Birmingham

 

University of Leeds (Reino Unido) Colaboración de intercambio de alumnos y Profesores. Investigación en combus-
tión en bomba a volumen constante

 

University of South Carolina (Estados Unidos). Intercambio de alumnos. Investigación en pilas de Hidrógeno

 

Universidades Colombianas:Universidad Industrial de Santander , Universidad Tecnológica de Pereira y Universidad
Nacional de Antioquia.

 

Investigación en aprovechamiento energético de biomasa. Investigación en aprovechamiento energético de biocom-
bustibles. Participación de profesorado de la Uva en docencia sobre sistemas alternativos de propulsión

 

Colaboración con la Technical University of Lodz University of Lund .Investigación en análisis de quemadores con flu-
jo rotante. Tipo de colaboración: colaboración científica.

 

Colaboración con la Technical University of Lodz University of Lund .Investigación en diseño de aerogeneradores ti-
po H-Darrieus. Tipo de colaboración: colaboración científica Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fun-
damental Ministerio de Ciencia e Innovación ENE2011-25468.

 

Universidad de Malta, Proyecto I+D, Certificación energética de edificios. Desarrollo de tesis doctoral en Valladolid
del Prof. Charles Yushif, Fco Javier Rey Martínez
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Línea de investigación: Ingeniería de Sistemas, automática y robótica.  Se forma parte del International Curriculum
Option ICO: Doctoral studies in Hybrid Control of Complex, Distributed and Hetereogeneus Embeddeb Systems, for-
mado por 21 Universidades Europeas, U niversità di Pisa, Università de L'Aquila , Technische Universität Berlin, 
Ruhr Universität Bochum , Università di Cagliari , DISC – Dutch Institute of Systems and Control  (including Delft Uni-
versity of Technology, Eindhoven University of Technology, University of Twente, CWI Amsterdam, University of Gro-
ningen)   Universität Dortmund ,  Institut Polytechnique de Grenoble , Institut National Polytechnique de Lorraine , 
Lunds Universiteit ,  Politecnico di Milano , Université Paris-SUD 11 , University of Patras , Università di Pavia , Uni-
versité de Rennes 1 ,  Universidad de Sevilla ,  Università di Trento , Universidad de Valladolid. Tipo de colaboración.
Movilidad de estudiantes de doctorado

 

Línea de investigación: Ingeniería de Sistemas, automática y robótica. Se mantiene colaboración con la  Universidad
de Stuttgart (Alemania). Tipo de colaboración: intercambio de alumnos de Master y Doctorado.

 

Línea de Investigación: Ingeniería de Procesos y Bioprocesos: Colaboración con el Centro de Biotecnologia e Quimi-
ca Fina, Escola Superior de Biotecnologia, Universidade Catolica Portuguesa, Porto, Portugal. Tipo de Colaboración:
movilidad de investigadores

 

Línea de Investigación: Ingeniería de Procesos y Bioprocesos: Colaboración con la Universidad Técnica de Dinamar-
ca, Department of Environmental Engineering, Lingby, Dinamarca. Tipo de Colaboración: movilidad de investigadores

 

Línea de Investigación: Ingeniería de Procesos y Bioprocesos: Colaboración con SINTEF (Stiftelsen for industriell og
teknisk forskning), Tronheim, Noruega. Tipo de colaboración: movilidad de investigadores y proyectos I+D.

 

Línea de investigación: Ciencia e Ingeniería de Materiales. Colaboración con la Universidad Nacional de Mar del Pla-
ta (Argentina). Investigación en EspectroscopíaMicroRaman en Materiales Poliméricos. Tipo de colaboración: movili-
dad de investigadores.

 

Línea de investigación: Ciencia e Ingeniería de Materiales. Colaboración con la Universidad Simón Bolívar (Cara-
cas/Venezuela). Investigación en materiales nanocomposites. Tipo de colaboración: Movilidad y Proyecto I+D. Ac-
tualmente se están dirigiendo dos tesis doctorales de dos profesores de esa Universidad (uno está en Venezuela y el
otro lo está realizando aquí).

 

Línea de investigación: Ciencia e Ingeniería de Materiales. Colaboración con la Universidad Nacional de Salta (Ar-
gentina) y Universidad de la Plata (La Plata/Argentina). Investigación en   Materiales Nanocompuestos. Tipo de cola-
boración: movilidad de investigadores.

 

Línea de investigación: Ciencia e Ingeniería de Materiales. Colaboración con el Depastamento de Electrocerámica
del Instituto de Cerámica y Vidrio (CSIC). Investigación en Preparación y caracterización de Materiales Nanocom-
puestos de matriz polimérica.  Tipo de colaboración:  colaboración científica.

 

Línea de investigación: Ingeniería mecánica. Colaboración con la Universidad de Shefield. Participación del profesor
Antolín Lorenzana como investigador visitante e impartición de cursos de septiembre de 2009 a julio de 2010.. Tipo
de colaboración: colaboración científica y académica.
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c. Participación de profesores de otros países

Los Doctorados de cuya agregación surge el presente doctorado en Ingeniería Industrial han tenido también una dila-
tada trayectoria de implicación de profesores de otros países. Dicha implicación se ha producido en forma de proyec-
tos de investigación conjuntos, colaboración científica, cotutela de tesis e intercambio de estudiantes, como se refle-
ja en el apartado precedente, así como en forma impartición de cursos y charlas e integración en tribunales de tesis,
como se resume a continuación.

 

 

Curso 2007-2008

 

Profesor: Dr. Juan Pablo Tomba

Universidad/Institución de procedencia: Universidad Nacional de Mar del Plata (Rep. Argentina)
Tipo de colaboración: impartición de seminario, “Espectroscopía Raman Confocal”, Fecha:  27de Mayo de 2008.

Tipo de colaboración: impartición de seminario, “Mezclas poliméricas”, Fecha: 29 de Mayo de 2008, Nº horas: 2.
Tipo de colaboración: impartición de seminario, “Estructura de polímeros”, Fecha: 30 de Mayo de 2008

 

Profesor: J. Martin Trusler

Universidad/institución de procedencia: Imperial College de Londres

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Determinación de propiedades termodinámicas de mezclas

 

Profesor: Dr. David Jeison

Universidad/institución de procedencia: Universidad Temuco, Chile.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Reactores anaerobios de membrana

 

Profesor: Dr. Carlos Méndez

Universidad/institución de procedencia: Universidad Nacional del Litoral, CONICET, Argentina.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Modelos y herramientas de optimización para la gestión de re-
des de hidrogeno en refinerías de petróleo

 

Profesor: Dr. Fernando Puente León

Universidad/institución de procedencia: Universidad Técnica de Munich, Alemania.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Detección de defectos superficiales sobre objetos metálicos
usando técnicas de Visión Artificial

 

Profesor: Dr. Romeo Ortega

Universidad/institución de procedencia: Laboratoire des Signauz & Systemes, CNRS, Francia.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Control by interconnection:an alternative paradigm to the signal
processing viewpoint
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Profesor:Dr. Juan Carlos Gómez

Universidad/institución de procedencia: Universidad Nacional de Rosario, Argentina.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Introducción a Wavelets

 

Profesor: Dr. Motonobu Goto

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Kumamoto, Japón.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Aplicación de fluídos supercríticos en procesos de separación

 

Profesor:Dr. Abdellah Benzaouia

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Cadi Ayyad, Marruecos.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Stability and Stabilization of Switching Systems

 

Profesor: Dr. Robin de Keyser

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Gante, Bélgica

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Identificación recursiva. Diseño de PID robustos y control IMC

 

Profesor: Dr. Ernesto Martínez

Universidad/institución de procedencia: Instituto de desarrollo y diseño, INGAR-CONICE, Argentina.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Análisis de sensibilidad de los modelos

 

 

Curso 2008-2009

 

Profesor: Dr. Claudio Javier Pérez

Universidad/Institución de procedencia:  Universidad Nacional de Mar del Plata (Rep. Argentina).

Tipo de colaboración: impartición de seminario, “Difusión  y dinámica molecular de copolímeros en bloque”, Fecha: 9
de Enero de 2009.

Tipo de colaboración: impartición de seminario, “Estudio experimental de los mecanismos de difusión en copolíme-
ros”, Fecha: 12 de Enero de 2009.

 

Profesor: Dr. Didier Henrion

Universidad/institución de procedencia: Centre National de la Recherche Scientifique, CNRS.,Francia

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, LMI/BMI/polynomial methods in
control
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Profesor: Dr. Tadafumi Adschiri

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Tohoku, Japópn

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Obtención de nanopartículas me-
diante fluídos supercríticos

 

Profesor: Dr. Joaquim Norberto Pires

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Coimbra, Portugal

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Robótica

 

Profesor: Dr. Harvey Arellano

Universidad/institución de procedencia: Berlin Institute of Technology, Alemania

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Diseño integrado de procesos

 

Profesor: Dr. Robin de Keyser

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Gent, Bélgica

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Control predictivo de procesos

 

Profesor: Dr. Erdogan Kiran

Universidad/institución de procedencia: Virginia Polithecnique Institute and State University, EEUU

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Ingeniería de Procesos a presión:
procesos de separación

 

Profesor: Dr Jacques Richalet

Universidad/institución de procedencia: ADERSA

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Control Predictivo Funcional

 

Profesor: Dr. Lino de Oliveira Santos

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Coimbra, Portugal.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Model Predictive Control of Chemical Processes

 

Profesor: Dra. Cecilia Galaeza

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Buenos Aires, Argentina.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Procesamiento de Señales en Redes de Sensores Inalámbri-
cos

 

Profesor: Dr. Ernesto Martínez

http://www.che.vt.edu/Faculty/Kiran/Kiran.html
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Universidad/institución de procedencia: Instituto de desarrollo y diseño, INGAR-CONICE, Argentina.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Análisis de sensibilidad de los modelos

 

 

Curso 2009/2010

Profesor: Dra. Stana Zivanovic  ( http://www2.warwick.ac.uk/fac/sci/eng/staff/sz/.

Universidad/Institución de procedencia: Universidad de Warwick, UK

Tipo de colaboración: Charla en la UVa, Vibration Assessment and Control in Civil Structures
Profesor: Dr. Hector Budman

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Waterlo, Canada.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Control de Procesos

 

Profesor: Dr. Esteban Aaatdjian

Universidad/institución de procedencia: Ecole Nationale Superieure des Industries Chimiques, ENSIC., Francia.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Mecánica de fluidos y fenómenos de transporte en procesos a
presión

 

Profesor: Dr. Ryuichi Fukuzato

Universidad/institución de procedencia: SCF Techno-Link, Inc. Japón.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Supercritical Fluid Technology

 

Profesor: Dr. GerdBrunner,

Universidad/institución de procedencia: TechnischeUniversitätHamburg-Harburg

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Ingeniería de procesos a presión:
procesos de separación

 

Profesor: Dr. WolfgangMarquardt

Universidad/institución de procedencia: RWTH AachenUniversity, Alemania

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Optimización

 

Profesor: Dr. MitsuruSasaki

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Kumamoto, Japópn

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Ingeniería de procesos a presión:
procesos con reacción

 

 

http://www2.warwick.ac.uk/fac/sci/eng/staff/sz/
http://www.vt.rwth-aachen.de/Master/M_marqu.html
http://www.chem.kumamoto-u.ac.jp/%7Egoto/sasaki_index.html
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Cursos 2007/08, Curso 2008/09, Curso 2008/09, Curso 2009/10 y Curso2010/11

Profesor: SAIZ JABARDO, JOSÉ MARÍA

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Sao Carlos,  Brasil.

Tipo de colaboracion: Impartición de curso en la UVa, Transferencia de Calor en Flujo Bifasico.

 

Curso 2009/10 y Curso 2010/11

Profesor: WYSZYNSKI MIROSLAW LECH

Universidad/institución de procedencia: University of Birmingham, School of Mechanical Engineering, UK.

Tipo de colaboracion: Impartición de curso en la UVa, New combustion concepts: HCCI-type combustión.

 

 

Curso 2010/2011

Profesor: Dr. Paul Reynolds ( http://vibration.shef.ac.uk/page/paul-reynolds/.

Universidad/Institución de procedencia: Universidad de Sheffield, UK

Tipo de colaboración: Charla en la UVa, Vibration Performance and Control of Civil Structures Under Human Loading
Tipo de colaboración: Ponente invitado para una de las jornadas del Master en Ingeniería Sísmica, Dinámica de Sue-
los y Estructuras de la Universidad Politécnica de Madrid, Vibration Performance and Control of Civil  Structures Un-
der Human Loading

Profesor: Carlos Ruedaflores

Universidad/institución de procedencia: ITSON –Mexico

Tipo de colaboración: Charla en la UVa, La industria automotriz en México: nuevos retos.

 

Profesor: GALLIÉRO, GUILLAUME

Universidad/institución de procedencia: Universite de Pau et des Pays de L'Adour, Laboratoire des Fluides Comple-
xes, Pau.

Tipo de colaboracion: Impartición de curso en la UVa, Basic principies of molecular simulations of fluids

 

Profesor: JACOBS, GUSTAAF

Universidad/institución de procedencia: : Department of Aerospace Engineering and Engineering Mechanics San Die-
go State University, USA

Tipo de colaboracion: Impartición de curso en la UVa, Computational fluid dynamics

 

Profesor: Dr. Carlos Méndez

Universidad/institución de procedencia: Universidad Nacional del Litoral, Argentina

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Optimización

 

Profesor: Dra. María Elisa Taboada Meneses

http://vibration.shef.ac.uk/page/paul-reynolds/
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Universidad/institución de procedencia: Universidad de Antofagasta, Chile

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Diseño de procesos de cristaliza-
ción

 

Profesor: Dr, Robin de Keyser

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Gante, Bélgica

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Control predictivo de Procesos

 

Profesor: Dr. Eric Beckman

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Pittsburg, EEUU

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Diseño sostenible de procesos
químicos

 

Profesor: Dr. Ignacio Grossman

Universidad/institución de procedencia: Universidad de CarnegieMellon, EEUU

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Planificación y secuenciamiento
en la industria de procesos

 

 

Curso 2011-12

 

Profesor: SZASZ, ROBERT-ZOLTAN

Universidad/institución de procedencia: Lunds universitet.; Lund University. Sweden

Tipo de colaboracion: Conferencias, Simulación numérica de flujo aerodinámico en régimen turbulento.

 

Profesor: ALVAREZ-GUERRA PLASENCIA, MARIO ANTONIO

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Cienfuegos, Cuba

Tipo de colaboracion: Conferencia, Gestión energética en instalaciones turísticas

 

Profesor: AJIRI, TADAFUMI

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Tohoku, Japón.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Supercritical Water as Geen Solvent for Material Science and
Biomass Conversion

 

Profesor: BASUALDO BISET, MARTA

Universidad/institución de procedencia: Universidad Tecnológica Nacional, Argentina.



Identificador : 514458104

15 / 59

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Control de plantas completas. Aplicaciones a sistemas de
energía renovable

 

Profesor: Dr. Sigurd Skogestad

Universidad/institución de procedencia: Norwegian University of Science and Techology, Trondheim, Noruega

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Plant Wide Control

 

Profesor: Dr. Eberhard Schlucker

Universidad/institución de procedencia: Univerity Erlangen Numberg, Alemania

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Ingeniería de procesos a presión:
procesos a presión

 

Profesor: Dr. Francesco Marcelloni

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Pisa, Italia

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Designing fuzzy rule-based sys-
tems: from heuristic approaches to multi-objective evolutionary fuzzy systems

 

Profesor: Dr.Kullaiah Byrappa

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Mysore, India

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Ingeniería de procesos a presión:
procesos de separación

 

Profesor: Dr. Lorenz T. Biegler

Universidad/institución de procedencia: Carnegie Mellon University, EEUU

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Large-sclae Non-Linear Program-
ming: concepts, algorithms and applications

 

 

 

 
d. Otras participaciones de profesores

Además de la participación de profesores de otros países, los Doctorados de los que procede el presente doctorado
en Ingeniería Industrial han tenido también una dilatada trayectoria de implicación de profesores nacionales, en for-
ma impartición de cursos de máster y doctorado.

 

Curso 2007-08

 

Profesor: Dr. Luis Larrea Urcola

http://www.nt.ntnu.no/users/skoge/
http://www.ipat.uni-erlangen.de/wir-ueber-uns/mitarbeiter/lehrstuhlinhaber/schuecker.shtml/
http://www.iet.unipi.it/f.marcelloni/
http://www.cheme.cmu.edu/people/faculty/lb01.htm
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Universidad/institución de procedencia: Universidad de Navarra, España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Eliminación biológica de nutrientes

 

Profesor: Dr. José Manuel Benítez Sánchez

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Granada, España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Series temporales con Soft Computing

 

Profesor:Dr. Emilio Molina Grima

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Almería, España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Biotecnología de microalgas

 

 

Curso: 2008-09

 

Profesor: Dr. Oscar Cordón García

Universidad/institución de procedencia: European center of Soft-computing, España

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Soft-computing y reconocimiento
de patrones en imágenes médicas

 

Profesor: Dr. Eduardo Ayesa

Universidad/institución de procedencia: Centro de investigación Técnica de Guipúzcoa

Universidad/institución de procedencia: EIT., España

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Procesos biológicos para el con-
trol de la contaminación

 

Profesor: Dr. Francisco Herrera

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Granada, España

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Minería de datos y softcomputing

 

Curso 2009-10

 

Profesor: Dr. Iván Muñoz  ( http://www2.warwick.ac.uk/fac/sci/eng/staff/sz/.

Universidad/Institución de procedencia: Universidad de Castilla-LaMancha

Tipo de colaboración: Charla en la UVa, Active Vibration Control of floor Structures

 

http://decsai.ugr.es/%7Ejmbs/
http://www.softcomputing.es/
http://www.ceit.es/
http://decsai.ugr.es/%7Eherrera/
http://www2.warwick.ac.uk/fac/sci/eng/staff/sz/
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Profesor: Dr. Juan Manuel Fernández Luna

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Granada, España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Sistemas inteligentes de recuperación de la información

 

Profesor: Dra. Mercedes Ballesteros Perdices

Universidad/institución de procedencia: Centro de Investigaciones energéticas, medioambientales tecnológicas

CIEMAT., España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Producción y utilización de biocombustibles

 

Profesor: Dr. Joaquín López Fernández

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Vigo, España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Robótica móvil.

 

Profesor: Dra. Paloma Manzanares Secades

Universidad/institución de procedencia: Centro de Investigaciones energéticas, medioambientales t tecnológicas

CIEMAT, España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Producción de bioetanol

 

Profesor: Dra. Mª Angeles Gil Alvarez

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Oviedo, España

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Lógica fuzzy y estadística con da-
tos imprecisos/imperfectos

 

Profesor: Dr. Alberto J. Ferrer Riquelme

Universidad/institución de procedencia: Universidad Politécnica de Valencia, España

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, Mega-SPC: Control estadístico
multivariante de procesos altamente automatizados.

 

Profesor: Dr. ChristianBorgelt

Universidad/institución de procedencia: European Centre forSoft-Computing, España

Tipo de actividad: Impartición de curso en la UVa a alumnos de master/doctorado, FrequentPatternMining

 

 

Curso 2011-12

 

http://decsai.ugr.es/%7Ejmfluna/
http://webs.uvigo.es/joaquin/
http://www.ciemat.es
http://www.upv.es/pls/oalu/est_per.Info_Persona?P_NIP=2337
http://www.borgelt.net/


Identificador : 514458104

18 / 59

Profesor: HERRERA VIEDMA, ENRIQUE

Universidad/institución de procedencia: Universidad de Granada, España.

Tipo de colaboración: Impartición de curso en la UVa, Inteligencia computacional y toma de decisiones multicriterio

 

 
e. Convenios Erasmus

 

Los profesores de investigación participantes en el presente Doctorado en Ingeniería Industrial han tenido también
una actividad significativa en intercambio de estudiantes en el marco del programa Erasmus. Los intercambios reali-
zados en este marco han permitido establecer contacto con profesores e investigadores de otros países, lo que su-
pone un valor añadido importante de cara a la internacionalización del presente doctorado.

 

Convenios Erasmus en vigor, total o parcialmente, durante el periodo 2009-10 a 2011-1212

 

Artesis Hogeschool Antwerpen

Artesis Hogeschool Antwerpen

École Nationale D'ingenieurs De St Etienne (Enise)

École Nationale Supérieure D'arts Et Metiers - Paris

École Nationale Supérieure De Chimie De Paris

École Navale De Brest

École Sup. D'ingenieurs En Electrotechnique Et Electronique (Noisy)

Esiee - Amiens

Fachhochschule Für Technik Und Wirtschaft Berlin

Hochschule Karlsruhe Technik Und Wirtschaft

Høgskolen I Telemark Hit

Instituto Politécnico De Bragança

Norwegian University Of Science And Technology

Politechnika Warszawska

Technische Universität Dresden

Technische Universiteit Delft

Technische Universiteit Eindhoven

Universidade Técnica De Lisboa - Instituto Superior Técnico Nmci

Università Degli Studi Di Perugia

Universität Bayreuth

Universität Stuttgart

Universitatea Politehnica Din Bucuresti
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Université Blaise Pascal, Clermont-Ferrand Ii

Université Catholique De Lille. Hautes Etudes D'ingénieur

Université De Picardie Jules Verne-Amiens

Université De Poitiers

Université De Technologie De Troyes

Université Du Droit Et De La Santé - Lille Ii

Université Joseph Fourier - Grenoble I

École Nationale Supérieure de Chemie  -  Paris Vi

Université Pierre et Marie Curie  -  Paris Vi

Universiteit Gent

University Of Malta

Rolf Palmgrean, Noruega

Norwegian University of Science and Technology

 

 
1.5. La Comisión Académica

La composición y funciones de la Comisión Académica del presente Doctorado en Ingeniería Industrial se atendrá a
lo establecido en el artículo 15 del Reglamento Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid:

 

“  Artículo 15  . Comisiones Académicas: composición y funciones.

 

15.1 Las Comisiones Académicas estarán compuestas, de conformidad con lo que establezca la propuesta del Pro-
grama de Doctorado, por el Coordinador del programa, que presidirá la Comisión, el Secretario y, hasta 5 miembros
más, elegidos entre los investigadores principales de las líneas de investigación que se integren en los programas y
los que se prevean en los convenios de colaboración suscritos con otras universidades u organismos.

 

15.2 Las Comisiones Académicas actuarán como órganos colegiados y se regirán por las normas que regulan el fun-
cionamiento de órganos colegiados.

 

15.3 Son funciones de las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado:

 
· Organizar, diseñar y coordinar el Programa de Doctorado correspondiente.

· Responsabilizarse de las actividades de formación e investigación del Programa de Doctorado.

· Establecer, si procede, requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a cada Programa de
Doctorado.

· Asignar un tutor a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento
del período de realización del doctorado, si concurren causas justificadas.

· Asignar director de tesis a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier
momento del período de realización del doctorado, si concurren causas justificadas.

· Evaluar con carácter anual, el plan de investigación, el documento de actividades de los doctorandos, los informes de los tu-
tores y directores de tesis y, en su caso, decidir motivadamente sobre la continuidad o no en el Programa de Doctorado de
los doctorandos, conforme a lo establecido en el RD 99/2011 de 28 de enero.
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· Autorizar la presentación a la Comisión de Doctorado de la tesis de cada doctorando del Programa.

· Determinar las circunstancias excepcionales que afecten a la no publicidad de determinados contenidos de la tesis.

· Emitir informe sobre las solicitudes de incorporación y baja de los investigadores como miembros del Programa de Doctora-
do y elevarlas para su aprobación por el Comité de Dirección.

· Cualquier otra que les atribuya la normativa vigente.”

 

La Comisión Académica del presente Doctorado actuará asimismo como Comisión de Garantía de Calidad del Pro-
grama de Doctorado, tal como se indica en el apartado 8 de la presente memoria de Verificación.

 

Por último, será criterio preferente para la selección de los miembros integrantes de la Comisión, que en ella se ha-
llen representado un número amplio de líneas de investigación del Doctorado, con el fin de garantizar una visión
comprehensiva de todos los temas de investigación del mismo.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE01 - Adquisición de las competencias básicas y las capacidades y destrezas personales indicadas anteriormente, en un campo
concreto del conocimiento de la Ingeniería Industrial.

CE02 - Capacidad para incorporarse o reincorporarse al tejido productivo en las categorías superiores de los cuadros directivos, y
que los conocimientos y habilidades adquiridas les permitan abordar proyectos de envergadura en su campo de especialización.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

El sistema de información previo operará a dos niveles: Universidad de Valladolid / Escuela de doctorado, y Progra-
ma de doctorado. Además, irá orientado preferentemente hacia estudiantes con el perfil de ingreso recomendado pa-
ra la titulación (apartado 3.2.2).

 

 

3.1.1 Información a nivel de Universidad de Valladolid / Escuela de doctorado:

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus programas de doc-
torado por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de master,
doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras universidades nacionales y extranjeras.
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Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de doctorado, previa a la matrí-
cula en tres vertientes estratégicas:

 

· Difusión e información institucional, de carácter general.

· Difusión e información propia de la Escuela de Doctorado.

· Difusión por parte de los distintos departamentos o institutos universitarios de investigación, relacionados con el programa de
doctorado

 

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta forma-
tiva de doctorado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su
oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso y admisión a ca-
da programa de doctorado. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y mé-
todos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabili-
dades en este ámbito.

 

Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes:

 

· Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado y doctorado a través de:

· Sesiones informativas a los distintos alumnos de grado de nuestra universidad sobre los estudios de posgrado existentes, los
perfiles científicos, investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movili-
dad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto
con profesorado de sus diversos centros.

· Presentaciones de la oferta de posgrado y doctorado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y científicas,
colegios profesionales, a través del plan de comunicación específico de la oferta de posgrado y doctorado donde se especifica
la oferta de interés para cada ámbito científico profesional.

· Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros de investigación, colegios
profesionales e instituciones relacionadas…

· Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión relacionados con la formación uni-
versitaria, así como las específicas y especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en
ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las
nuestras.

· Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas acciones de difusión internacio-
nal donde se presenta la oferta formativa de posgrado y doctorado.

· Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta formativa y de los servi-
cios de la Universidad como, por ejemplo:

· Web UVa de Doctorado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta formativa de progra-
mas de doctorado así como se facilita la comunicación con los responsables de cada programa de doctorado y se facilita la in-
formación necesaria para su preinscripción y matriculación.

· La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de Valladolid, indicando
expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que
se considere de interés para los alumnos presentes y futuros.

· Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titula-
ciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y lo-
gística más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición,
etc.

· La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en
el ámbito de la propia Universidad.

· El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando así conocer en detalle sus
características.

· Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir tecnológico de los tiempos
(Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.

· Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como  Aula  a nivel nacional,  Labora  , a nivel au-
tonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del
español como lengua extranjera.

· Información presencial a través del  Centro de Orientación e Información al Estudiante  , el  Servicio de Alumnos  y las 
Secretarías de los Centros  , donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de informa-
ción descritos previamente.

· Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos electrónicos de consulta
y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto ante-
rior y que facilitan la atención directa.
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Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que la Escuela de Doctorado, ya sea con los medios institucionales
antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula
con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más pro-
fundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

 

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes cen-
trales de la universidad y la Escuela de Doctorado con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de
información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones que tienen plani-
ficadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de datos específi-
ca.

 

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la
matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pue-
den diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un grado de innovación más oportuno. Aquellas ac-
ciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a for-
mar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.

 

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados res-
ponsables en materia de investigación y política científica, alumnos, ordenación académica, relaciones instituciona-
les, , y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

 

· Vicerrectorado de Investigación y Política Científica

· Servicio de Posgrado y Doctorado

· Gabinete de Comunicación.

· Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE).

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.

 

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que
forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e in-
formación sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta
forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarca-
da.

 

 

Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de Valla-
dolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como para los posgrado, al tener estable-
cida una estrategia de continuo.

 

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desa-
rrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, concretamos
el calendario habitual.

 

 

   Formación Universitaria

   Grado Master Doctora.

  ¿Quién?

Formación previa

1º 2º 3º 4º   

Mercado Laboral
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1) Información y comunica-

ción

       

 Web UVa de

doctorado

Ser. Posg-

Doc

     x x

 Guía del

alumno

Ser. Alum-

nos

Mayo.  x x x x x x

 La Uva en

cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x x

 Un vistazo a

la UVa

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x

 “Titt””Centro”

en cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x

 La Uva al

día

Comunica-

ción

Periódico. x  x x x x

2) Captación, acogida y ade-

cuación.

       

 Acciones Di-

fusión Doc.

Vicerr. In-

vest

   x x x x

 Antena de

grado

Gab. Est.

Eva.

Febrero      x

 Jorna.presentación

UVa

Vic. Alum-

nos

Octubre      x

 Jorna. puer-

tas abiertas

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril      x

 Programa

apoyo elec-

ción

V.Alu. Cen-

tros

Enero - Abril       

 Conoce la

UVa

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril x     x

 Comproba-

ción de nivel

Centros x x      

3) Tutoría, orientación y apo-

yo

       

 Tutores

Coordinado-

res

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x  

 Tutores aca-

démicos

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x  

 Tutores labo-

rales

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x x  

 Servicios de

apoyo

Servicios  x x x x x x  

 Foros de em-

pleo

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

 Orientación

profesional

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

 Servicios

apoyo inser-

ción

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

4) Evaluación, seguimiento y

análisis.

       

 Evaluación

académica

Centros  x x x x x  

 Observatorio

de empleo

Gab. Est.

Eva.

      x
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 Seguimiento

abandonos

Gab. Est.

Eva.

 x x x x x  

 Evaluación

de acciones

Gab. Est.

Eva.

x x x x x x x

3.1.2 Información a nivel de Programa de doctorado:

 

El programa de doctorado en Ingeniería Industrial proporcionará información específica sobre los aspectos siguien-
tes:

· Información general sobre este doctorado.

· Perfiles de ingreso recomendados.

· Competencias.

· Requisitos específicos de admisión. Vías de acceso.

· Grupos participantes en el programa.

· Proyectos de investigación activos.

· Equipos y líneas de investigación,

· Información de preinscripción y matrícula.

· Requisitos de formación complementaria (en las líneas donde se requiera).

· Listas de admitidos.

· Avisos y noticias.

· Tesis doctorales leídas en el programa.

· Foro de egresados.

 

Esta información será suministrada por diversas vías:

· Edición de folletos y carteles informativos.

· Difusión internacional a través de redes científicas.

· Difusión a través de centros e instituciones que colaboran en el programa de doctorado.

· Jornadas informativas a estudiantes de grado y máster.

· Página web.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.2.1 Requisitos generales:

 

Siguiendo lo establecido en el artículo 6º y la disposición adicional segunda del Real Decreto 99/2011 los requisitos
de acceso serán:

 

1. Con carácter general, para el acceso al Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería Industrial será necesario es-
tar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

 

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de de-
recho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios del corres-
pondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los crédi-
tos en investigación procedentes de estudios de Máster.
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c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homolo-
gación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título
oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el in-
teresado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

 

3. Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a anteriores ordenaciones universita-
rias, podrán acceder a las enseñanzas de doctorado reguladas en este real decreto, previa admisión de la universi-
dad correspondiente, de acuerdo con lo establecido en este real decreto y en la normativa de la propia universidad.
Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado regulados en el presente real decreto, los Licenciados, Arquitectos
o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero.

 

 

3.2.2 Perfiles de ingreso recomendados:

 

El presente doctorado nace con vocación de alinearse con el tradicional carácter abierto, multidisciplinar e integrador
de la Ingeniería Industrial. Ello le permitirá proporcionar una oferta atractiva de formación en investigación a estudian-
tes con los siguientes perfiles generales:

 

· Ingeniería, en sus distintas especialidades.

· Arquitectura, en particular en el ámbito de la energía e instalaciones en edificación.

· Ciencias, fundamentalmente en sus vertientes de física, química y matemáticas.

· Ciencias sociales afines a administración y dirección de empresas

 

Los perfiles concretos recomendados, en términos de las titulaciones que dan acceso al doctorado son los siguien-
tes:

· Máster oficial universitario en Ingeniería Industrial.

· Máster oficial universitario de Energía: Generación, Gestión y Uso Eficiente.

· Máster oficial universitario de Investigación en Ingeniería de Procesos y Sistemas.

· Además, podrán tener acceso candidatos que provengan de otros másteres o programas de doctorado con contenidos afines al
presente doctorado en Ingeniería Industrial tanto nacionales como extranjeros, que cumplan las condiciones indicadas en el
RD 99/2011. La Comisión Académica, cuya composición se detalla en el apartado 1.5 de la presente memoria de verificación,
determinará la admisión o no del candidato en función de los méritos específicos que posea. Además, la Comisión Académica
determinará en su caso, la necesidad de cursos de complementos formativos de acuerdo con lo descrito en el apartado 3.4 de
la presente memoria de Verificación.

· Por último, alguno de los másteres que dan acceso al doctorado pueda cambiar su denominación e incluso su estructura du-
rante el sexenio 2013-2016, ya que los plazos de sus respectivas verificaciones se producen a lo largo de estos 6 próximos
años. Asimismo es previsible que surjan nuevos másteres de contenido afín al presente programa de Doctorado. La Comisión
Académica revisará las competencias proporcionadas por los posibles másteres así como las asignaturas cursadas y no mera-
mente su título, para reconocer o no su suficiencia para el acceso al Doctorado.

 

 

3.2.3 Criterios de admisión al programa de doctorado en Ingeniería Industrial:
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La admisión al Programa de Doctorado en Ingeniería Industrial se ajustará a lo indicado en el artículo 7 del RD
99/2011. El órgano responsable de decidir sobre la admisión (o no admisión) de estudiantes será la Comisión Acadé-
mica del Doctorado, cuya composición y funciones se describe en el apartado 1.5 de la presente solicitud de verifica-
ción. Teniendo en cuenta los perfiles de ingreso recomendados para este Doctorado descritos en el apartado prece-
dente, se establecen los siguientes criterios de admisión.

 

Criterios de Admisión

El solicitante remitirá a la Comisión Académica del Doctorado los documentos siguientes, para su valoración:

 

1. Proyecto de tesis que el candidato aspira a realizar, estructurado de manera adecuada. Como referencia, conten-
drá antecedentes, hipótesis de partida, objetivos razonados, metodología y propuesta de plan de trabajo. La propues-
ta deberá venir avalada por un investigador del programa de doctorado. Ponderación: hasta 3 puntos (sobre 10).

2. Recursos necesarios y disponibilidad de los mismos. El candidato deberá presentar evidencias documentales de
que la línea de investigación planteada en el proyecto de tesis contará con recursos suficientes para su ejecución en
el tiempo previsto. Ponderación: hasta 3 puntos (sobre 10).

3. Currículum vitae. Debe incluir justificación de los méritos alegados (expediente académico; adecuación de su perfil
al programa de doctorado; expediente del Máster que le da acceso al programa; experiencia investigadora previa; ac-
ciones de movilidad en las que ha participado; becas, premios, etc. relacionados; nivel de conocimiento de otros idio-
mas, particularmente en inglés; y otros méritos que puedan ser de interés. Ponderación: hasta 4 puntos (sobre 10).

Para ser admitido en el programa de doctorado se requerirá al menos 1 punto en cada uno de los tres apartados cita-
dos.

A la hora de formular su valoración, la Comisión tendrá también en cuenta la posible presencia de estudiantes con
necesidades educativas especiales derivadas de alguna discapacidad, con el fin de que estos estudiantes puedan
competir en igualdad de condiciones con el resto. La cuantificación numérica objetiva de esta circunstancia vendrá
determinada en cada caso por la naturaleza de la discapacidad y su grado, según criterio de la Comisión, que en su
caso podrá recabar la información complementaria que considere oportuno.

La Universidad de Valladolid dispone de un Programa de Integración de personas con discapacidad y en concreto de
atención al alumnado con discapacidades con el que se pretende facilitar la inclusión y mayor autonomía posible a
los alumnos con discapacidad en la Universidad. Una vez que el alumno con discapacidad lo solicita se configura el
apoyo requerido con el objeto de lograr un proceso de integración con autonomía en los estudios universitarios. Pa-
ra ello, el Secretariado de Asuntos Sociales ha articulado actividades como: apoyo directo por parte de compañeros
de clase a través de la prestación voluntaria de acompañamientos, ayuda en la ubicación en el aula, ayuda en se-
guimiento de clases, etc. También, se ofrece apoyo técnico como información en torno a cuestiones administrativas
en el período de matriculación, grabación de textos para deficientes visuales, adquisición de equipamiento adapta-
do cuando se determine oportuno, gestiones para las adaptaciones pertinentes en exámenes, etc. Además, se ofre-
ce ayuda Técnica del Banco de productos de Universia, ya que la Universidad de Valladolid y la Fundación UNIVE-
RSIA mantienen un convenio para el préstamo de ayudas técnicas y productos de apoyo al alumnado universitario
con discapacidad que lo requiera para el desarrollo de clases prácticas, exámenes, etc. También, desde la institu-
ción, se promueven diversas actividades de sensibilización en el ámbito universitario hacia las personas con discapa-
cidad, cuya finalidad es incidir en la comunidad universitaria para fomentar la sensibilización social ante la diversidad
física y/o sensorial. Estas labores de sensibilización se realizan a lo largo de todo el curso y cuentan con el concurso
de alumnos, profesores,  personal de administración y servicios y entidades colaboradores del colectivo de las perso-
nas con discapacidad. Toda esta información está disponible en la página webde la UVa.

 

Régimen de dedicación:

Regirán los siguientes principios:

1. La admisión en el programa de doctorado en Ingeniería Industrial se realizará preferentemente en régimen de de-
dicación completa.

2. El alumno podrá presentar solicitud motivada para ser admitido en régimen de dedicación parcial, lo que le podrá
ser concedido por la Comisión Académica tras el análisis de las circunstancias y motivos expuestos. En cualquier ca-
so, nunca se concederá una dedicación parcial sin el consentimiento del director de la tesis.

 

http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/&niveles=2&columnas=2
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NOTAS:

· El número de alumnos admitidos podrá compensarse entre cursos académicos, a criterio de la Comisión Académica.

· La Comisión Académica asumirá la importancia de alcanzar un nivel significativo de alumnado extranjero, aunque siempre
bajo criterio de verificar con rigor la calidad de la formación previa. Este aspecto será tenido en cuenta en los procesos de
admisión.La cuantificación numérica objetiva de esta circunstancia vendrá determinada en cada caso por la institución de pro-
cedencia del doctorando y su nivel de formación, según criterio de la Comisión,

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería Energética y
Fluidomecánica (RD 1393/2007)

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería de Procesos y
Sistemas (RD 1393/2007)

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería Industrial (RD
1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 62.0 25.0

Año 2 40.0 11.0

Año 3 45.0 12.0

Año 4 82.0 18.0

Año 5 79.0 9.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

La comisión académica del Programa de Doctorado, analizado el currículum del doctorando y su proyecto de
tesis,decidiráacerca de la pertinencia de que el doctorando realice los oportunos complementos de formación (con-
templados en el RD 99/2011), considerando la formación específica necesaria para el correcto desarrollode la labor
investigadora. Ensu caso, se definirá la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante,entre la oferta de asig-
naturas impartidas en los Másteres Oficiales Universitarios de la Universidad de Valladolid con temáticas afines al
presente doctorado. En caso de que se observara alguna carencia específica en la formación de grado, también po-
dría recomendarse alguna asignatura de este ciclo formativo, entre la oferta de grados de la Universidad de Vallado-
lid.

 

Regirán los siguientes principios generales:

· La formación complementaria exigible estará configurada en módulos de hasta 20 o bien 40 créditos ECTS.

· Para la elección de las materias a cursar y su volumen total en créditos ECTS, se tendrá en cuenta la relación entre las mate-
rias cursadas por el candidato en el máster y su proyecto de tesis, así como la circunstancia de dicho proyecto pueda ser con-
siderado una extensión del trabajo fin de máster.

· La Comisión llevará un registro de solicitudes y complementos de formación exigidos, con el fin de garantizar la uniformidad
y coherencia de los criterios a lo largo del tiempo.

 

En el caso concreto de los Másteres Oficiales Universitarios que oferta la Universidad de Valladolid, afines al presen-
te doctorado en Ingeniería Industrial, se definen los siguientes complementos de formación:

 

 

PERFIL DE INGRESO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN
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Ingeniería Industrial (UVa) Entre 0 y 20 créditos ECTS, dependiendo de la relación entre las

materias cursadas en el máster del estudiante, y el proyecto de

tesis.

Energía: Generación, Gestión y Uso eficiente (UVa) Entre 0 y 20 créditos ECTS, dependiendo de la relación entre las

materias cursadas en el máster del estudiante, y el proyecto de

tesis.

Investigación en Ingeniería de Procesos y Sistemas (UVa) Entre 0 y 20 créditos ECTS, dependiendo de la relación entre las

materias cursadas en el máster del estudiante, y el proyecto de

tesis.

Otros Másteres Oficiales Universitarios de la Universidad de Va-

lladolid

Hasta 40 créditos ECTS, dependiendo de la relación entre las

materias cursadas en el máster del estudiante, y el proyecto de

tesis.

 

Para el caso de los candidatos que provengan de otros másteres o programas de doctorado con contenidos afines al
presente doctorado en Ingeniería Industrial (tanto nacionales como extranjeros):

 

PERFIL DE INGRESO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Otros másteres o programas de doctorado con contenidos afines

al presente Doctorado en Ingeniería Industrial (tanto nacionales

como extranjeros)

Hasta 40 créditos ECTS, dependiendo de la relación entre las

materias cursadas en el máster del estudiante, y el proyecto de

tesis.

 

Por último, tal como se recoge en el citado apartado 3.2.2, los másteres indicados pueden cambiar su denominación
e incluso su estructura durante el sexenio 2013-2016, y es previsible que surjan nuevos másteres de contenido afín
al presente programa de Doctorado. La Comisión Académica revisará las competencias proporcionadas por los posi-
bles másteres así como las asignaturas cursadas y no meramente su título, para reconocer o no su suficiencia para
el acceso al Doctorado

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Actividades Conjuntas Escuela de Doctorado (comunes a todos los doctorados)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 270

DESCRIPCIÓN

En el acuerdo de creación de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid (Consejo de Gobierno del 2 de abril de 2012) se establece que
la misma se organiza como una unidad interdisciplinar en la que se integran todos los programas de Doctorado de la Universidad.

La escuela de doctorado está concebida como un espacio de intercambio e interrelación entre estudiantes, profesores, investigadores y profesionales
de reconocido prestigio. En consecuencia es el entorno adecuado para fomentar actividades formativas que permitan a los doctorandos adquirir unos
conocimientos y destrezas que repercutirán positivamente en su formación investigadora, y que de otro modo sería muy difícil o costoso de proporcio-
nar para los grupos de investigación involucrados en un programa de doctorado particular. Algunas de estas actividades pueden ser de ámbito gene-
ral, pudiéndose hacer extensivas a todos los doctorandos. Otras, en cambio, puede ser más positivo que se desarrollen de forma sectorial, esto es por
grandes áreas de conocimiento. La planificación y decisión sobre el ámbito de aplicación de cada una de las actividades se llevará a cabo por la Direc-
ción de la Escuela de Doctorado en colaboración con los Comités Académicos de los distintos doctorados.

Conferencias plenarias de amplia audiencia impartidas por investigadores destacados del ámbito nacional e internacional. La posibilidad de interaccio-
nar con investigadores relevantes es sin duda un estímulo para los investigadores en formación (10 horas en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación
a tiempo completo o a tiempo parcial  del doctorando).

Pequeños congresos a nivel local (workshops) en los que participen los doctorandos en una gran rama de conocimiento. Esto permitirá a los investiga-
dores en formación adquirir experiencia y preparación de cara a la asistencia a congresos nacionales e internacionales y, por otra parte, permite que
los estudiantes de doctorado tengan que exponer los resultados obtenidos en su investigación ante una audiencia no superespecializada lo que con-
tribuye a fomentar su capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general. Además romperá la posible
sensación de aislamiento a que puede tender un doctorando inmerso en un trabajo de investigación en una parcela concreta del conocimiento (20 ho-
ras en 3 o 5 años, dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando).

Acceso al mundo laboral de los doctorandos con el fin de acercarles la realidad empresarial (190 horas máximo en 3 o 5 años, dependiendo de la dedi-
cación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando ). Se plasmaría en distintas actividades como:

· Estancias en centros de I+D de empresas u organismos públicos y/o privados con el fin de fomentar la realización de tesis en el marco de convenios con empresas
u otros organismos

· Jornadas o cursos de inserción laboral de doctores que proporcionen a los estudiantes herramientas para afrontar la creación y gestión empresarial, aspectos prác-
ticos de cómo ser un buen emprendedor y ejemplos de empresas que surgen de iniciativas innovadoras.
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Talleres de gestión de la innovación y la investigación impartidos por profesionales que desarrollen su labor en este ámbito (técnicos de la Fundación
Parque Científico, empresas gestoras, etc…)

Formación transversal. Como orientación se proponen algunos ejes de actuación (50 horas en 3 o 5 años, dependiendo de la dedicación a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial del doctorando):

Futuro profesional del investigador

La carrera profesional investigadora

Desarrollo y elaboración de un curriculum  vitae

Procesos de acreditación

Preparación de proyectos de investigación nacionales e internacionales

Gestión de proyectos de investigación

Convenios con empresas y entidades públicas o privadas

Red de doctores europeos, Eurodoc (www.eurodoc.net)

Investigación y sociedad

Ética profesional y buenas prácticas en la investigación

· Nuevas competencias y nuevas profesiones: parques científicos, empresas spin-off

· Los retos de la sociedad actual: sostenibilidad social y medioambiental

· La aportación del mundo de la investigación a un mundo más justo: derechos humanos, igualdad de género, multiculturalismo,  cooperación al desarrollo

· Gestión de la información y el conocimiento

· Transferencia de resultados: patentes y protección de los resultados de investigación

El mundo de la comunicación científica

Publicaciones científicas: índices de calidad, revistas indexadas, proceso de revisión por pares

Congresos científicos: comunicaciones y presentaciones como póster

Búsqueda de información científica: bases de datos

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Dirección de la Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de los Doctorados, establecerá los controles adecuados para
garantizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos de la Escuela, que los contenidos sean los adecuados a
los distintos doctorados  y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo completo como los que ten-
gan dedicación a tiempo parcial. 

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, convoca todos los años ayudas para la movilidad de es-
tudiantes de doctorado para estancias en otros centros  I+D,  asistencia a cursos y congresos relevantes para el desarrollo de la tesis.

 

Desde de la Dirección de Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de cada doctorado, se  fomentará la movilidad de los
estudiantes de doctorado informando de las ayudas, y subvenciones  para movilidad de estudiantes de doctorado a otros centros I+D, así como de la
oferta de plazas para estancias de estudiantes de doctorado en los diferentes organismos nacionales internacionales de investigación. 

ACTIVIDAD: Estancias de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 1000

DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado en Ingeniería Industrial potenciará la realización de estancias en centros de investigación de prestigio, nacionales o extran-
jeros, de al menos 3 meses de duración.

 

Los principios y criterios a seguir en la movilidad son los siguientes:

•      El Programa fomentará la realización de estancias de los doctorandos en centros de investigación extranjeros de reconocido prestigio.

•      El doctorando debe enviar copia al director de tesis, de todas las comunicaciones que realice destinadas a la búsqueda de estancias en centros
extranjeros de reconocido prestigio en el ámbito de su tema de investigación.

•      El doctorando presentará las propuestas de estancia junto con informe del director de tesis, al correspondiente tutor para su valoración y su acep-
tación o denegación en función de la disponibilidad temporal y financiera asociada a cada doctorando.
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•      Las propuestas de estancias incluirán fechas concretas, planificación, opciones de financiación y carta de aceptación provisional del centro de aco-
gida.

•      Una vez aprobada una estancia, la documentación de la propuesta debe hacerse firme pasando a formar parte de la planificación del doctorado.

•      Las estancias de investigación de doctorandos en dedicación parcial se realizarán preferentemente en proyectos de desarrollo tecnológico.

•      La movilidad se ajustará a lo indicado en la normativa vigente al respecto en la Universidad de Valladolid.

•      Por último, en la planificación de las actividades de movilidad se tendrán en cuenta las particularidades de los alumnos con dedicación a tiempo
parcial.

La planificación temporal de esta actividad se ajustará a lo que determine el director de tesis y a las posibilidades que ofrezcan los centros receptores
del investigador, recomendándose que se realice durante los dos primeros tercios del desarrollo de la tesis.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El control de la actividad se hará sobre la base de una certificación del grado de aprovechamiento de la estancia emitida por la institución que lo acoge,
y de un resumen del trabajo realizado y una descripción su relación con el tema de la tesis. Todos estos documentos serán incluidos en el Documento
de Actividades del Doctorado y el Plan de Investigación para su control por la Comisión Académica de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.2.3 de
la presente memoria de verificación.  Tal como se indica en el apartado 5.2.3 de la presente memoria de verificación, la presente actividad está relacio-
nada con las competencias CB12, CB15, CA04 y CE01.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Universidad de Valladolid así como otras instituciones públicas (Ministerio de Educación etc.) ofrecerán regularmente becas de movilidad para los
alumnos de doctorado (véase el apartado 7 de la presente solicitud).  En caso necesario las estancias serán cofinanciadas por los grupos de investiga-
ción participantes en el programa, que se caracterizan por un considerable dinamismo en la captación de fondos de investigación públicos y privados.

ACTIVIDAD: Cursos, seminarios y talleres organizados por el Programa de Doctorado.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Cada curso, seminario o taller tendrá una duración (orientativa) de entre 10 y 25 horas y se atendrá a los siguientes principios:

· La actividad será organizada por la Comisión Académica por iniciativa propia o a instancias de los investigadores con el visto bueno del director de tesis. La Co-
misión velará por la adecuación del curso a los contenidos del Programa de Doctorado, por el interés general para un cierto número de estudiantes y por la calidad
del profesorado.

· La Comisión elaborará una breve guía docente que incluirá aspectos como los siguientes:

· Título del seminario, curso o taller.

· Duración deseada

· Profesorado

· Fechas de impartición

· Contenidos o competencias que se mejoran con la actividad propuesta.

· Objetivos

· Procedimiento de control del cumplimiento de objetivos.

· La formación recibida en forma seminarios, cursos y talleres se incorporará al Documento de Actividades del Doctorando (DAD) siempre y cuando la actividad
en cuestión haya sido aprobada previamente por la Comisión y exista alguna evidencia del rendimiento adecuado del alumno. Dicha evidencia será presentada
por el profesorado del curso de acuerdo con la tipología del mismo.

 

La Comisión velará por la adecuada distribución temporal de los cursos, que en lo posible deberá ser uniforme a lo largo todo el periodo de formación
doctoral (3 años para los estudiantes a tiempo completo, 5 años para los estudiantes a tiempo parcial).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Se realizará un control individualizado de la asistencia de los doctorandos a las distintas actividades formativas. Además, a criterio de la Comisión Aca-
démica y del profesor de la actividad formativa, se podrá evaluar el rendimiento del alumno mediante examen, redacción de informe o presentación de
trabajo. El resultado de estos controles y evaluaciones pasará a formar parte del DAD y será evaluado tal como se indica en el apartado “5.2.3 Control
del Documento de Actividades del Doctorando y Valoración del Plan Anual de Investigación” de la presente memoria de Verificación. En particular esta
actividad formativa está relacionada con las competencias CB11, CA01, CA04, CA05, CE01 y CE02.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La actividad formativa de seminarios, cursos y talleres puede conllevar el traslado de los estudiantes al lugar de impartición, en caso que este no sea
la Universidad de Valladolid. En tal caso las actuaciones en movilidad se atendrán a los mismos principios expuestos en los distintos apartados de la
Actividad Formativa número 2.

ACTIVIDAD: Cursos, seminarios y talleres específicos, en torno a las herramientas metodológicas e instrumentales, en su caso, necesarias
para llevar a cabo la investigación.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Cada curso, seminario o taller específico tendrá una duración (orientativa) de entre 10 y 25 horas y se atendrá a los siguientes principios:
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· La impartición de un curso, seminario o taller específico será solicitada a la Comisión Académica del programa de doctorado en Ingeniería Industrial por uno o
varios directores de tesis, con antelación de dos meses, por los directores de tesis. Dicha Comisión velará por la adecuación del curso a la formación del doctoran-
do y por la calidad del profesorado.

· La solicitud de cursos, seminarios y talleres específicos incorporará una breve guía docente que incluirá aspectos como los siguientes:

· Título del seminario o taller.

· Duración

· Profesorado

· Fechas de impartición

· Contenidos o competencias que se mejoran con la actividad propuesta.

· Objetivos

· Procedimiento de control del cumplimiento de objetivos.

· La formación en recibida en forma de cursos, seminarios y talleres específicos se incorporará al Documento de Actividades del Doctorando (DAD) siempre y
cuando la actividad en cuestión haya sido aprobada previamente por la Comisión y exista alguna evidencia del rendimiento adecuado del alumno. Dicha eviden-
cia será presentada por el profesorado del curso de acuerdo con la tipología del mismo.

 

El director de la tesis velará por la adecuada distribución temporal de los cursos, seminarios y talleres específicos, que en lo posible se concentran en
la primera mitad del periodo de formación doctoral (3 años para los estudiantes a tiempo completo, 5 años para los estudiantes a tiempo parcial).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Se realizará un control individualizado de la asistencia de los doctorandos a las distintas actividades formativas. Además, a criterio de la Comisión Aca-
démica y del profesor de la actividad formativa, se podrá evaluar el rendimiento del alumno mediante examen, redacción de informe o presentación de
trabajo. El resultado de estos controles y evaluaciones pasará a formar parte del DAD y será evaluado tal como se indica en el apartado “5.2.3 Control
del Documento de Actividades del Doctorando y Valoración del Plan Anual de Investigación” de la presente memoria de Verificación. En particular esta
actividad formativa está relacionada con las competencias CB11, CA01, CA04, CA05, CE01 y CE02.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La actividad formativa de seminarios y talleres puede conllevar el traslado del estudiante al lugar de impartición, en caso que este no sea la Universi-
dad de Valladolid. En tal caso las actuaciones en movilidad se atendrán a los mismos principios expuestos para la Actividad Formativa número 2.

ACTIVIDAD: Participación en proyectos I+D+i.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 300

DESCRIPCIÓN

La participación de los estudiantes en Proyectos I+D+i constituye un aspecto importante de cara a la formación integral del estudiante y en particular,
para la adquisición de las competencias CA3 y CE2. Los grupos de investigación participantes en el presente doctorado se caracterizan por un consi-
derable dinamismo en la captación y el desarrollo de proyectos de investigación financiados tanto por fondos públicos como privados. Esto permitirá
ofrecer a los estudiantes la oportunidad de participar en este tipo de actividades de I+D+i.

 

Esta participación se atendrá a los siguientes principios:

· La participación de un estudiante en un proyecto I+D+i debe ser autorizada por el director de tesis, que velará porque la temática del trabajo esté alineada con el
tema de su tesis doctoral. De esta forma, dicha participación suponga un enriquecimiento de la investigación objeto de la tesis y al mismo tiempo no conlleve una
sobrecarga excesiva de trabajo para el estudiante.

· El estudiante que participe en este tipo de actividades obtendrá como beneficio directo su formación para la adquisición de las competencias citadas, así como la
obtención de financiación adicional para las actividades propias de su línea de investigación.

· La formación recibida en forma participación en Proyectos I+D+i se incorporará al Documento de Actividades del Doctorando (DAD) y será valorada por la Co-
misión sobre la base de la evidencia de un rendimiento adecuado del alumno. Esta evidencia será presentada por el director de la tesis, quien a su vez la recabará
del director del proyecto o paquete de trabajo en el que haya participado el estudiante.

 

El director de la tesis velará por la adecuada distribución temporal de la participación del estudiante en proyectos I+D+i, que en lo posible deberá con-
centrarse en la franja central del periodo de formación doctoral (3 años para los estudiantes a tiempo completo, 5 años para los estudiantes a tiempo
parcial).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad desarrollada por el estudiante quedará reflejada en el Documento de Actividades del Doctorado para su control por la Comisión Académi-
ca. Dicho control se corresponderá especialmente con la adquisición de las competencias CB12, CB15, CA04, CE01 y CE02 de acuerdo con lo previs-
to en el apartado  “5.2.3 Control del Documento de Actividades del Doctorando y Valoración del Plan Anual de Investigación” de la presente memoria
de Verificación.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La actividad formativa de Participación en Proyectos I+D+i puede conllevar el traslado del estudiante al lugar de desarrollo del proyecto, en caso que
este no sea la Universidad de Valladolid. En tal caso las actuaciones en movilidad se atendrán a los mismos principios expuestos para la Actividad For-
mativa número 2.

ACTIVIDAD: Asistencia a Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 150

DESCRIPCIÓN
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La asistencia a congresos constituye un aspecto clave de la formación doctoral por cuanto permite al estudiante ponerse al corriente de los últimos
avances científicos en su campo de investigación (y campos afines), de entrada en contacto con otros investigadores y grupos e incluso de conoci-
miento de otras metodologías de investigación.

 

La asistencia a congresos será planificada en el seno del grupo o la línea de investigación en el que el doctorando desarrolla su labor investigadora.
Será criterio preferente que en lo posible, el estudiante presente en los congresos a que asiste sus propias contribuciones científicas, derivadas del tra-
bajo en su tesis doctoral. Además,  se dará especial prioridad a los congresos de carácter internacional con indicios objetivos de calidad.

 

La distribución temporal de la actividad será aproximadamente uniforme a lo largo de todo el periodo de formación doctoral, con especial incidencia en
los últimos dos tercios de dicho periodo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El procedimiento de control de aprovechamiento de la asistencia a congresos se realizará en forma de entrevista personal con el director de tesis, que valorará la actividad
y emitirá el informe correspondiente que acompañará al Documento de Actividades del Doctorado para su valoración por la Comisión Académica de acuerdo con lo pre-
visto en el apartado  “5.2.3 Control del Documento de Actividades del Doctorando y Valoración del Plan Anual de Investigación” de la presente memoria de Verificación.
En particular esta actividad formativa está relacionada con las competencias CB14, CB15, CB16 y CA06

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Por lo general la asistencia a congresos conlleva la movilidad del estudiante al lugar de celebración. Para la financiación de esta movilidad se contará
con ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la asistencia a congresos relevantes en el desarrollo de tesis doctorales. Asimismo se contara con
los recursos propios de los grupos de investigación participantes en el doctorado. Estos grupos de investigación se caracterizan por un considerable di-
namismo en la captación y el desarrollo de proyectos de investigación financiados tanto por fondos públicos como privados, lo que supondrá una fuente
de recursos estable para la cofinanciación de esta actividad formativa.

ACTIVIDAD: Seminarios de presentación en los grupos de investigación.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

A lo largo de cada curso académico los grupos de investigación participantes en el programa de doctorado organizarán seminarios de investigación, en
su caso de forma conjunta entre varios grupos. En estos seminarios los doctorandos harán presentaciones públicas del grado de avance de su investi-
gación y de los resultados obtenidos, para su discusión con el resto de doctorandos.

 

Esta actividad formativa será planificará por cada grupo de investigación y tendrá al menos una periodicidad semestral.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Se realizará un control de asistencia a los seminarios que será remitido a los correspondientes directores de tesis. El resultado de este control será
incorporado al Documento de Actividades del Doctorando, en su apartado Cursos y actividades de formación, para su consideración por la Comisión
Académica. La valoración positiva de dicha Comisión garantizará que se han alcanzado las competencias previstas de acuerdo con lo indicado en el
apartado 5.2.3 de la presente memoria de verificación, en particular CB14, CB15, CA06 y CE01.

 

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los seminarios se celebrarán en la Universidad de Valladolid por lo cual no están previstas actuaciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Colaboraciones docentes

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 180

DESCRIPCIÓN

La colaboración de doctorandos en tareas docentes puede constituir un enriquecimiento de la formación del investigador, en la medida en que contribu-
ye a incrementar sus competencias de comunicación con la comunidad académica (competencia CB5). El presente doctorado contempla la posibilidad
de la participación de doctorandos en esta actividad. Esta participación se realizará siempre en el marco de las regulaciones vigentes sobre el Personal
Investigador Predoctoral en Formación. Además se cuando la docencia está relacionada con su línea de investigación.

 

· La colaboración del doctorando en actividades docentes se realizará en el marco de las regulaciones vigentes sobre el Personal Investigador Predoctoral en For-
mación.

· La colaboración del doctorando debe ser autorizada por el director de tesis, que velará porque la temática de la colaboración esté alineada con el tema de su in-
vestigación.

 

La participación del doctorando en esta actividad formativa se podrá distribuir a lo largo de todo el periodo de  formación doctoral, salvando en lo posi-
ble el último sexto de este periodo con el fin de evitar conflictos con la actividad de elaboración y defensa de la tesis doctoral.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL
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La actividad se incorporará al Documento de Actividades del Doctorando (DAD) y será valorada por la Comisión sobre la base de la evidencia de un
rendimiento adecuado del doctorando. Esta evidencia será presentada por el director de la tesis, quien a su vez la recabará por medio de encuestas o
en base al rendimiento académico de los estudiantes que han recibido la formación. La actividad está particularmente relacionada con la competencia
CB15.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Por lo general esta actividad formativa se desarrollará en la Universidad de Valladolid por lo cual no están previstas actuaciones de movilidad.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El programa de doctorado en Ingeniería Industrial cuenta con profesorado suficiente con experiencia para la dirección de tesis doctorales en los diver-
sos campos relacionados con sus diferentes líneas de investigación.

Además, la Comisión Académica impulsará la participación de expertos internacionales en la elaboración de informes previos a la presentación de las
tesis, la realización de tesis en cotutela con otras universidades extranjeras y la mención internacional en el título de doctor siempre que sea posible,
como vías para incrementar la participación de expertos extranjeros tanto en la formación investigadora del doctorando como en la evaluación previa y
durante la defensa de la tesis.

Por otra parte la Comisión Académica considerará la supervisión múltiple, en casos de interdisciplinariedad temática o de programas de doctorado
desarrollados en colaboración nacional o internacional.

El programa de doctorado toma como referencia básica de actuación los siguientes documentos:

· El documento Estrategia de Formación Doctoral de la Universidad de Valladolid.

· Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado por Consejo de Gobierno del 2 de abril de 2012.

· La guía de buenas prácticas en investigación que desarrolla el citado reglamento, en lo referente a los derechos y deberes de los doctorandos, tutores y directores
de tesis.

 

5.1.1Actividades previstas para fomentar la dirección/co-dirección de tesis doctorales

En relación con el fomento de la dirección de tesis doctorales, en este programa se siguen las normas y acciones acordadas por la Universidad de Va-
lladolid y se está a lo indicado en el RD 99/2011, en especial a su artículo 13 (las tutelas y las direcciones de tesis tienen reconocimiento académico) y
su artículo 16 (fomento de la formación doctoral). El apartado 6.2 de la presente memoria de Verificación proporciona información cuantitativa concreta
acerca de la forma en que la Universidad realizará el reconocimiento de la dirección/co-dirección de las tesis a los efectos de la evaluación de la activi-
dad investigadora de su personal.

 

5.1.2Guía de buenas prácticas y compromiso documental

El programa de doctorado en Ingeniería Industrial se ajustará a lo que establece el Código de buenas prácticas  en investigación, que será aplicable a
todas las actividades investigación realizada en la UVa. Además, a la mayor brevedad posible tras la admisión definitiva del doctorando en el programa
de doctorado, y en todo caso en un plazo no superior a tres meses, se cumplimentará el Compromiso documental de supervisión del doctorando. Dicho
documento seguirá el modelo establecido en el Anexo A-II la Resolución de 3 de diciembre de 2012 por la que se acuerda la normativa para la presen-
tación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid. (BOCYL de miércoles, 19 de diciembre de 2012). El documento será rubricado por
el doctorando, el tutor de la tesis, el director de la tesis y el coordinador del programa de doctorando. En este documento se establece que:

1. Los firmantes se comprometen a:

a) Conocer y cumplir la normativa que regula los estudios de doctorado, tanto la de ámbito nacional y autonómico, como la específica de la UVa.

b) Respetar los derechos y deberes de los doctorandos, tutores y directores de tesis establecidos en el título IV del Reglamento de la Escuela de Doc-
torado de la Uva y en la Guía de buenas prácticas en investigación de la Uva.

2. En caso de conflicto durante el proceso que transcurre desde la admisión del doctorando al programa hasta la autorización para la presentación de
la tesis doctoral, las partes afectadas se someterán a la decisión que adopte el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado. Los conflictos que pu-
dieran surgir en relación con la admisión de la tesis, su evaluación y defensa, los premios y menciones que procedan, así como su depósito y publici-
dad, se someterán a la decisión que adopte dicha Comisión de Doctorado de la Universidad.

3. En consonancia con lo establecido en el art. 126/137 de los Estatutos de la Uva, las patentes, modelos de utilidad, marcas, diseños o cualquier otra
modalidad de propiedad industrial o intelectual que se obtengan y registren como consecuencia de trabajos llevados a cabo en la Escuela de Doctora-
do de la Universidad de Valladolid, quedarán sujetas a la normativa general vigente. En todo caso:

a) Las derivadas de trabajos financiados por la propia Universidad serán propiedad de ésta, si bien a los investigadores implicados en ellos se les reco-
nocerá la autoría de la patente, marca o modelo de utilidad y recibirán una participación económica en los resultados de su explotación establecida por
el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación.

b) Las que se produzcan como consecuencia de trabajos desarrollados en virtud de contratos o convenios se atendrán a lo estipulado en los mismos.

c) El Consejo de Gobierno deberá autorizar las transferencias de resultados de la investigación no contratada efectuada por el personal investigador en
formación de la Universidad de Valladolid.
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5.1.3Participación de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento y elaboración de informes previos a la presentación de las tesis, y en
los tribunales de tesis

 

Los Doctorados de cuya agregación surge el presente doctorado en Ingeniería Industrial han tenido una dilatada trayectoria de implicación de profeso-
res de otros países. Dicha implicación se ha venido produciendo en dos grandes formas:

 

· Colaboraciones con convenio, proyectos de investigación conjuntos, colaboración científica, cotutela de tesis e intercambio de estudiantes

· Impartición de cursos y charlas e integración en tribunales de tesis.

 

En el apartado 1.4 de la presente memoria se resumen las principales colaboraciones realizadas hasta el momento en estas materias. Fruto de estas
colaboraciones internacionales de los programas de doctorado anteriores de los que se deriva el presente doctorado, se dispone de una relación de ex-
pertos internacionales en el ámbito de las distintas líneas de investigación, dispuestos a colaborar en la elaboración de informes previos y en los tribu-
nales de lectura de tesis. Además dicha relación tiene carácter dinámico como consecuencia de la continua captación de nuevos proyectos internacio-
nales así como del alto nivel de internacionalización de los grupos de investigación que dan soporte a las líneas de investigación del presente progra-
ma.

 

La Comisión Académica, como órgano responsable del seguimiento de los doctorandos y la supervisión de la calidad de las tesis doctorales, impulsará
la participación de expertos internacionales en la elaboración de informes previos a la presentación de las tesis, que serán recabados por la comisión
de forma previa a la autorización de presentación de las tesis, así como en los propios tribunales de tesis. En base a la trayectoria de los doctorados
previos vinculados con el actual, se cifra como objetivo la participación de profesores de otros países en al menos, un 20% de las tesis defendidas den-
tro del programa, tanto a nivel de emisión de informe previo a la presentación de tesis como de participación en los propios tribunales. Dicha cifra se-
rá evaluada con periodicidad anual por la Comisión, con el fin de definir estrategias para alcanzar el valor objetivo en el conjunto del primer sexenio de
funcionamiento del programa.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La Comisión Académica es el órgano responsable de las actividades de formación e investigación del programa del presenteDoctorado en Ingeniería
Industrial y en particular, del seguimiento de los doctorandos. El órgano responsable de la designación de esa Comisión, el marco normativo corres-
pondiente y la composición de la Comisión se detallan en el apartado 1.5 de la presente memoria.

 

5.2.1. Tutor del doctorando

Una vez admitido al programa de doctorado, la Comisión Académica asignará a cada doctorando un tutor, doctor con acreditada experiencia investiga-
dora, ligado al programa, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la Comisión Académica. Con carácter general, el Tutor ten-
drá como funciones las siguientes:

· Velar por la interacción del doctorando con la Comisión Académica del programa de doctorado y, con el Director de la tesis.

· Velar por la adecuación a las líneas del programa de la formación y la actividad investigadora del doctorando.

· Orientar al doctorando en las actividades docentes y de investigación del programa.

La Comisión Académica del programa de doctorado, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del Tutor en cualquier momento del período
de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

La labor de tutorización del doctorando será reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado en la forma que recoge el
apartado 6.2 de la presente memoria.

 

5.2.2 Director de la tesis del doctorando

En el plazo máximo de tresmeses desde su matriculación, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará a cada doctorando un Director
de Tesis Doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. El Director de la Tesis será el máximo responsable
de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación del doctorando, del impacto y novedad de la Tesis en su campo científico y en su caso,
de la adecuación y planificación de otras actividades y proyectos en los que se inscriba el doctorando.

Podrá ser Director de Tesis cualquier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con independencia de la universidad, cen-
tro o institución en que preste sus servicios. A efectos de esta normativa, por acreditada experiencia investigadora se entiende el cumplimiento de al-
guno de los siguientes requisitos:

· Tener reconocido por lo menos un tramo de investigación (sexenio).

· Acreditar una trayectoria investigadora al menos equivalente a la necesaria para la obtención de un tramo de investigación (sexenio) en España.

En el caso de que un profesor del programa cumpla los requisitos para ser Director y Tutor asumirá las dos funciones. En el caso que el Director no
tenga vinculación permanente con la universidad o entidad colaboradora del programa o no sea profesor del programa, deberá contar necesariamente
con un Tutor que cumpla los requisitos establecidos en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del Director de Tesis en cualquier momento
del período de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.
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La Tesis podrá ser codirigida por dos directores cuando concurran razones de índole académico o cuando la interdisciplinariedad temática o los progra-
mas desarrollados en colaboración nacional o internacional así lo justifiquen. La codirección deberá ser previamente autorizada por la Comisión Acadé-
mica del Programa de Doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión Académica del Programa de Doc-
torado la codirección no beneficia el desarrollo de la Tesis. Al menos uno de los codirectores de la Tesis deberá cumplir los mismos requisitos que los
establecidos para los Directores en el presente Reglamento.

La labor de dirección/co-dirección del doctorando será reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado en la forma
que recoge el apartado 6.2 de la presente memoria.

 

5.2.3 Control del Documento de Actividades del Doctorando y Valoración del Plan Anual de Investigación

Una de las actividades fundamentales de la Comisión Académica consiste en el seguimiento de las actividades del doctorando que se realizará de
acuerdo con el Artículo 11 del RD99/2011, sobre la base de dos documentos fundamentales:

· El Documento de Actividades del Doctorando

· El Plan de Investigación.

Concretamente, una vez matriculado en el Programa, se materializará para cada doctorando el Documento de Actividades Personalizado a efectos del
registro individualizadode control a que se refiere el artículo 2.5 del RD 99/2011. En este documento se inscribirán todas las actividades de interés pa-
ra el desarrollo del doctorando. El documento tendrá la estructura general y los contenidos que se recogen en el Anexo A-I de la Resolución de 3 de
diciembre de 2012 por la que se acuerda la normativa para la presentación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid. (BOCYL de
miércoles, 19 de diciembre de 2012).

Además, antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estan-
cia en el programa. El Plan de Investigación formará parte del Documento de Actividades del Doctorando, y tendrá la estructura general y los conteni-
dos que se recogen en el Anexo A-IIIde la Resolución de 3 de diciembre de 2012 por la que se acuerda la normativa para la presentación y defensa de
la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid. (BOCYL de miércoles, 19 de diciembre de 2012).

Las funciones de supervisión de los doctorandos serán establecidos mediante compromiso documental firmado por la universidad, el doctorando, su tu-
tor y su director en la forma que se establece en el Anexo A-II la Resolución de 3 de diciembre de 2012 por la que se acuerda la normativa para la pre-
sentación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid. (BOCYL de miércoles, 19 de diciembre de 2012). Este compromiso será rubri-
cado a la mayor brevedad posible después de la admisión del doctorando, incluye un procedimiento de resolución de conflictos y contemplar los aspec-
tos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado.

Anualmente la Comisión académica del Programa evaluará el Plan de Investigación y el Documento de Actividades del Doctorando, junto con los infor-
mes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director.

Los informes del tutor y el director reflejarán el grado de progreso del doctorando en la adquisición por el doctorando de las distintas competencias bá-
sicas, las capacidades y destrezas personales y las competencias específicas del campo de conocimiento de la Ingeniería Industrial en el que desarro-
lla la tesis. La evaluación del Tutor y el Director se formulará sobre la base siguiente:

 

ASPECTO CONSIDERADO COMPETENCIAS RELACIONADAS

Cursos y actividades de formación(*) CB11, CA01, CA04, CA05, CE01, CE02

Becas y ayudas a la investigación CB3, CB5

Estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros CB12, CB15, CA04, CE01

Participación en congresos de investigación nacionales o extranjeros CB14, CB15, CB16, CA06

Publicaciones en revistas, preferentemente indexadas en el SCI-JCR. Patentes, preferentemente bajo la modali-

dad de examen previo.

CB12, CB13, CB15, CB16, CA02, CE01, CE02

Plan de Investigación:

· Metodología

· Objetivos

· Medios

· Planificación temporal

CA01, CB12, CB14, CA05, CA06, CE01, CE02

(*) Incluye todas las actividades de formación que se detallan en el apartado “4. Actividades formativas” de la presente Memoria de Verificación, a excepción de las actividades que por su naturaleza y relevancia tienen entrada

propia en esta tabla (Estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros ; y Participación en congresos de investigación nacionales y extranjeros ).

 

La evaluación positiva por la Comisión Académica, emitida a la vista de los informes del tutor y el director, será requisito indispensable para continuar
en el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis me-
ses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación que presentará junto con el Documento de Actividades actualizado y el informe técnico a
que se hace referencia en los párrafos anteriores. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el
programa. En caso de conflicto, las partes afectadas se someterán a la decisión que adopten los órganos previstos en las normativas la normativa de la
Universidad.

 

5.2.4 Previsión de estancias en otros centros de investigación

Conscientes de la importancia de las estancias de los doctorandos en otros grupos de investigación tanto nacionales e internacionales, en el presente
Doctorado se recogen de forma expresa estas estancias como parte de las actividades formativas del Programa. El apartado 4.1.1 de la presente me-
moria proporciona información completa acerca de la forma en que se articula la movilidad de los doctorandos. Dichas actividades se recogerán en el
Documento de Actividades del Doctorando y serán evaluadas de forma anual junto con las demás actividades formativas y de investigación.
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Es importante hacer notar que los grupos de investigación participantes en el presente doctorado mantienen una estrecha colaboración con otros cen-
tros de investigación tanto nacionales como extranjeros, tal como se recoge en el apartado 1.4 de la presente memoria. Además, los grupos de investi-
gación participantes en el doctorado se han venido caracterizando por un gran dinamismo en la captación de recursos tanto en forma de proyectos de
investigación obtenidos en régimen competitivo, como de contratos de investigación con empresas y administraciones, En los apartados 6.1 y 7.1.3 de
la presente memoria se cuantifica esta capacidad y la repercusión que ha tenido, en particular, en la realización de estanciasde nuestros estudiantes
de doctorado en otros centros de investigación.

Sin embargo también se contempla el caso de que a algunos estudiantes no les resulte factible la realización de estancias. Esta circunstancia puede
concurrir especialmente en el caso de los estudiantes a tiempo parcial, cuando sus obligaciones laborales les impidan ausentarse de su lugar de resi-
dencia. Por ello, en la organización del Programa se ha previsto que las competencias correspondientes a la realización de estancias en centros de in-
vestigación puedan ser adquiridas (aunque de forma menos directa) mediante la realización de otras actividades formativas, siempre sujeto a la valora-
ción positiva por la Comisión Académica.

En base a los datos históricos de los grupos de investigación participantes en el doctorado (que se recogen en el citado apartado 7.1.3) y teniendo en
cuenta la actual coyuntura económica y su impacto negativo en los fondos para investigación, se plantea como objetivo que al menos un 35% de los
estudiantes realicen estancias en centros de investigación extranjeros y un 25% lo hagan en centros de investigación nacionales de prestigio.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó, por acuerdo de 29 de noviembre de 2012, la “Normativa para la presentación y defen-
sa de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid” (BOCyL de 19 de diciembre de 2012), adaptada a lo establecido en el Real Decreto 99/2011, de
28 de enero.Dicha normativa tiene carácter público como corresponde a su publicación en el BOCYL y se encuentra plenamente adaptada conforme al
RD99/2011, tal como se recoge expresamente en el propio preámbulo de dicha Resolución.
Preámbulo

El R.D. 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, establece que los estudios de doctorado finalizarán con
la elaboración y defensa de una tesis doctoral, en los términos referidos en sus artículos 13 a 15. Por otra parte, los Estatutos de la Universidad de Va-
lladolid y la normativa propia que los desarrolla atribuyen a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Valladolid la admisión al trámite de lectura
y defensa, previa evaluación por especialistas externos y la propuesta al Rector del nombramiento de los tribunales para las tesis. Por último, el Regla-
mento de régimen interno de la Escuela de doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión de 2 de abril de
2012, en el apartado g del artículo 15.3 establece que corresponde a la Comisión Académica del programa de doctorado autorizar la presentación de la
tesis a la Comisión de Doctorado.

 

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por finalidad actualizar y adaptar la normativa para la presentación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Va-
lladolid aprobada por Resolución de 2 de octubre de 2009, mediante un nuevo texto que desarrolle y complete las disposiciones mencionadas en el
preámbulo anterior.

 

Artículo 2. Presentación de la tesis doctoral.

1.– Finalizada la tesis, el doctorando deberá presentar a la Comisión de Doctorado la siguiente documentación:

a) Dos ejemplares de la tesis, uno en formato papel encuadernado y otro en formato electrónico. En caso de presentarse en una lengua distinta de la
española, ambos ejemplares deberán acompañarse de un resumen en castellano que contenga los objetivos, la metodología y los principales resulta-
dos del trabajo.

b) Documento de actividades del doctorando, que incluya al menos los aspectos contemplados en el Anexo 1 de esta normativa.

c) Autorización de la Comisión Académica responsable del programa de doctorado para la presentación de la tesis a la Comisión de Doctorado. Dicha
autorización deberá acompañarse del informe razonado del director o directores de la tesis con su consentimiento expreso para la presentación de la
misma y de dos informes sobre la relevancia de la tesis y la procedencia de su presentación emitidos por especialistas doctores con experiencia inves-
tigadora acreditada. Dichos especialistas serán designados por la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, y deberán pertene-
cer a instituciones distintas de educación superior o de investigación, externas a la Universidad de Valladolid y a las colaboradoras en la Escuela o pro-
gramas y en el caso de tesis con mención de «Doctor internacional» no podrán ser españolas. Los informes serán recabados por la Comisión Académi-
ca del programa y cumplimentados en el formato establecido por la Comisión de Doctorado.

d) Propuesta de la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, de ocho doctores que puedan formar parte del tribunal que evalúe
la tesis, cinco titulares y tres suplentes, indicando a quienes se propone como presidente y secretario. Todos deberán contar con experiencia investiga-
dora acreditada y pertenecer a instituciones de educación superior o de investigación y no podrán incluirse más de dos miembros pertenecientes a la
misma Universidad o a sus instituciones colaboradoras. En el caso de tesis con mención de «Doctor internacional» al menos un titular y su suplente de-
ben pertenecer a alguna institución no española y ninguno de ellos podrá ser el responsable de la estancia del doctorando fuera de España.

e) Acreditación por parte de la Comisión Académica del programa de doctorado de la experiencia investigadora de cada uno de los doctores a los que
se refieren los dos apartados anteriores, con la justificación expresa de poseer al menos un período de actividad investigadora reconocido de acuerdo
con las previsiones del Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, o méritos que la Comisión de Doctorado considere equiparables en el caso de que no
resulte de aplicación el criterio anterior. En ningún caso podrán figurar entre los referidos doctores ni el tutor, ni el director o directores de la tesis.

 

Artículo 3. Compendio de publicaciones.

1.– Siempre que merezcan la consideración de trabajo original de investigación elaborado por el candidato, las tesis doctorales podrán presentarse co-
mo compendio de al menos tres artículos en revistas científicas con factor de impacto, aceptados para su publicación con posterioridad al inicio de los
estudios de doctorado. Las tesis presentadas por este procedimiento deberán incluir una introducción, de al menos veinte páginas, que justifique la re-
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lación temática de las publicaciones y contenga los objetivos perseguidos, la metodología empleada, los resultados obtenidos y las conclusiones más
relevantes.

2.– Los artículos incluidos deberán figurar completos, con la referencia precisa de la publicación y con los nombres y filiación de todos sus autores. Ca-
da artículo en coautoría deberá acompañarse de un escrito, firmado por todos los coautores, en el que consten la contribución del doctorando y la re-
nuncia a incluir el artículo en otra tesis doctoral.

 

Artículo 4. Admisión a defensa de la tesis doctoral.

1.– Una vez presentada la tesis ante la Comisión de Doctorado, el ejemplar impreso, junto con los informes de los expertos, permanecerá en depósi-
to en la unidad administrativa correspondiente durante quince días hábiles, para que cualquier doctor que lo solicite pueda consultarlos y, en su caso,
formular por escrito ante la Comisión de Doctorado las alegaciones que estime oportunas. El depósito se hará público y se comunicará expresamente
a los miembros de la Comisión de Doctorado y, en su caso, del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, así como a los responsables de cen-
tros, departamentos e institutos universitarios.

2.– La Comisión de Doctorado podrá solicitar informes adicionales a otros doctores que cumplan los requisitos mencionados en el apartado 2.1.d, para
que en el plazo de veinte días naturales emitan una evaluación razonada de la tesis, en la que concluyan expresamente sobre la procedencia o no de
su lectura.

3.– Si la Comisión de Doctorado entendiera que no procede la admisión a defensa, dará audiencia al doctorando y al coordinador del programa de doc-
torado para que, oídos el director o directores de la tesis, presente en el plazo de diez días naturales las alegaciones oportunas.

4.– En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de depósito al que se refiere el apartado 3.1, la Comisión de Doctorado
adoptará la decisión final sobre la admisión a defensa de la tesis. En el supuesto de no ser admitida, lo notificará razonadamente al doctorando, al di-
rector o directores y al coordinador del programa.

 

Artículo 5. Nombramiento del tribunal.

1.– Admitida la tesis a defensa, la Comisión de Doctorado propondrá al Rector el nombramiento del tribunal encargado de evaluarla, cinco titulares y
tres suplentes, precisando quienes actuarán como presidente y secretario.

2.– La Comisión de Doctorado comunicará el nombramiento del tribunal a cada uno de sus miembros, al coordinador del programa, al director o direc-
tores de la tesis y al doctorando.

3.– El doctorando contará con un plazo de siete días hábiles para, a través de la Comisión Académica del programa de doctorado, hacer llegar a los
miembros del tribunal un ejemplar de la tesis, acompañado de copia de los informes disponibles sobre ésta y el documento de actividades del docto-
rando.

4.– El Presidente del tribunal convocará con una antelación mínima de diez días hábiles al acto de defensa de la tesis doctoral. Dicho acto tendrá lugar
en sesión pública durante el período lectivo y en el plazo de cuatro meses desde el nombramiento del tribunal. El Secretario comunicará la convocato-
ria a la Comisión de Doctorado para que la haga pública al menos tres días hábiles antes del acto de defensa.

 

Artículo 6. Defensa y evaluación de la tesis doctoral.

1.– La tesis doctoral será evaluada a través del acto de defensa, que comenzará con una exposición por parte del doctorando de su trabajo de investi-
gación. Posteriormente los miembros del tribunal emitirán su opinión sobre la tesis y se abrirá un turno de debate con el aspirante. Los demás doctores
presentes en el acto podrán intervenir en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

2.– El tribunal también tendrá en cuenta al evaluar la tesis el documento con las actividades formativas del doctorando en los términos contemplados
en el artículo 14.3 del R.D. 99/2011.

3.– Finalizado el acto de defensa, el tribunal emitirá un informe que justifique la calificación global concedida a la tesis, en términos de «apto» o «no ap-
to», y podrá proponer la mención «cum laude» según lo establecido en el artículo 14.7 del R.D. 99/2011.

4.– El título de Doctor o Doctora incluirá la mención «Doctor internacional» siempre que concurran las circunstancias establecidas en el apartado 15.1
del R.D. 99/2011.

5.– La defensa de la tesis tendrá lugar en la Universidad de Valladolid, con las salvedades contempladas en el Art. 15.2 del R.D. 99/2011 y el artículo
7.3 más adelante.

 

Artículo 7. Archivo y confidencialidad.

1.– Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad la archivará en formato electrónico abierto en el repositorio institucional de la Universidad de Va-
lladolid y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de ésta así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educa-
ción a los efectos oportunos. En las circunstancias contempladas en el Art. 14.6 del R.D. 99/2011 y cualesquier otras que ampare la legislación, se ha-
bilitarán procedimientos que garanticen la oportuna confidencialidad y respeto a los derechos de autor. La universidad regulará la difusión y acceso a
las tesis doctorales archivadas en su repositorio institucional.

 

Artículo 8. Cotutela de Tesis doctorales.
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1.– La Universidad de Valladolid podrá establecer convenios específicos con universidades de otros países, por los que ambas universidades reconoz-
can la validez de la tesis desarrollada en régimen de cotutela y adquieran el compromiso de expedir el título de doctor. La Comisión de Doctorado de la
Universidad, aprobará y propondrá al Rector cada convenio de cotulela, promovido por la Comisión Académica del programa correspondiente. La Uni-
versidad de Valladolid custodiará el expediente de los títulos que expida.

2.– El doctorando que desee acogerse al régimen de cotutela deberá hacerlo durante los primeros 12 meses de sus estudios de doctorado, se inscri-
birá en ambas universidades y contará con un director en cada una de ellas. La estancia mínima en cada universidad será de nueve meses, pudiendo
realizarse en varios períodos.

3.– El acto de defensa de la tesis será único y se celebrará en cualquiera de las dos universidades que deberá figurar en el convenio. El tribunal encar-
gado de evaluarla deberá contar con la aprobación de la Comisión de Doctorado u órganos competentes de ambas universidades y remitirá copia literal
del acta de sus actuaciones al órgano competente de cada universidad.

 

Artículo 9. Premios extraordinarios de doctorado.

1.– La Universidad de Valladolid podrá otorgar cada curso académico premios extraordinarios de doctorado a las tesis de mayor calidad científica, de
entre las defendidas durante el curso anterior al de la convocatoria y que hayan recibido la mención «cum laude».

2.– A propuesta de la Comisión de Doctorado, el Rector nombrará cada cuatro años una comisión de valoración para cada una de las ramas de cono-
cimiento previstas en la legislación vigente. Cada comisión estará compuesta por cinco miembros titulares y cinco suplentes, que deberán elegirse de
entre los coordinadores de los programas de la rama correspondiente o, de ser insuficientes, de entre profesores de dichos programas con la misma
relevancia investigadora requerida a los coordinadores por el Art. 8.4 del R.D. 99/2011. El profesor con mayor categoría y antigüedad dentro de la ca-
tegoría actuará como presidente y el de menor categoría y antigüedad dentro de la categoría como secretario. Los tutores o directores de las tesis que
concurran a un premio no podrán participar en la convocatoria correspondiente.

3.– La Comisión de Doctorado aprobará y publicará la convocatoria antes del uno de diciembre de cada año, que incluirá:

a) El curso académico al que se refiere la convocatoria, el impreso de solicitud y la relación de documentos que deben acompañarla, y los lugares y
plazo de presentación de solicitudes.

b) La agrupación de los programas por ramas de conocimiento, la composición de las comisiones de valoración y los criterios de evaluación estableci-
dos, debidamente ponderados.

4.– Las comisiones de valoración de cada rama de conocimiento podrán proponer hasta un premio extraordinario por cada cinco tesis o fracción que
cumplan los requisitos del apartado 1, atendiendo el siguiente procedimiento:

a) El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles, tras el cual las comisiones harán pública la relación provisional de admitidos y ex-
cluidos, indicando los motivos de exclusión, y recabarán los documentos no aportados que consten en la solicitud. Los solicitantes dispondrán de diez
días hábiles para subsanar los motivos de exclusión y aportar la documentación requerida, tras el cual las comisiones publicarán la relación definitiva
de admitidos y excluidos.

b) Posteriormente, las comisiones de valoración realizarán una evaluación provisional de las tesis presentadas, considerando exclusivamente los méri-
tos alegados hasta el momento de la solicitud, y la harán pública. Los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de diez días hábiles. Estu-
diadas y resueltas las alegaciones presentadas, cada comisión de valoración hará pública y trasladará a la Comisión de Doctorado, antes del 1 de mar-
zo siguiente a la fecha de convocatoria, la propuesta motivada de resolución, que incluya los datos personales, las valoraciones y, en su caso, las ale-
gaciones de cada aspirante.

c) La Comisión de Doctorado podrá devolver a una comisión de valoración su propuesta, con las consideraciones que estime oportunas. En el caso de
que la comisión de valoración modifique dicha propuesta deberán repetirse las actuaciones del apartado anterior.

5.– La Comisión de Doctorado, una vez ratificadas las valoraciones de las comisiones, elevará la propuesta de resolución a la Comisión Permanente
del Consejo de Gobierno, para su aprobación por delegación del Consejo de Gobierno. Los acuerdos se harán públicos y contra los mismos podrá in-
terponerse recurso contencioso administrativo en su caso de reposición. A efectos de constancia y publicidad, la Comisión de Doctorado dispondrá de
un registro de concesión de premios extraordinarios de doctorado.

 

Disposición transitoria primera. Doctorandos de anteriores ordenaciones.

1.– A los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011, les será de aplicación las dis-
posiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado dichos estudios. En todo caso, en lo relativo
a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral será aplicable a dichos estudiantes el régimen previsto por el mencionado real decreto y los desa-
rrollos contemplados en este reglamento. El documento de actividades del doctorando será sustituido por un certificado de actividades realizadas en el
Programa de Doctorado cursado, emitido por el servicio administrativo responsable del Programa. Las competencias de los órganos responsables de
los programas extinguidos serán asumidas por los departamentos correspondientes.

2.– Los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011 disponen hasta el 11 de febrero
de 2016 para la defensa de su tesis doctoral. Si en dicha fecha no se ha defendido la tesis, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

 

Disposición transitoria segunda. Premios extraordinarios.

Las actuales Comisiones de Valoración de Premio Extraordinario actuarán en los procedimientos contemplados en el artículo 9 de esta normativa hasta
que se cumpla el plazo para el que fueron designadas.

 

Disposición derogatoria.
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Quedan derogadas la Normativa para la Defensa de la Tesis Doctoral en la Universidad de Valladolid, aprobada por Acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2009, el Reglamento sobre la concesión de premio extraordinario de Doctorado en la Universidad
de Valladolid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2011, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en esta normativa, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera de esta normativa.

 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», sin perjuicio de lo establecido en
la disposición transitoria segunda de esta normativa.

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Ingeniería energética

2 Ingeniería de sistemas, automática y robótica

3 Ingeniería de procesos y bioprocesos

4 Ciencia e ingeniería de materiales

5 Gestión de sistemas complejos

6 Ingeniería Mecánica

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

En relación a los Recursos Humanos del Programa de Doctorado, estos se articulan en 6 líneas de investigación:

1 Ingeniería energética

2 Ingeniería de sistemas, automática y robótica

3 Ingeniería de procesos y bioprocesos

4 Ciencia e ingeniería de materiales

5 Gestión de sistemas complejos

6 Ingeniería Mecánica

Estas seis líneas de investigación están soportadas por un total de 47 profesores de 10 grupos de investigación entre los que destacan un Instituto
LOU Acreditado por ACSYCYL y 7 Grupos de Excelencia GIEX reconocidos por la Junta de Castilla y León, tal como se recoge en la tabla que se ad-
junta.

Los grupos de investigación participantes en el presente doctorado se caracterizan por un gran dinamismo en la captación de recursos tanto en forma
de proyectos de investigación obtenidos en régimen competitivo como de contratos de investigación con empresas y administraciones, relacionados
con las líneas de investigación del Programa. La tabla siguiente muestra algunos de los proyectos más relevantes. A estos habría que añadir otros pro-
yectos de investigación así como un elevado número de contratos, algunos de gran relevancia, que no hemos recogido en la presente tabla por limita-
ciones de espacio. Todo ello permite prever una financiación estable y de volumen suficiente a lo largo de los próximos años, para todas las activida-
des del doctorado.

Además de su destacada capacidad para captar proyectos competitivos y contratos de investigación con empresas y administraciones, los grupos de
investigación participantes en el presente doctorado han venido demostrando una significativa capacidad de internacionalización en términos de publi-
caciones científicas.

Todas estas circunstancias se detallan en las tablas adjuntas.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Actualmente, la labor de dirección de tesis doctorales se computa en la actividad docente del profesorado y en la actividad investigadora.

 

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 26 de junio de 2012, por el que se aprueba el “Documento de plantilla del Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid” contiene las reglas a que habrá de ajustarse el cómputo de la capacidad docente del pro-
fesorado, del encargo docente así como la determinación de las necesidades docentes de la Universidad de Valladolid. La dirección de tesis doctorales
se incluye en “Otras actividades docentes” junto con la dirección de trabajos fin de grado, máster, tutoría de prácticas externas, tutoría de movilidad o



Identificador : 514458104

40 / 59

miembro en tribunal de proyecto, computándose la dirección de cada tesis doctoral defendida en el curso precedente con 15 horas durante dos cursos,
con un reconocimiento máximo de 60 horas para todo el apartado de otras actividades docentes.

 

Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2011, por el que se aprueba el “ Baremo de evaluación de la actividad inves-
tigadora del Personal Docente e Investigador de la UVa” establece dentro del apartado C) “Otras actividades de investigación” las siguientes valoracio-
nes:

 

· Dirección o realización de tesis en cotutela con un organismo de investigación internacional: 4 puntos

· Dirección o realización de tesis con mención doctor internacional: 3 puntos

· Dirección o realización de tesis: 2 puntos.

 

Hay que tener en cuenta que al apartado C) se le otorga un máximo de 4 puntos dentro del máximo de 20 puntos que se puede obtener por toda la ac-
tividad investigadora.

 

En lo referente a la labor tutorial y de coordinación desarrollada por  el profesorado en los programas de doctorado se está estudiando la manera de
computar dicha actividad a efectos de docencia.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1.1 Infraestructuras materiales

Las infraestructuras a disposición de este programa de doctorado son primordialmente las propias de todo el conjunto de medios de la Universidad de
Valladolid, la Escuela de Ingenierías Industriales de Valladolid, de los grupos de investigación participantes en el doctorado y de otros grupos afines
y de los Centros Tecnológicos e Institutos con los que se mantienen acuerdos de colaboración. La Escuela está localizada en dos edificios contiguos
situados en las calles Paseo del Cauce y Doctor Mergelina de Valladolid más un tercer centro ubicado en la calle Francisco Mendizábal. Los Centros
Tecnológicos están ubicados en el Parque Tecnológico de Castilla y León, a pocos kilómetros de la Escuela (unos 20 minutos en coche/autobús). Las
instalaciones del Centro de Tecnología Azucarera de la Universidad de Valladolid se encuentran en el edificio Alfonso VIII, colindante con doctor Mer-
gelina. A continuación se enumeran y describen brevemente estas infraestructuras.

 

Infraestructura de la Universidad de Valladolid

Los centros implicados en el programa de doctorado cuentan en las Universidades participantes con los medios materiales y servicios disponibles ade-
cuados para garantizar el correcto desarrollo de las actividades formativas de doctorado, observándose los criterios de accesibilidad universal y diseño
dispuestos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.  En concreto la universidad coordinadora del programa cuenta, entre otros, con los siguientes recur-
sos:

 

Biblioteca de la UVa que tiene  una superficie total de 23.326 m 2  ,con 19 puntos de servicio que proporcionan un total de 5.223 plazas de lectura, al-
berga  960.000 volúmenes de libros en formato papel,  15.725 títulos de publicaciones periódicas,  18.211 revistas científicas en formato electrónico,
ofrece servicios de préstamo inter-bibliotecario.  Desde su página web se puede consultar  el fondo bibliográfico y  como acceder a los distintos re-
cursos electrónicos suscritos: Bases de Datos, Revistas electrónicas, Libros electrónicos y consultar Guías Temáticas, así como accesos directos a •
DIALNET,  al catálogo colectivo REBIUN y al  gestor bibliográfico REFWORKS. Conexión wi-fi en las salas de lectura.

 

Fondos bibliográficos y revistas de investigación  de Centros, Institutos  y Departamentos.

 

· Recursos y equipamiento científico del Laboratorio de Técnicas Instrumentales de la UVa, entre otras tiene las siguientes unidades de apoyo a la investigación:

· Unidad de Acústica y Vibraciones

· Unidad de Difracción y Fluorescencia de Rayos XRD-XRF

· Unidad de Resonancia Magnética Nuclear NMR

· Unidad de Espectroscopía Atómica ICP-OES/MS, AAS

· Unidad de Espectrometría de Masas GC/MS, MALDI-TOF, UPLC/GC-Q-TOF

· Unidad de Resonancia Magnética de Imagen MRI 3T/9.4T

· Laboratorio de Investigaciones en Baja Radioactividad Ambiental (LIBRA)

Este servicio central de apoyo a la investigación complementa el equipamiento del resto de las entidades investigadores de la UVa, centrándose con
preferencia en instrumentación de elevado coste y mantenimiento y de utilización pluridisciplinar y abierta a todo el personal investigador.

 

· Recursos y equipamientos de la Fundación Parque Científico de la Universidad de Valladolid, entre otras tiene las siguientes unidades de apoyo a la investigación
y la transferencia:

· Unidad de Microscopía Electrónica

· Servicio de Termografía Infrarroja

· Centro de Proceso de Datos

· Centro de Transferencia de Tecnologías Aplicadas (CTTA), edifico en el que se ofrece:

· Alquiler de salas y laboratorios para Empresas que demandan investigaciones y desarrollos de la UVa.
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· Espacios para spin-off’s recién constituidas o en fase de lanzamiento.

· Unidades mixtas de investigadores-empresas.

Entre sus funciones se encuentra la promoción de las relaciones entre universidad-empresa, orientando la investigación universitaria a la innovación
tecnológica y facilitando la transferencia de conocimiento a la sociedad.

 

Aulas destinadas para actividades de la Escuela de Doctorado situadas en el edificio Alfonso VIII, dotadas   con sistema de multivideo conferencia y ca-
pacidad de grabación en streaming para clases con alumnos en diferentes localizaciones geográficas.

 

Red de datos de alta capacidad y conexión por  wi-fi que permite la interconectividad y conexión a internet desde todos los edificios y dependencias de
la UVa.

 

· Institutos  Universitarios de Investigación de la  Universidad de Valladolid reconocidos::

· Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM)

· Instituto de Estudios Europeos

· Instituto de Historia Simancas

· Instituto de Neurociencias de Castilla y León

· Instituto de Oftalmobiología Aplicada (IOBA)

· Instituto Universitario “Centro de Innovación en Química y Materiales Avanzados” (CINQUIMA)

· Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible

· Instituto Universitario de Urbanística

· Instituto de Investigación en Matemáticas (IMUVA)

· Instituto de las Tecnologías Avanzadas en la Producción (ITAP)

 

En estos institutos se encuadran investigadores y  grupos de investigación de reconocido prestigio que constituyen una parte importante  del tejido in-
vestigador de la UVa.

 

Centro de idiomas que desarrolla la doble función:

-  Enseñanza de idiomas extranjeros, dirigida a los doctorandos, que incluye

· Cursos generales (inglés, francés, alemán, italiano, portugués, catalán, árabe, chino, hindi y japonés)

· Cursos de preparación para exámenes oficiales  (First Certificate , Advanced (CAE), TOEIC, TOEFL iBT , BEC 1 , IELTS y CELI),

· Cursos específicos (para las diferentes áreas de conocimiento)

. Cursos intensivos.

Enseñanza del español como segundo idioma

 

·  Servicios administrativos  y unidades de apoyo a la investigación y/o a la formación doctoral  de la UVa, entre otros:

· Servicio de Posgrado y Doctorado.

· Gestión Administrativa de la Investigación

· Relaciones Internacionales

· Servicio de las Tecnologías de la Información

· Biblioteca universitaria

· Servicio de prevención de riesgos laborales.

· Área de Empresa y Empleo

 

Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la asistencia a cursos y congresos relevantes en el desarrollo de tesis doctorales.

 

Ayudas del Vicerrectorado de investigación para estancias de investigación en otros centros de investigación  para estudiantes de doctorado.

 

Ayudas ministeriales y autonómicas para estancias de investigación en otros centros internacionales para alumnos de doctorado.

 

· Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la  financiación de estancias de investigadores de prestigio internacional en la Escuela de Doctorado con el obje-
tivo de potenciar la formación doctoral en diferentes aspectos, entre otros:

· Orientación profesional a los estudiantes de doctorado para  una adecuada inserción laboral de los egresados del programa.
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· Información y recursos para la realización de una carrera profesional investigadora.

· Formación en nuevas competencias y nuevas profesiones:  empresas spin-off, información sobre autoempleo,  transferencia de resultados,  patentes, protección de
los resultados de investigación

· Orientación sobre gestión de información y conocimiento, publicaciones científicas,  índices de calidad, revistas indexadas, proceso de revisión por pares, bases
de datos, etc.

· Congresos científicos: comunicaciones y presentaciones como póster

· Información sobre desarrollo y elaboración de un curriculum vitae,  procesos de acreditación, preparación de proyectos de investigación nacionales e internacio-
nales

 

Infraestructura de la Escuela de Ingenierías Industriales

La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid (EII), en el momento de la puesta en marcha de los planes de estudio a los que
se refiere el Real Decreto 1393/2007, BOE nº 260 de Martes 30 de Octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, cuenta con las instala-
ciones correspondientes a la antigua Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII), Paseo del Cauce 59, las correspondientes a la anti-
gua Escuela Universitaria Politécnica (EUP), C/Francisco Mendizábal, Nº, y las correspondientes a los Departamentos de Ingeniería Química y Tecno-
logía del Medio Ambiente (IQ-TMA) e Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA), ubicados en el edificio mixto Facultad de Ciencias (FFCC) y EII, C/
Doctor Mergelina s/n. En la Resolución de 3 de Abril de 2007 del Rector de la Universidad de Valladolid (BOCyL nº76 de viernes 24 de abril de 2009),
se establece que inicialmente el nuevo Centro tendrá como instalaciones las tres sedes (EII-Sede Paseo del Cauce, EII-Sede Francisco Mendizábal
y EII-Sede Doctor Mergelina). A las dependencias de la antigua ETSII se suman las del Aulario anexo a la antigua ETSII en el Campus Esgueva. Así
mismo determinadas dependencias (aulas docentes y aulas de informática) de la Residencia Universitaria Alfonso VIII anexa a la EII Sede Doctor Mer-
gelina.

En su configuración definitiva la Escuela de Ingenierías Industriales contará únicamente con las sedes del Paseo del Cauce, y Doctor Mergelina (esta
sede se ampliará a la totalidad del actual edificio mixto FFCC-EII una vez se traslade la FFCC a su nueva ubicación). Tanto en cuanto ambas sedes, no
hayan sido remodeladas para su uso definitivo (aulas de todo tipo, laboratorios, bibliotecas, salas de estudio y lectura, departamentos, administración,
dirección…), se emplearan las instalaciones actuales. Dichas instalaciones son las que a continuación se describen y serán compartidas entre los gra-
dos asignados a la EII, el presente Doctorado en Ingeniería Industrial y otros Doctorados relacionados con la EII.

Se resume a continuación estos recursos Materiales y servicios adscritos a la Escuela de Ingenierías Industriales.

 

RECURSOS MATERIALES DE LOS EDIFICIOS

 

EII Sede Paseo del Cauce (Antigua ETSII)

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Aulas de formación 21

Sala de informática 1

Sala de estudio 1

Biblioteca 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos Direc-

ción y secretaria

6

Conserjería 1

Reprografía 1

Delegación de

estudiantes

1

Sala de Juntas 1

Aula de grados 1

Salón de actos 1

Aula 3M 1

Aulas Universia 2

Servicio de Mante-

nimiento

1

Otras dependencias e instalaciones

Tipo Numero

Cafetería 1

Aseos 20

Ascensores 3

Accesibilidad movi-

lidad reducida (*)

1

Wifi 1

Sala de calderas,

transformadores,

equipo de aire

comprimidos y

almacén

4

Aparcamiento 1

Servicio Informático 1

Servicio de limpieza 1

(*) Rampa en lateral derecho edificio de acceso a personas con movilidad

reducida

 

 

EII Sede Francisco Mendizábal (Antigua EUP)

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Aulas de formación 19

Laboratorios (*) 3

Aulas de Diseño 1

Aula Magna 1

Taller de maquetas

modelos y prototi-

pos

1

Aulas y cátedras de

empresa (**)

3

Aula de Grado 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos Direc-

ción, secretaria ad-

ministrativa, jefe de

negociado…

8

Conserjería 1

Reprografía 2

Delegación de es-

tudiantes, asocia-

ciones

3

Sala de profesores 1

Otras dependencias e instalaciones

Tipo Numero

Cafetería y depen-

dencias

3

Aseos 16

Ascensores 5

Accesibilidad movi-

lidad reducida (*)

1

Wifi 1

Sala de calderas,

transformadores,

6
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Biblioteca 1

Sala de estudios 1

(*) Laboratorio de  multimedia e informática, Laboratorio de informática,

Laboratorio de proyectos fin de carrera. (**) Aula Michelin, Aula Renault

Consulting, Cátedra Renault Consulting.

Salón de actos y

anexo

2 almacén, archivos,

limpieza…

Aparcamiento 2

Aseo adaptado 1

Biblioteca y depen-

dencias

4

Sala de estudios 1

Despachos PAS 4

(*) Rampa en lateral derecho edificio de acceso a personas con movilidad

reducida

 

EII Sede Doctor Mergelina (Edificio mixto EII y FFCC)

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Aulas de formación 10

Sala de proyectos 1

Aula de informática 1

Aula Magna 1

Sala de Grados 1

 

 

 

RECURSOS MATERIALES DE LOS DEPARTAMENTOS

 

DPTO. CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA, EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA, INGENIERÍA MECÁNICA, IN-
GENIERÍA PROCESOS DE FABRICACIÓN

 

Área de conocimiento: CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGE-
NIERÍA METALÚRGICA  

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios 3

Área de conocimiento: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA  

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Aula de dibujo 1

Laboratorios 2

Seminario 1

Área de conocimiento: INGENIERÍA PROCESOS DE FABRICACIÓNÁrea de conocimiento: INGENIERÍA MECÁNICA  

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios 6

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Taller 3

Laboratorios 3

Aula de Metrología 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos 2

 

DPTO. CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS, INGENIERÍA DEL TERRENO Y MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUC-
TURAS.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios Docentes 3

Laboratorio de investigación 1

Taller 1

Seminario 2

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos 6

 

 

DPTO. ESTADÍSTICA
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Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos 1

 

 

DPTO. FISICA APLICADA

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios 3

Seminario 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos (*) 7

(*) Despachos PDI: 6, despachos PAS: 1

 

 

DPTO. FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA, CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios docentes 4

Laboratorios investigación 5

Taller 1

Seminario 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos 7

Sala de Reuniones 1

Almacén 1

 

 

DPTO. INGENIERÍA ELÉCTRICA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios docentes 7

Laboratorio investigación 1

 

 

DPTO INGENIERÍA ENERGÉTICA Y FLUIDOMECÁNICA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios docentes 7

Laboratorios Investigación 4

Taller 1

Seminario 1

 

DPTO INGENIERÍA QUÍMICA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE.

 

Equipamiento formativo y de investigación Espacio de apoyo y servicios
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Tipo Numero

Laboratorios investigación 18

Laboratorios Docencia 6

Taller Mecánico y Eléctrico 1

Sala de proyectos 1

Aula de informática 1

Tipo Numero

Almacén 2

Despachos PDI 20

Despachos Investigadores 3

Despachos PAS 4

 

 

DPTO INFORMÁTICA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios Docentes 2

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos 2

 

 

DPTO INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios Docentes 5

Laboratorios de investigación 2

Aulas de informática 3

Sala de investigación 2

Seminarios 2

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Biblioteca 1

Sala Becarios 1

Almacén 1

Despachos PDI 22

Despachos Investigadores 3

Despachos PAS 5

 

 

DPTO MATEMÁTICA APLICADA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios 1

Seminarios (*) 2

(*)Seminario antigua ETSII, Seminario antigua EUP

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Biblioteca 1

Despachos (*) 24

(*) Despachos antigua ETSII PDI: 12, PAS: 1, Despachos antigua EUP PDI: 10, PAS: 1

 

 

DPTO ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios docentes 3

Laboratorios Investigación 4

Aula Cátedra Michelin 1

Seminarios 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos 13

Almacén 1

 

 

DPTO QUÍMICA ANALÍTICA.
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Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios Docentes 11

Laboratorios Investigación 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Salas de Balanzas 2

Seminario 1

Almacenes 2

Cámara Oscura 1

 

 

 

 

 

 

DPTO QUIMICA FISICA Y QUIMICA INORGANICA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios docentes (*) 1

Laboratorios Investigación 2

(*) Ubicación en la antigua ETSII (**) Despachos del PDI

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos (**) 2

Otros 2

 

 

DPTO QUÍMICA ORGÁNICA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios Docentes 3

Laboratorios de Investigación 4

Seminarios 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Despachos 8

 

 

DPTO TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA.

 

Equipamiento formativo y de investigación

Tipo Numero

Laboratorios investigación 3

Laboratorios Docentes 6

Seminarios 1

Espacio de apoyo y servicios

Tipo Numero

Almacén 1

 

 

 

Laboratorios de los grupos de investigación participantes en el doctorado

Los grupos de investigación participantes en el presente programa de doctorado cuentan con laboratorios equipados para dar soporte adecuado a las
investigaciones que se desarrollan dentro de sus líneas de investigación. Estos laboratorios son los siguientes:

 

LABORATORIO DE MECÁNICA DE FLUIDOS: Investigación: Equipo de anemometría de hilo caliente de tres canales con calibrador y software de ad-
quisición. Desplazador tridimensional de precisión. Equipo de anemometría de ultrasonidos 3D. Equipo de medida de velocidad (2D) y diámetro de go-
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tas. Un PIV con doble laser. Un equipo de gases trazadores. Toberas calibradas. Equipo compacto de medida de velocidad, humedad, temperatura,
presión. Dos túneles de viento Instalación de bomba centrífuga para caracterización de sprays. Banco de ensayo de turbina Pelton. Canal hidráulico de
pendiente variable. Medios de cálculo: cuatro clúster. Se dispone de licencias educacionales de los códigos CFD FLUENT y FIRE

Docentes: Turbina Francis Venturi Instalación de pérdidas de carga, curvas de bombas y golpe de ariete. Banco hidráulico. Banco oleohidráulico. Insta-
lación de toberas para flujo compresible. Experimento de Reynolds. Viscosímetro Equipo de Couette Taylor. Sistema para determinación del campo de
presiones alrededor de un perfil aerodinámico. Sistema para determinación del campo de presiones alrededor de un cilindro. Equipo de efecto Magnus
Sistema para determinación de coeficientes aerodinámicos de diferentes cuerpos. Calibración de manómetros.

 

LABORATORIO DE TERMOTECNIA: Unidad de tratamiento de aire industrial. Banco de elementos emisores de calor, radiadores, fan-coils y techo
frío. Cámara climática de4x4x4m instrumentada Unidad de tratamiento de aire con regulación de caudal, humedad y temperatura. Conjunto de recupe-
radores de energía en sistemas de aire acondicionado, incluido recuperador entálpico. Unidad de carga y sustitución de refrigerante R12 Caja térmica
para el análisis de la conductividad térmica de aislamientos Equipo para determinación del coeficiente de película en convección con cambio de fase en
la zona de ebullición nucleada Equipo para la determinación de la recta del rendimiento de un colector solar plano. Banco solar de energía solar térmi-
ca. Bombas de calor aire-aire, agua-aire, aire-agua. Máquina de absorción amoniaco-agua. Torre de refrigeración Conjunto de quemadores para com-
bustión de combustible líquido Bomba de calor aire agua instrumentada. Banco de compresores. Banco de ensayos de colectores solares de agua y de
aire.

Equipos de medida:

1.- Medida de confort térmico. Anemometría omnidireccional, temperatura operativa y humedad ambiente.

2.- Medida de eficacia de ventilación `por concentración de CO 2.

3.- Parámetros de calidad de ambientes interiores (IAQ): Partículas, VOC´s, CO, temperatura radiante de esfera negra.

4.- Termocámaras para termografía infrarroja.

5.- Equipos de análisis de variables del aire acondicionado. Anemómetro de hilo caliente, anemómetro de rodete, humedad, temperatura de fluido, tem-
peratura superficial, manómetros de presión diferencial.

6.- Termoflujómetro, para medida de densidad de flujo de calor..

7.- Equipos Data Logger equipados con sondas de temperatura, caudal y humedad.

8.- Equipos de caracterización de parámetros de combustión.

9.- Equipo de caracterización de ciclos frigoríficos, incluido R717 (amoniaco).

10.- Tobera calibrada y placas orificio para medida de caudales de aire.

11.- Equipo de medida por ultrasonidos de caudal de líquido en tuberías.

12.- Equipos informáticos para control de equipos y adquisición y tratamiento de resultados.

 

LABORATORIO DE MOTORES TÉRMICOS: Sala de ensayos de motores de combustión interna alternativos, con instalación de gas natural y elec-
trolizador para obtención de hidrógeno. Equipo de medida de emisiones. Equipos experimentales de gasificación de biomasa lignocelulósica. Instala-
ción de gases para hacer mezclas gaseosas. Equipo de medida de la velocidad de combustión laminar de distintas mezclas de gases (bomba de com-
bustión a volumen constante). Equipo de medida de velocidades y diámetros de partículas (PDA). Sistema de caracterización de chorros tipo Diesel. 2
bancos de ensayos de bombas de inyección Diesel. Un banco de ensayos de bombas de aceite. Un banco de prácticas del sistema de encendido de
motores de encendido provocado. Distintas bombas de inyección, así como inyectores Diesel. Banco de prácticas de sistema de inyección de alta pre-
sión Diesel “common rail”. Colectores de admisión con sistemas de inyección, así como inyectores y carburadores de motores de encendido provoca-
do. 6 motores colocados en soportes dedicados a la enseñanza de los elementos constructivos de los mismos. Instalación de turbina de gas para prác-
ticas Sistemas de adquisición de datos de baja y alta velocidad, con termopares y sondas PT100. Varios PC´s..

 

LABORATORIO DE BIOTECNOLOGÍA: equipado con biorreactores para llevar a cabo ensayos de fermentación en batch, fed-batch y/o continuo con
control y monitorización de las condiciones de operación (temperatura, oxígeno disuelto, pH, etc…), autoclave, centrífugas, incubadores orbitales.

 

LABORATORIO DE MICROALGAS, equipado de incubadores y agitadores orbitales, fotobiorreactores de tanque agitado y air-lift para la operación tan-
to en discontinuo como en continuo. Se dispone de la infraestructura necesaria para el aprovechamiento de subproductos de industrias agroalimenta-
rias como materias primas para el crecimiento de microalgas.

 

LABORATORIO DE PROCESO: equipado de reactores de tanque agitado y lecho fijo/fluidizado, baños termostáticos, equipo de bombeo para la opera-
ción en continuo, equipo de generación de ozono, sondas de pH, temperatura, conductividad, etc.

 

LABORATORIO ANALÍTICO, que cuenta con el equipamiento necesario para la caracterización de fuentes de carbono (cenizas, humedad, sólidos vo-
látiles, conductividad, pH, extractivos), espectrofotómetro, refractómetro, nitrógeno orgánico, kits para determinación de carbono orgánico y amonio, ti-
tulaciones,…. Además se dispone de equipo de cromatografía HPLC para determinación de compuestos orgánicos y seguimiento de los procesos de
reacción y fermentación, con detección IR.
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LABORATORIOS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA, el departamento de Ingeniería de Sistemas y automática cuenta con varios labo-
ratorios docentes y/o de investigación en las distintas sedes de la EII. En los distintos laboratorios se dispone de plantas reales para realizar sistemas
de control: control de nivel, de temperatura, de pH, control de motores, redes de distribución, etc., instrumentación industrial, buses de campo,  SCA-
DAS, un simulador de una industria azucarera, autómatas programables, robots, etc., así como todo el software necesario para poder realizar investi-
gación el área de ingeniería de sistemas, automática y robótica, que comprende varios campos como el control avanzado, informática industrial, super-
visión de procesos, robótica, automatización industrial, modelado y simulación de procesos, etc.

 

LABORATORIO DE CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES: Cuenta con equipos para  la preparación de materiales y la  caracterización mecánica,
térmica y estructural de los mismos, así como con otros instrumentos. Preparación de materiales: Prensa de Platos Calientes  Polystat 200 T, Microto-
mo. Caracterización de propiedades mecánicas de materiales: DMA  Mettler Toledo, Máquina de ensayos Universal Instron 3365L1595, Máquina de
tracción con horno MINIMAT. Caracterización térmica de materiales: Mettler Toledo TGA/DSC1. Caracterización estructural de materiales: FT-Raman
Bruker RFS-100,  FTIR-ATR Bruker Vertex 70, Micro-Raman Jobin Yvon-LabRam,  Microscopios ópticos. Otros instrumentos para tratamiento de mate-
riales: Horno Mufla Hobersal HD230, Baño Termostático de aceite de silicona Polyscience 7K17A12E, Balanza de laboratorio Kern PCB 3500-2, Baño
termostático marca JP Selecta, Molino criogénico, Molino de bolas.

 

LABORATORIO DE TÉCNICAS INSTRUMENTALES: El Laboratorio de Técnicas Instrumentales es un servicio centralizado de la UVA a disposición de
los grupos de investigación de la misma así como de las empresas y otros centros de investigación. Dispone entre otros de grandes equipos para análi-
sis y caracterización de materiales a través de la Espectroscopía de Masas, Espectroscopía de Resonancia Magnética Nuclear (RMN), Espectrometría
de Rayos X y Microscopía Electrónica de Transmisión (TEM)

 

 

Laboratorios de los Centros Tecnológicos e Institutos participantes en el doctorado

 

LABORATORIOS DEL CENTRO TECNOLÓGICO CARTIF (www.cartif.es): La Universidad de Valladolid mantiene una estrecha colaboración con la
Fundación CARTIF, un Centro Tecnológico Privado a través del cual un conjunto de profesores pertenecientes grupo de Tecnologías Avanzadas de la
Producción que participan en el presente programa de doctorado realizan una intensa labor de investigación (bajo convenio entre la Universidad y di-
cha Fundación). Las instalaciones están repartidas en 3 edificios del Parque Tecnológico de Castilla y León (situado a escasos kilómetros de la Escue-
la de Ingenierías Industriales) y cuenta con un total de 12.000 m2. El convenio de colaboración UVa-CARTIF da acceso a todos los laboratorios, naves
de ensayos y plantas piloto del citado Centro Tecnológico. Todas estas instalaciones cuentan con un amplio equipamiento, completo y con equipos de
última generación, organizado en torno a las temáticas siguientes:

· Robótica y visión artificial.

· Automatización y control de procesos

· Energía

· Biomasa.

· Ingeniería biomédica.

· Ingeniería mecánica,

· Medio ambiente.

· Químico-alimentaria.

· TICs.

· Alimentación

· Análisis y ensayos físico-químicos y físico-mecánicos.

 

LABORATORIOS DEL CENTRO TECNOLÓGICO CIDAUT (www.cidaut.es): La Universidad de Valladolid mantiene una estrecha colaboración con la
Fundación CIDAUT para la Investigación y Desarrollo en Transportes y Energía, a través de un conjunto de profesores pertenecientes a la línea de
Ciencia e Ingeniería de Materiales. Esto permite la utilización de sus distintos laboratorios e infraestructuras científicas, en particular de una Extrusora
doble husillo, un Mezclador interno RHEOMIX 3000p, una Calandra y línea de rodillos, Equipos mezcladores para MMC, instalaciones para fundición,
un Horno TERMOLAB para sinterizado de cerámicas y un Laboratorios de caracterización de materiales y componentes. También tiene un reactor de
polimerización, máquinas de ensayo universal estáticas y dinámicas, Microscopio Electrónico de Barrido (SEM), Reometría Dinámica, Reometría capi-
lar, Propiedades mecánicas: Impacto, HDT, dureza, Medida del índice de fluencia de polímeros (MFI), Inyectora de polímeros y calandrado de políme-
ros, entre otros equipos.

 

LABORATORIOS DEL INSTITUTO ITAP: El Instituto universitario LOU de Tecnologías Avanzadas de la Producción, al que pertenecen un conjunto de
profesores del presente Doctorado, mantiene un acuerdo de colaboración con la Fundación CARTIF que le permite el uso de los laboratorios de la ci-
tada Fundación para el desarrollo de sus labores de investigación. En particular permiten acceso a las infraestructuras de los laboratorios de la citada
Fundación. Además el Instituto tiene acceso a las infraestructuras de la Universidad de Valladolid

 

INSTALACIONES DEL CENTRO DE TECNOLOGÍA AZUCARERA:

El Centro de Tecnología Azucarera es un Centro Adscrito a la Universidad de Valladolid, en cuyo patronato participan tanto la Universidad como dos
importantes empresas del sector azucarero. El centro dispone de tres salas de becarios/investigadores, una biblioteca con sala de formación y un labo-
ratorio de investigación con equipos de cromatografía de líquidos de alta y media presión (detectores IR, conductividad y diodo-array) para la determi-
nación de compuestos orgánicos e inorgánicos así como para la identificación de compuestos mediante distribución de masas moleculares (HPSEC), ,
espectrofotómetro, polarímetro, refractómetro ABBE, centrífuga de licores de azúcar, equipo de generación de ozono, reactores, columnas de laborato-
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rio para ensayos de adsorción e intercambio iónico, cristalizador a escala piloto-laboratorio, equipo de diafiltración, equipo de medida de la eficacia de
aditivos de proceso (espumas, etc..), planta escala a piloto de adsorción, equipamiento básico de laboratorio para el seguimiento de los procesos. La
biblioteca cuenta con bibliografía específica del sector azucarero. La sala de formación cuenta con ordenadores con simuladores de proceso. Para el
desarrollo de estos simuladores se dispone tanto de software propio como comercial.

7.1.2 Recursos

Tal como se recoge en el documento de Estrategia de Formación Doctoral de la Universidad de Valladolid, el Plan Integral de Investigación de la Uni-
versidad de Valladolid pone a disposición de su Personal Docente e Investigador un conjunto de acciones para el fomento de la investigación. Dicho
Plan se organiza en torno a tres grandes líneas estratégicas:

 

I) Ayudas a la Investigación

· Ayudas a Grupos de Investigación para atender gastos de funcionamiento.

· Ayudas a Institutos de Investigación para atender gastos de funcionamiento.

· Asesoramiento para la elaboración y presentación de proyectos de convocatorias públicas de I+D+I

· Ayudas para estancias de investigadores extranjeros en grupos de investigación de la UVa.

· Ayudas a conferenciantes invitados

· Soporte a los investigadores y grupos:

a) Personal de administración

b) Recursos y enlaces en página web con información actualizada: el portal del investigador

· Mejora y potenciación de la biblioteca de la UVa

· Retorno de parte de los costes indirectos a los grupos que los han generado.

 

II) Recursos Humanos para la Investigación

· Ayudas para el Personal Investigador en Formación de la UVa(becas PIF Santander-UVa).

· Ayudas para Personal Investigador en Formación en áreas connecesidades docentes (en estudio).

· Becas de iniciación a la investigación para estudiantes de laUniversidad de Valladolid.

· Ayudas para estancias breves en centros extranjeros duranteel desarrollo de la tesis doctoral.

· Ayudas para asistencia a cursos, congresos y reunionescientíficas relevantes en el desarrollo de tesis doctorales.

· Ayudas para la movilidad de personal dedicado a lainvestigación.

· Ayudas para la incorporación temporal como profesores de la Universidad de Valladolid de investigadores extranjeros de reconocido prestigio (profesores-inves-
tigadores para master y doctorado) (en estudio).

· Ayudas para potenciar los sabáticos en centros de reconocido prestigio extranjeros del PDI de la UVa.

· Incubación de Empresas de Base Tecnológica en espacios del Parque Científico.

· Potenciar el Laboratorio de Técnicas Instrumentales con material científico de vanguardia y técnicos especializados.

 

III) Divulgación y difusión de la investigación científica

· Subvenciones para la realización de congresos y reuniones científicas.

· Ayudas a la promoción de patentes.

· Poner a disposición de las empresas y sociedad en general unaguía de expertos de la UVa (en fase de ejecución).

· Premio Universidad de Valladolid de divulgación científica (en estudio).

· Premios Universidad de Valladolid a la trayectoria investigadora(en estudio).

· Premios a los autores por publicaciones de alto parámetro de impacto u otros parámetros indicativos de investigación de excelencia.Premios especiales a los jóve-
nes investigadores de la UVa por publicación de trabajos de investigación en revistas de alto impacto.

 

A esto hay que añadir los recursos propios de los grupos de investigación que dan soporte a las líneas de investigación del presente doctorado. Estos
grupos cuentan con una notable trayectoria de captación de fondos a través de programas internacionales, nacionales y regionales competitivos, así
como de contratos de investigación con empresas y administraciones. En el apartado 6.1 de la presente memoria se proporciona una lista de algunos
de los proyectos de investigación activos en la actualidad.

 

7.1.3 Recursos captados por los grupos de investigación y previsión de asistencia a congresos y realización de estancias en otros centros de investiga-
ción

Tal como se ha indicado en el apartado precedente, la Universidad de Valladolid así como otras instituciones públicas (Ministerio de Educación etc.)
ofrecerán regularmente becas de movilidad para los alumnos de doctorado (véase el apartado 7 de la presente solicitud). Además, en caso necesario
las estancias serán cofinanciadas por los grupos de investigación participantes en el Doctorado.

Estos grupos de investigación participantes mantienen una estrecha colaboración con otros centros de investigación tanto nacionales como extranje-
ros, tal como se recoge en el apartado 1.4 de la presente memoria. Además, se han venido caracterizando por un gran dinamismo en la captación de
recursos tanto en forma de proyectos de investigación obtenidos en régimen competitivo, como de contratos de investigación con empresas y adminis-
traciones, relacionados con las líneas de investigación del presente Doctorado. En el apartado 6.1 de la presente memoria de Verificación se ha inclui-
do una tabla con numerosos proyectos de investigación actuales y recientes de los grupos de investigación participantes. A los proyectos consignados
se añaden otros de menor cuantía, así como un elevado número de contratos de investigación, algunos de ellos de gran importancia (que no se han re-
cogido en la presente memoria por limitaciones de espacio). Todo esto permite prever una financiación estable y de volumen suficiente a lo largo de los
próximos años para todas las actividades del doctorado.
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En particular, se prevé contar con recursos para facilitar la formación de doctorandos mediante la adquisición del material de investigación que sea ne-
cesario, así como para la asistencia de los estudiantes a congresos y la realización de estancias en el extranjero. A lo largo de los últimos 3 años, los
estudiantes de los programas de doctorado vinculados a la presente solicitud han asistido a una media de 1,5 congresos internacionales (por estudian-
te) y 1,5 congresos nacionales (por estudiante). También en cifras de los últimos 3 años, un 35% de nuestros estudiantes de doctorado han realizado
estancias en centros de investigación extranjeros y un 25% lo han hecho en centros de investigación nacionales. La captación de los recursos necesa-
rios para la realización estas actividades ha sido conseguida por los grupos de investigación a través de convocatorias competitivas de investigación in-
ternacionales, nacionales, regionales y de la propia Universidad de Valladolid, así como a través de fondos procedentes de contratos de investigación
con empresas y administraciones. En el presente doctorado se espera continuar con este nivel de captación de recursos. Con ello se prevé mantener
las mismas cifras de asistencia a congresos y estancias de nuestros estudiantes en otros centros de investigación, o incluso incrementarlas a medida
que aumenta el grado de madurez y la internacionalización de los grupos de investigación, lo que asegurará la adecuada formación de los estudiantes.

7.1.4 Orientación profesional de los doctorandos

La orientación profesional de los doctorandos se abordará tanto desde el punto de vista formativo, tal como se recoge en el apartado 4.1 de la presente
memoria de verificación, como desde el punto de vista de recursos ofrecidos a los doctorandos para tal fin, tal como se recoge en el apartado 7.1.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

                El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Valladolid, recoge las recomendaciones de los
Reales Decretos 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) que establece el marco general de regulación de los procesos de verificación,
seguimiento y acreditación a los que tendrán que someterse las enseñanzas universitarias, y 99/2011 que es el marco de referencia para la organiza-
ción de los estudios de doctorado.

 

                Este sistema sigue el documento “Orientaciones para la Evaluación previa a la verificación de los programas de doctorado” de la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) y se fundamenta en la recogida de información sobre los aspectos claves del
desarrollo de dichos programas  para conducir a un análisis reflexivo que permita analizar su desarrollo y resultados, asegurando su revisión y su mejo-
ra continua.

 

 

1. RESPONSABILIDADES EN LA GESTIÓN, COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA
DE DOCTORADO

 

Los programas de doctorado se desarrollan de acuerdo a una planificación previa atendiendo a la Memoria elaborada para su verificación, los resulta-
dos de ese desarrollo conforman la información de entrada que deberá analizar la Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado, tal y
como se establece más adelante.

 

Coordinador de Calidad del Programa de Doctorado (CCD): El coordinador del programa de doctorado actuará como coordinador de calidad del
mismo. Es el responsable de que todas las actuaciones que se indican en el sistema de garantía de calidad se lleven a cabo. La elección del coordina-
dor del programa se regula en el artículo 14.3 del Reglamento Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado en Consejo
de Gobierno el 2 de abril de 2012.

 

Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado (CGCD): Actuará como tal la comisión académica del programa con la posible parti-
cipación de otros agentes implicados en el programa de doctorado: profesorado, doctorandos, responsables académicos,  personal de apoyo y otros
agentes externos. La función de esta comisión será analizar los resultados de los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de
calidad y, a partir de ese análisis, elaborar las propuestas de actuación que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas. La
composición y funciones de las Comisiones Académicas de los programas de doctorado se establecen en el artículo 15 del citado Reglamento Interno
de la Escuela de Doctorado:

 

“  Artículo 15  . Comisiones Académicas: composición y funciones.

 

15.1 Las Comisiones Académicas estarán compuestas, de conformidad con lo que establezca la propuesta del Programa de Doctorado, por el Coordi-
nador del programa, que presidirá la Comisión, el Secretario y, hasta 5 miembros más, elegidos entre los investigadores principales de las líneas de in-
vestigación que se integren en los programas y los que se prevean en los convenios de colaboración suscritos con otras universidades u organismos.

 

15.2 Las Comisiones Académicas actuarán como órganos colegiados y se regirán por las normas que regulan el funcionamiento de órganos colegiados.

 

15.3 Son funciones de las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado:
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· Organizar, diseñar y coordinar el Programa de Doctorado correspondiente.

· Responsabilizarse de las actividades de formación e investigación del Programa de Doctorado.

· Establecer, si procede, requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a cada Programa de Doctorado.

· Asignar un tutor a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de realización del docto-
rado, si concurren causas justificadas.

· Asignar director de tesis a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de realización del
doctorado, si concurren causas justificadas.

· Evaluar con carácter anual, el plan de investigación, el documento de actividades de los doctorandos, los informes de los tutores y directores de tesis y, en su
caso, decidir motivadamente sobre la continuidad o no en el Programa de Doctorado de los doctorandos, conforme a lo establecido en el RD 99/2011 de 28 de
enero.

· Autorizar la presentación a la Comisión de Doctorado de la tesis de cada doctorando del Programa.

· Determinar las circunstancias excepcionales que afecten a la no publicidad de determinados contenidos de la tesis.

· Emitir informe sobre las solicitudes de incorporación y baja de los investigadores como miembros del Programa de Doctorado y elevarlas para su aprobación
por el Comité de Dirección.

· Cualquier otra que les atribuya la normativa vigente.”

Además, en el caso del presente Doctorado, será criterio preferente para la selección de los miembros integrantes de la Comisión, que en ella se hallen
representado un número amplio de líneas de investigación del Doctorado, con el fin de garantizar una visión comprehensiva de todos los temas de in-
vestigación del mismo.

La CGCD informará de los resultados de los análisis realizados al  Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado.

 

El vicerrectorado u órgano competente en lo relativo al Doctorado: mantendrá actualizada la información de la normativa sobre presentación y lec-
tura de tesis doctorales. También garantiza la existencia y actualización de mecanismos de reconocimiento de la labor de tutorización y dirección de te-
sis así como la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales.

 

2. SATISFACIÓN DE LOS COLECTIVOS IMPLICADOS

 

                Para conocer la satisfacción, necesidades y expectativas, la CGCD, seguirá un plan plurianual de recogida de opiniones que especificará,
atendiendo a qué grupos de interés consultar (doctorandos, personal académico, egresados, etc.) qué información interesa obtener, en qué momento
(cuándo y periodicidad) y cómo hacerlo (encuestas, grupos focales, etc.). Ha de quedar constancia del citado plan en el acta de la comisión

                Los resultados de la satisfacción serán analizados por la propia comisión dejando constancia -en el acta correspondiente- de los resultados
de dicho análisis.

 

3. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

                Los programas de doctorado contarán con  una planificación de las actividades formativas y su desarrollo temporal y duración incluyendo la
organización con los estudiantes matriculados a tiempo parcial. La CGCD realizará un seguimiento  semestral del desarrollo del programa de doctorado
atendiendo a lo indicado en la Memoria de verificación sobre procedimientos de control de las actividades formativas (Criterio IV).

 

                Así mismo la CGCD velará porque la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales diseñada por la  Universidad http://
www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-bue-
nas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html  en los términos previstos en el artículo 16 del Reglamento de régimen interno de la Escuela
de Doctorado y acorde con el Código de Buenas Practicas en Investigación de la UVa, esté particularizada para el programa de doctorado, si fuese el
caso, y revisará que se asigna tutor y director de tesis según lo previsto. La CGCD también se asegurará de que se realiza el control del documento de
actividades de cada doctorado, se certifican sus datos y se valora el plan de investigación y el documento de actividades de cada doctorado, para ello
se hará uso de una ficha personal.

 

                Habida cuenta del interés del programa en la participación de expertos internacionales, se potenciará la participación de éstos en la medida
que los temas y condiciones económicas lo permitan. Se recogerán evidencias de dicha participación que habrán de ser analizadas por la CGCD.

 

Anualmente, la CGCD elaborará un informe de seguimiento recogiendo los aspectos detallados en los apartados 6 y 7 de este documento y de acuerdo
con los procedimientos que establezcan las correspondientes agencias de evaluación a éste respecto.

 

 

4. SEGUIMIENTO DE DOCTORES EGRESADOS

 

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-buenas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html
http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-buenas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html
http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-buenas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html
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                A los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados para conocer su inserción la-
boral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fecha de lectura, para conocer su situación laboral, la consecución de
becas u otro tipo de ayudas así como la satisfacción con el programa realizado.

 

                La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el porcentaje de estudiantes que
consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se considere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD
para extraer las conclusiones oportunas y emprender las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta
correspondiente.

 

 

5. PROGRAMAS DE MOVILIDAD

 

                El programa de doctorado se preocupa de la movilidad de sus doctorandos para lo que establece relaciones y convenios con empresas y
otras entidades, de lo que el CCD informa a la CGCD para que analice su conveniencia y establezca los criterios de participación y selección. Asimis-
mo, la CGCD se responsabilizará de que se informe adecuadamente a los doctorandos, llevará a cabo la selección de los doctorandos participantes y
realizará el seguimiento y evaluación de la actividad realizada por cada doctorando.

 

                A tal efecto, la CGCD establecerá, y revisará la actualización del programa de movilidad y los criterios de evaluación. Podrá delegar el segui-
miento en los directores de los doctorandos, quienes informarán de los resultados obtenidos.

 

                La CGCD analizará sistemáticamente los resultados de la movilidad y dejará constancia de dicho análisis y de las conclusiones y propuestas
de mejora en el acta correspondiente.

 

 

6. RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

                Atendiendo a las estimaciones realizadas en la memoria o a los valores que puedan haberse establecido para los distintos indicadores, la
CGCD analizará los distintos resultados dejando constancia de dicho análisis en el acta correspondiente.

 

                La información a analizar, alguna ya indicada en apartados anteriores, constará al menos de:

* Resultados de satisfacción de los distintos agentes implicados en el programa de doctorado (doctorandos, personal académico, egresados, personal
de apoyo…)

* Resultados de movilidad.

* Porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales, para comprobar si se cumplen previsiones.

* Datos de empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis para analizar si se consideran adecuados y se
están cumpliendo las previsiones.

* Resultados del programa de doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las mismas, de graduación, abandono y eficiencia, la cali-
dad de las tesis y contribuciones resultantes) para comprobar si se están cumpliendo las previsiones.

* Número de estudiantes de nuevo ingreso y número de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de otros países.

 

Durante el proceso de revisión y mejora la CGCD utilizará los resultados del análisis para conocer la idoneidad del programa y poder establecer las ac-
ciones de mejora que considere oportunas.

 

7. SEGUIMIENTO DE LA MEMORIA PRESENTADA A VERIFICACIÓN

 

                La CGCD realizará el seguimiento de la Memoria presentada para garantizar que los recursos humanos y materiales, planificación del progra-
ma, etc., se llevan a cabo y se actualizan según lo indicado en dicha Memoria.
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                En dicho seguimiento se ha de revisar, entre otros:

 

· El perfil  de ingreso recomendado (publicado en la memoria) para comprobar que sigue siendo válido o proceder a su actualización.

· Que los equipos de  investigación tengan proyectos de investigación activos en temas relacionados con las líneas de investigación del programa.

· Que los recursos materiales explicitados en la memoria siguen siendo adecuados y que se dispone de una previsión de recursos externos.

· El número de contribuciones científicas del personal que participa en el programa y el mantenimiento y actualización de la correspondiente base de datos.

 

8. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN (SOBRE EL PROGRAMA, DESARROLLO Y RESULTADOS)

 

                La CGCD asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los agentes interesados en el programa de doctorado, Para ello
se compromete a dar información sobre el programa, el perfil de ingreso, satisfacción de los colectivos, desarrollo del programa, resultados obtenidos
así como del análisis de los mismos y las propuestas de mejora. Para ello utilizará la página web del programa y dará información directa (reuniones y/
o e-mail) a alumnos y profesores.

 

                En sus reuniones semestrales el CCD informará de la actualización de la Web y de la comunicación mantenida con profesores y estudiantes
a la CGCD.

 

                Además el CCD velará para que en la Web haya información actualizada sobre matriculación, orientación a estudiantes de nuevo ingreso,
procedimientos de admisión y selección, complementos de formación, etc.

 

 

9. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SGC

 

                La CGCD anualmente comprobará que se han llevado a cabo todas las actuaciones previstas en el SGC y en la Memoria y que, en conse-
cuencia, se ha elaborado el correspondiente Plan de Mejora, el cual puede estar configurado como tal plan o como la suma de una serie de acciones
puntuales que se hayan aprobado a lo largo del curso.

 

                En relación con lo anterior, en sus reuniones semestrales, la CGCD realizará un seguimiento de aquellas actividades incluidas en el Plan de
Mejora que se estén llevando a cabo, para hacer una valoración de su eficacia.

 

10. PROGRAMAS INTERUNIVERSITARIOS

 

                En el caso de programas de doctorado en los que participe más de una Universidad, se establecerá un convenio entre las mismas de forma
que se asegure que la Universidad responsable de la coordinación recibe información de las otras sobre el seguimiento del desarrollo y el análisis de
los resultados.

 

                Asimismo, la CGCD velará porque la información aportada sea completa y actualizada en las páginas web de todas las universidades partici-
pantes en el programa, así como que se vayan realizando los análisis adecuados para el seguimiento del programa, memoria y sistema de garantía en
la parte correspondiente a cada una de dichas universidades.

 

La Universidad coordinadora será la responsable de recoger las evidencias y de consensuar el informe de seguimiento así como de establecer los me-
canismos de coordinación necesarios y suficientes para garantizar el carácter interuniversitario del programa de doctorado. Los coordinadores de cali-
dad del programa en cada una de las universidades participantes, se reunirán al menos una vez al año para consensuar el citado informe de seguimien-
to, que contendrá –los aspectos recogidos en los anteriores apartados 6 y 7- así como el correspondiente plan de mejora que permita consolidar las for-
talezas y corregir las debilidades del programa interuniversitario.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %
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0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

De acuerdo con las Agencias de Evaluación estas tasas no aplican a los Doctorados por lo que no se debe incluir
ningún valor. Hay que tener en cuenta, además, que en las plantillas de evaluación no aparecen estos valores.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UVa tiene previsto desplegar un programa de seguimiento de los doctores egresados que operará de la forma
descrita a continuación.

 

A los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados para
conocer su inserción laboral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fecha de lectu-
ra, para conocer su situación laboral, la consecución de becas u otro tipo de ayudas así como la satisfacción con el
programa realizado.

 

La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el por-
centaje de estudiantes que consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se con-
sidere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD para extraer las conclusiones oportunas y emprender
las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta correspondiente.

 

Los programas de doctorado vinculados a la presente solicitud disponen de cifras actualizadas, derivadas de su pro-
pio seguimiento individualizado que han venido realizando de los egresados. La tabla siguiente muestra su grado ac-
tual de ocupación y el ámbito de trabajo.

 

 

Ocupación de los egresados en los últimos 5 años, de los

programas de doctorado precedentes vinculados al actual

Situación Porcentaje

Puesto docente/investigador en universidades 42%

Contrato I+D+i en empresas y centros tecnológicos 39%

Contrato en actividades productivas en empresas 11%

S/datos 8%

 

 

Con la puesta en marcha del presente Doctorado se espera continuar en la línea de estas cifras satisfactorias de
ocupación de los egresados. La coyuntura a fecha de redacción de esta memoria hace pensar en una reducción del
número de egresados que encuentren ocupación en puestos docentes/investigadores de universidades nacionales.
Sin embargo, se espera que este descensose pueda ver compensado en parte por un incremento de egresados con
ocupación en universidades extranjeras (tanto del ámbito iberoamericano como norteafricano y europeo). También
cabe esperar un incremento de egresados ocupados en I+D+i en empresas y otras entidades privadas, como conse-
cuencia de la progresiva concienciación de estas sobre la necesidad de incrementar su actividad en I+D+ì.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

60 70

TASA VALOR %

No existen datos
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DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Los grupos de investigación que participan en el presente Programa de Doctorado tienen una larga trayectoria de ac-
tividad científica tanto en términos de dirección de tesis doctorales de calidad, avaladas por contribuciones científi-
cas, como de actividad de los propios grupos de investigación.La tabla siguiente muestra un resumen numérico.

 

 

Número de tesis defendidas en los últimos años dirigidas por profesores que participan en el presente programa,publicaciones a que han dado

lugar y número total de publicaciones de los profesores

Curso Numero de

tesis

Publicacio-

nes JCR de-

rivadas de

tesis

Publicacio-

nes no JCR

derivadas de

tesis

Congresos

derivados de

tesis

Publicacio-

nes JCR to-

tales de los

profesores

de la solici-

tud

2007 – 2008 16 36 14 85 41

2008 – 2009 10 13 12 75 40

2009 – 2010 10 17 9 41 30

2010 – 2011 8 13 8 23 52

2011 – 2012 11 16 10 39 54

 

A esto hay que sumar una veintena de patentes actualmente activas, así como un gran número de proyectos y con-
tratos de investigación (tal como se indicó en el apartado 6 de la presente solicitud). Se trata de una evolución soste-
nida (y creciente) que de la actividad que justifica la existencia del Doctorado en Ingeniería Industrial objeto de la pre-
sente solicitud.

 

Por otra parte, las tasas previstas de graduación y de abandono han sido analizadas en toda la profundidad que per-
miten los datos de históricos de partida, en el apartado 8.1.b de la presente memoria. Con este análisis se llegó a la
conclusión razonada de que cabe esperar una tasa de graduación en d o d+1, de un 70%. Los procedimientos de se-
guimiento de la actividad de los doctorandos previstos en la presente solicitud, así como el establecimiento de un va-
lor máximo esperado para la duración de estos estudios (de acuerdo con el RD 99/2011) y el propio perfil de los es-
tudiantes admitidos, permite abrigar unas expectativas satisfactorias de graduación en d, que a juicio de la Comisión
que redacta esta memoria, puede cifrarse en un 60%. La tasa de éxito en d+1, calculada como la culminación de los
estudios en un tiempo igual o inferior a d+1, se estima en un 70% de acuerdo con las consideraciones expuestas en
dicho apartado 8.1.b.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09278863L Jaime Gómez García-Bermejo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo del Cauce, 59 47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jaigom@eii.uva.es 983423355 983423358 Coordinador

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vicerrectorado.investigacion@uva.es983423234 983186397 Rector de la Universidad de
Valladolid

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.servicio.posgrado@uva.es983423253 983186397 Rector de la Universidad de
Valladolid
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : ConveniosColaboracionV2.pdf

HASH SHA1 : dAuhRgXDv82TGPL2HAuDzmpj6To=

Código CSV : 103845074604705967432588

ConveniosColaboracionV2.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103845074604705967432588.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : RecursosHumanosV2.pdf

HASH SHA1 : fmn0JSP0tIxJlqV5hm8GwnLF6Tk=

Código CSV : 103845085156324073786321

RecursosHumanosV2.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103845085156324073786321.pdf
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REGLAMENTO DEL CENTRO DE TECNOLOGIA AZUCARERA


1


REGLAMENTO DEL CENTRO DE TECNOLOGIA AZUCARERA 
(C.T.A)


I NATURALEZA Y FINES 


Artículo 1 


1. El CTA es una estructura específica con funciones de investigación al amparo de lo 
previsto por la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades, los Estatutos de la Universidad de 
Valladolid (B.O.C. y L. n.º 136, de 16 de julio de 2003) y el Reglamento sobre cátedras, aulas 
y otros centros y estructuras de la universidad (B.O.C. y L. nº 19, de 29 de enero de 2008)


2. EL CTA es un Centro participado por las entidades miembro que se mencionan en el 
Artículo 10 del presente Reglamento.  


3. El CTA está dedicado a la investigación y desarrollo tecnológico y la formación, con los 
siguientes fines: 


a) La consolidación de un grupo de investigación competente en el campo de la 
Ingeniería de Procesos y las Tecnologías Azucareras. 


b) La realización de investigaciones básicas y aplicadas en las áreas de interés común 
para la Universidad y el ámbito empresarial representado en el CTA. 


c) La formación de personal cualificado tanto de las empresas como de la Universidad. 
d) La realización de prototipos y desarrollo de técnicas susceptibles de transferencia a 


la industria o comercialización. 
e) La recopilación y difusión de información y estado del arte en su campo de trabajo. 


Artículo 2 


La investigación se realizará a través de proyectos de investigación básica y aplicada, tesis 
doctorales, contratos de investigación, etc, pudiendo para ello cooperar y establecer acuerdos 
con otros centros de la Universidad ó con otras entidades españolas o extranjeras. 


Artículo 3


Las tareas de formación y enseñanza se realizarán por medio de cursos especializados, 
establecimiento de centros de demostración de las tecnologias, cursos de doctorado, 
conferencias, participación en la docencia de las titulaciones de la Universidad, 
publicaciones, organización de jornadas tecnicas y congresos, etc. 
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REGLAMENTO DEL CENTRO DE TECNOLOGIA AZUCARERA


2


II DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO 


Artículo 4 


Podrán ser miembros del Centro: 
a) Representantes de Entidades de Derecho Privado ó Público que contribuyan a la 


realización de los fines del mismo en virtud del correspondiente convenio de 
colaboración con la Universidad de Valladolid, en el que se definirán los derechos y 
obligaciones que correspondan a ambas partes. 


b) Miembros de número, de alguno de los siguientes grupos: 
1) Profesores o investigadores universitarios vinculados a áreas de conocimiento 


relacionados con los temas de interés del Centro. 
2) Personal de empresas asignado por las mismas. 
3) Con carácter temporal, profesores e investigadores visitantes. 
4) Becarios vinculados con el Centro por su investigación o docencia. 
5) Personal contratado para fines específicos. 
6) Personal de Administración y Servicios que desarrollen tareas en el Centro. 


Artículo 5


La condición de miembro del CTA es voluntaria. La incorporación al mismo se producirá por 
nombramiento del Rector de la Universidad, previa solicitud del interesado y tras la 
aprobación del Patronato del Centro. 


Artículo 6


Los miembros del Centro estarán informados y participarán en su actividad, contribuyendo a 
la misma con su esfuerzo e iniciativas. 


III DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 


Artículo 7 


Son órganos del Centro: 
a) El Patronato. 
b) El Consejo. 
c) El Director. 


Artículo 8 


Los órganos de Gobierno y los cargos se renovarán cada cuatro años. 
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REGLAMENTO DEL CENTRO DE TECNOLOGIA AZUCARERA
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Artículo 9


El Patronato es el máximo órgano del Centro. Formarán parte del mismo representantes de las 
Entidades de Derecho Privado ó Público miembros, a  como un numero, paritario al de este 
conjunto, de profesores universitarios. Estará presidido por el Rector de la Universidad, o 
persona en quien delegue, quien ostentará asimismo la representación del Centro. 


Artículo 10


En el momento de la aprobación del presente Reglamento tienen carácter de Entidades 
Miembro las sociedades Azucarera Ebro S.L y ACOR. En el futuro podrán adquirir la 
condición de Entidades Miembro aquellas que lo soliciten, tengan la aprobación del 
Patronato y abonen la correspondiente cuota de entrada fijada por este órgano. La 
participación tiene carácter voluntario e indefinido. 


Artículo 11 


Son competencias del Patronato: 
a) Programar las líneas generales de actuación del Centro y supervisar su actividad. 
b) Aprobar la Memoria anual de actividades. 
c) Aprobar la propuesta de presupuesto anual y ejercer el control económico del Centro, 


a fin de reflejar los resultados del mismo en la Memoria anual. 
d) Proponer el nombramiento de Director o su cese en su caso. 
e) Aprobar las propuestas de modificación de los Estatutos. 
f) Autorizar las publicaciones del Centro. 
g) En su caso, establecer las normas de disolución del Centro. 


Artículo 12 


El Consejo estará formado por todos los miembros de número del Centro y funcionará en 
Pleno o en Comisiones. 


Artículo 13 


Son funciones del Consejo: 
a) Elegir a los profesores universitarios miembros del Patronato. 
b) Conocer de los asuntos que inciden en el funcionamiento del Centro. 
c) Participar en su gestión y actividades. 


Al menos para el punto a) el Consejo deberá funcionar en Pleno. 
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Artículo 14 


El Director es el órgano ejecutivo del Centro. Es nombrado de entre los profesores doctores 
que presten sus servicios en la Universidad de Valladolid, por resolución rectoral y a 
propuesta del Patronato. Son competencias del mismo: 


a) Gestionar, dirigir y coordinar las actividades del Centro. 
b) Convocar y presidir el Consejo. 
c) Nombrar y cesar al Secretario del Centro entre sus miembros. 
d) En general aquellas no atribuidas específicamente por los Estatutos a otros órganos. 


Artículo 15 


Para el desempeño de sus funciones, el Director podrá estar asesorado por una Comisión 
Permanente nombrada por el Consejo. 


Artículo 16 


Los órganos colegiados se considerarán validamente constituidos cuando estén presentes la 
mitad mas uno de sus miembros. La toma de decisiones se efectuara por mayoria simple. En 
caso de empate decidirá el voto de calidad del Presidente del órgano. 


Artículo 17 
El Secretario levantará acta de las reuniones de los órganos colegiados, en la que se 
reflejarán los acuerdos adoptados en dichos órganos. Deberán contar con el visto bueno del 
Director. 


IV DE LOS RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 


Artículo 18 


El Centro se ubicará en locales adecuados a su actividad, puestos a su disposición por la 
Universidad de Valladolid, y contará para su actividad con sus propios medios y los que 
puedan cederle otros organismos ó instituciones. 


Artículo 19 


Las actividades del Centro se financiarán con cargo a:
a) Aportaciones de las Entidades miembros. 
b) Fondos provenientes de contratos y proyectos de Investigación. 
c) Otras Ayudas procedentes de Convenios con Entes Públicos o privados que deseen 


promover sus actividades. 
d) La aportación de la Universidad. 
e) Otros recursos generados por su actividad investigadora y docente.
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Artículo 20 


Como Centro de la Universidad de Valladolid, la administración del Centro se regirá por la 
normativa de esta. Los ejercicios económico y social coincidirán con el año natural, debiendo 
confeccionarse y aprobarse los presupuestos y balances en relación al mismo. 


V DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO INTERNO 


Artículo 21 


La propuesta de modificación del Reglamento Interno deberá realizarse con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de miembros del Patronato y figurar en el Orden del día de la reunión 
en que se proponga. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL 


El presente Reglamento deberá ser integrado e interpretado en el marco de lo dispuesto en los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid, de las normas legales y reglamentarias en materia 
universitaria, así como del resto del ordenamiento jurídico que resultara de aplicación. 


DISPOSICIONES FINALES 


Primera. Habilitación para el desarrollo y aplicación 
Corresponde al Patronato del Centro adoptar los acuerdos que resulten necesarios en orden al 
desarrollo y aplicación del presente Reglamento Interno. 


Segunda. Entrada en vigor 
El presente Reglamento Interno, así como sus posibles reformas, entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el tablón oficial de anuncios del Centro, previa su 
aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid. 


DISPOSICION DEROGATORIA


La entrada en vigor del presente Reglamento deroga el antiguo Reglamento Interno aprobado 
en Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 30 de septiembre de 1992, así como 
cualesquiera acuerdos normativos del Consejo del Centro que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Reglamento Interno. 
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 Descripción de los equipos de investigación
 
Grupos de investigación 
Nombre Institución Líneas de 


investigación 
Clasificació
n UNESCO 
(ISCED) 


Grupo de 
investigación 
reconocido por* 


Número de investigadores Director del 
grupo Investigadores Becarios  


Ingeniería de 
los Fluidos 


Universidad 
de Valladolid 


Fluidos 2204.04 
2205.04 


Grupo de 
Excelencia de 
la Junta de 
Castilla y León 
GIEX57 


8 0 Francisco 
Castro Ruiz 


Termotecnia Universidad 
de Valladolid 


Energética 
Edificatoria 


3322 Grupo de 
Excelencia de 
la Junta de 
Castilla y León 
GIEX181 


9 1 Francisco 
Javier Rey 
Martínez 


Motores 
Térmicos y 
Energías 
Renovables 


Universidad 
de Valladolid 


Motores 
térmicos y 
energías 
renovables 


3322 Grupo de 
Excelencia de 
la Junta de 
Castilla y León 
GIEX203 


10 0 Andrés 
Melgar 
Bachiller 


Ingeniería 
Eléctrica 


Universidad 
de Valladolid 


Energía 
eléctrica 


2202.03 Grupo de 
investigación 
con más de 5 
años de 
experiencia 


2 0 Oscar 
Duque 
Pérez 


Tecnologías 
Avanzadas 
de la 
Producción 


Universidad 
de Valladolid 


Automática y 
robótica 


3310 
3311 


Instituto LOU 
Acreditado por 
la ACSUCYL 


37 4 Enrique 
Baeyens 
Lázaro 


Universidad de 
Valladolid 
GIR32 


29 0 


Control y 
supervisión 
de procesos 


Universidad 
de Valladolid 


Ingeniería de 
sistemas, 
ingeniería de 
procesos 


3310 
3311.02 


Grupo de 
Excelencia de 
la Junta de 
Castilla y León 
GIEX85 


12 14 César de 
Prada 
Moraga 


Tecnología 
de Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Universidad 
de Valladolid 


Procesos 
químicos 


3303 
 


Grupo de 
Excelencia de 
la Junta de 
Castilla y León 
GIEX233 


7 3 Gerardo 
González 
Benito 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


Universidad 
de Valladolid 


Materiales 
poliméricos y 
compuestos, 
mezclas y 
nanocompos
ites 


3312 
3317 


Grupo de 
Excelencia de 
la Junta de 
Castilla y León 
GIEX104 


7 1 José Mª 
Pastor 
Barajas 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


Universidad 
de Valladolid 


Management 5311 
3399 
1203.26 


Grupo de 
Excelencia de 
la Junta de 
Castilla y León 
GIEX251 


6 1 Cesáreo 
Hernández 
Iglesias 


Centro de 
Investigación 
Biomecánica 
y Ergonomía 


Universidad 
de Valladolid 


Biomecánica 
y ergonomía 


3310 Grupo 
Emergente 
Universidad de 
Valladolid 
(Consejo de 
Gobierno de la 
UVA, 2011) 


6 1 Manuel San 
Juan Blanco 


 


                                                 
* Especificar el/los organismo/s que ha/n otorgado el reconocimiento. En el caso de que haya sido reconocido como Grupo de 
Investigación de Excelencia de la Junta de Castilla y León, aportar referencia. 
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Personal académico del programa de doctorado 


Institución Nombre y 
Apellidos 


Categoría 
profesional 


Dedicación
† 


Grupo de 
investigación  


Tesis 
doctorales 
defendidas 
en los últimos 
5 años (*) 


Nº de 
tramos 
concedidos 


Fecha de 
concesión del 
último tramo: 
mes de 
Diciembre 
del año que 
se indica: 


Línea de 
investigación 
del doctorado 


UVA Castro Ruiz, 
Francisco 


CAUN Completo Ingeniería de 
los fluidos 


2 4 2009 1 


UVA Parra Santos, 
Mª Teresa 


PTUN Completo Ingeniería de 
los fluidos 


2 2 2010 1 


UVA Villafruela 
Espina, Jose 
Manuel 


PTUN Completo Ingeniería de 
los fluidos 


 2 2010 1 


UVA Méndez 
Bueno, César 


PTUN Completo Ingeniería de 
los fluidos 


 1 2004 1 


UVA Rodríguez 
Beneite, 
Miguel Angel 


CDOC Completo Ingeniería de 
los fluidos 


 1 2010 1 


UVA Moríñigo 
Sotelo, Daniel 


CDOC Completo Ingeniería 
Eléctrica 


 1 2011 1 


UVA Duque Pérez, 
Óscar 


PTUN Completo Ingeniería 
Eléctrica 


 1 2011 1 


UVA Rey Martínez, 
Francisco 
Javier 


CAUN Completo Termotecnia 6 4 2006 1 


UVA Velasco 
Gómez, Eloy 


PTUN Completo Termotecnia 5 3 2009 1 


UVA San José 
Alonso, Julio 
Fco. Javier 


PTUN Completo Ingeniería de 
los Fluidos 


1 2 2006 1 


UVA Tinaut Fluixa, 
Francisco 
Vicente 


CAUN Completo Motores 
térmicos y 
energías 
renovables 


2  4 2008 1 


UVA Melgar 
Bachiller, 
Andrés 


CAUN Completo Motores 
térmicos y 
energías 
renovables 


 3 2011 1 


UVA Giménez 
Olavarría, 
Blanca 


PTUN Completo Motores 
térmicos y 
energías 
renovables 


 2 2010 1 


UVA Jaime Gómez 
García-
Bermejo 


PTUN Completa Tecnologías 
Avanzadas de 
la Producción 


2 2 2009 2 


UVA Enrique 
Baeyens 
Lázaro 


PTUN Completa Tecnologías 
Avanzadas de 
la Producción 


 3 2009 2 


UVA Eduardo 
Zalama 
Casanova 


PTUN Completa Tecnologías 
Avanzadas de 
la Producción 


2 3 2009 2 


UVA Luis Javier de 
Miguel 
González 


PTUN Completa Tecnologías 
avanzadas de 
la producción 


4 2 2011 2 


UVA Gregorio 
Ismael Sainz 
Palmero 


PTUN Completa Tecnologías 
avanzadas de 
la producción 


 2 2008 2 


UVA Juan Carlos 
Fraile 
Marinero 


PTUN Completa Tecnologías 
Avanzadas de 
la Producción 


2 1 2003 2 


                                                 
† Tiempo completo o tiempo parcial 
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Personal académico del programa de doctorado 
Institución Nombre y 


Apellidos 
Categoría 
profesional 


Dedicación
† 


Grupo de 
investigación  


Tesis 
doctorales 
defendidas 
en los últimos 
5 años (*) 


Nº de 
tramos 
concedidos 


Fecha de 
concesión del 
último tramo: 
mes de 
Diciembre 
del año que 
se indica: 


Línea de 
investigación 
del doctorado 


UVA José Luis 
González 
Sánchez 


PTUN Completa Tecnologías 
avanzadas de 
la producción 


1 1 2006 2 


UVA Alberto 
Herreros 
López 


PTUN Completa Tecnologías 
Avanzadas de 
la Producción 


1 1 2003 2 


UVA Margarita 
Mediavilla 
Pascual 


PTUN Completo Tecnologías 
avanzadas de 
la producción 


 1 2005 2 


UVA César de 
Prada Moraga 


CAUN Completa Control y 
supervisión de 
procesos 


3 4 2010 2 


UVA Fernando 
Juan Tadeo 
Rico 


CAUN Completa Control y 
supervisión de 
procesos 


2 2 2006 2 


UVA Mª Teresa 
Álvarez 
Álvarez 


PTUN Completa Control y 
supervisión de 
procesos 


 2 2006 2 


UVA María Jesús 
de la Fuente 
Aparicio 


PTUN Completa Control y 
supervisión de 
procesos 


1 3 2009 2 


UVA Jesús María 
Zamarreño 
Cosme 


PTUN Completa Control y 
supervisión de 
procesos 


 2 2008 2 


UVA Luis Felipe 
Acebes 
Arconada 


PTUN Completa Control y 
supervisión de 
procesos 


1 1 2006 2 


UVA Smaranda 
Podea Cristea 


CDOC Competo Control y 
supervisión de 
procesos 


1 1 
equivalen
te por la 
UVA 


2009 2 


UVA González 
Benito, 
Gerardo 


CAUN Completo Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


1 3 2006 3 


UVA Coca Sanz, 
Mónica 


Contrata
do 
Doctor 


Completo Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


 1 2008 3


UVA Lucas Yagüe, 
Susana 


PTUN Completo Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


 1 2007 3


UVA García 
Cubero, Mª 
Teresa 


PTUN Completo Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


 2 2008 3


UVA Antolín 
Giraldo, 
Gregorio 


PTUN Completo Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


1 2 2007 3


UVA Villaverde 
Gómez, 
Santiago 


PTUN Completo Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


2 3 2011 3


UVA Pastor 
Barajas, José 
María 


CAUN Completo Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


4 6 2009 4 
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Personal académico del programa de doctorado 
Institución Nombre y 


Apellidos 
Categoría 
profesional 


Dedicación
† 


Grupo de 
investigación  


Tesis 
doctorales 
defendidas 
en los últimos 
5 años (*) 


Nº de 
tramos 
concedidos 


Fecha de 
concesión del 
último tramo: 
mes de 
Diciembre 
del año que 
se indica: 


Línea de 
investigación 
del doctorado 


UVA Merino 
Senovilla, 
Juan Carlos 


CAUN Completo Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


7 5 2011 4 


UVA Mansilla Gallo, 
Alberto 


Profesor 
contratad
o doctor 
fijo 


Completo Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


1 1 2011 4 


UVA Hernández 
Iglesias, 
Cesáreo 


CAUN Completo Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


1 3 2006 5 


UVA López 
Paredes, 
Adolfo 


CAUN Completo Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


2 2 2011 5 


UVA Pajares 
Gutiérrez, 
Javier 


PTUN Completo Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


1 1 2006 5 


UVA Izquierdo 
Millán, 
Segismundo 


PTUN Completo Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


 1 2008 5 


UVA Pérez Ríos, 
José Manuel 


CAEU Completo Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


2 2 2010 5 


UVA Antolín 
Lorenzana 


PTUN Completo Tecnologías 
Avanzadas de 
la Producción 


3 2 2010 6 


UVA Manuel San 
Juan Blanco 


PTUN Completo Centro de 
Investigación 
Biomecánica y 
Ergonomía 


2 1 2011 6 


UVA Oscar Martin 
Llorente 


CDOC Completo Centro de 
Investigación 
Biomecánica y 
Ergonomía 


1 1 
equivalen
te por la 
UVA 


2008 6 


(*) NOTA: Algunas de las tesis indicadas en esta tabla han sido co-dirigidas por dos profesores. 
cs


v:
 1


03
84


50
85


15
63


24
07


37
86


32
1







 


 


Programa de Doctorado enIngeniería Industrial 


Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado 
 


 


    


 UVa    
   5 de 32


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


D
oc


to
ra


do
V


1 


 
 Participación de investigadores de otros países


 
La Comisión Académica, como órgano responsable de la calidad de la supervisión de las tesis doctorales, tendrá 
entre sus funciones impulsar la participación de expertos internacionales en el presente doctorado. Para ello, y con 
el impulso de la Escuela de Doctorado, se actuará en tres líneas fundamentales: 


 
 Fortalecimiento de los convenios bilaterales existentes y establecimiento de nuevos convenios.  
 Exploración de colaboraciones por proyectos internacionales, redes internacionales de investigación 


y docencia y comités científicos. 
 Explorar y potenciar vías de participación telepresencial. 


 
Además, tal como se detalla en el apartado 5 de la presente memoria, la Comisión Académica, tiene entre sus 
funciones impulsar la participación de expertos internacionales en la elaboración de informes previos a la 
presentación de las tesis, que serán recabados por dicha Comisión de forma previa a la autorización de su lectura, 
así como en los propios tribunales de tesis. 
 
Tal como se indicó en el apartado 5.1.3, los Doctorados de cuya agregación surge el presente doctorado en 
Ingeniería Industrial ya han tenido una dilatada trayectoria de implicación de profesores de otros países, que se ha 
venido produciendo en dos grandes formas: 
 


 Proyectos de investigación conjuntos, colaboración científica, cotutela de tesis e intercambio de 
estudiantes 


 Impartición de cursos y charlas e integración en tribunales de tesis. 


 
En el apartado 1.4 de la presente memoria se resumen las principales colaboraciones realizadas hasta el 
momento en estas materias. Fruto de estas colaboraciones internacionales, se dispone de una relación de 
expertos internacionales en el ámbito de las distintas líneas de investigación del Doctorado, dispuestos a colaborar 
en la elaboración de informes previos y en los tribunales de lectura de tesis. Además dicha relación tiene carácter 
dinámico como consecuencia de la continua captación de nuevos proyectos internacionales así como del alto nivel 
de internacionalización de los grupos de investigación que dan soporte a las líneas de investigación del presente 
programa. En el mismo apartado 1.4 se expone también una lista de colaboraciones de profesores de otros países 
que ya se han producido en los programas de doctorado de los que deriva el presente Programa de Doctorado, en 
forma de impartición de docencia y/o charlas formativas a los doctorandos de estos programas.  
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 Proyectos de investigación activos de cada grupo


 
 
Los grupos de investigación participantes en el presente doctorado se caracterizan por un gran dinamismo en la captación de recursos tanto en forma de proyectos de 
investigación obtenidos en régimen competitivo como de contratos de investigación con empresas y administraciones, relacionados con las líneas de investigación del 
Programa. La tabla siguiente muestra algunos de los proyectos más relevantes. A estos habría que añadir otros proyectos de investigación así como un elevado número de 
contratos, algunos de gran relevancia, que no hemos recogido en la presente tabla por limitaciones de espacio. Todo ello permite prever una financiación estable y de 
volumen suficiente a lo largo de los próximos años, para todas las actividades del doctorado. 
 


 
Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 


Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Ingeniería de los 
fluidos 


"Caracterización aerodinámica 
de flujos rotantes en 
quemadores” 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


ENE2011-25468 36.300 € Enero 12 hasta: 
Diciembre 14 


Programa Nacional 
de Proyectos de 
Investigación 
Fundamental  


Universidad de. Valladolid T. Parra 5 


Ingeniería de los 
fluidos 


"Programa de apoyo a grupos 
de investigación de excelencia 
de la Junta de Castilla y León” 


Junta de Castilla y 
León 


GR57 220.000 € Enero 09 
hasta: Diciembre 
11 


Regional Universidad de. Valladolid F. Castro 6 


Ingeniería de los 
fluidos 


"Optimización de los sistemas 
de ventilación para disminuir 
la propagación de infecciones 
nosocomiales” 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


 46.000 € Enero 09 
hasta: Diciembre 
11 


Nacional Universidad de. Valladolid J. San José 7 


Ingeniería de los 
fluidos 


"Mecanismo de propagación 
de las llamas laminares 
sometidas a fuerzas 
centrífugas” 
 
 


Junta de Castilla y 
León 


VA028A08 9.600 € Enero 08 
hasta: Diciembre 
08 


Programa de apoyo 
a proyectos de 
investigación de 
Castilla y León 


Universidad de. Valladolid T. Parra 4 


Ingeniería de los 
fluidos 


"Optimización de las 
prestaciones de central OWC 
para la conversión de la 
energía de las olas” 
 
 


Agencia Española 
de Cooperación 
Internacional 


C/8871/07 339.950 € Enero 08 
hasta: Diciembre 
11 


Internacional Universidad Mohammed V-(Agdal) de 
Marruecos y Universidad de. 
Valladolid 


F. Castro 5 


Ingeniería de los 
fluidos 


"Turbinas radiales de impulso 
en el aprovechamiento de la 
energía de las olas” 


Junta de Castilla y 
León 


VA072A07 8.733 € Enero 07 
hasta: Diciembre 
08 


Regional Universidad de. Valladolid F. Castro 4 


                                                 
3 Se entiende por proyecto de investigación activo aquel que ha sido desarrollado en parte o en su totalidad en los tres años anteriores a la fecha de la solicitud del programa de doctorado, en 
temas relacionados con las líneas de investigación del programa de doctorado.   
4 Se debe especificar la fecha de concesión y la fecha de finalización 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Ingeniería de los 
fluidos 


Medida y simulación de los 
flujos de ventilación en 
ambientes hospitalarios 
propensos a la propagación 
aérea de infecciones 


Junta de Castilla y 
León 


VA015A09 28.200,00 €. 1/1/2009  hasta 
31/12/2010 


Programa de Apoyo 
a Proyectos de 
Investigación para 
proyectos a realizar 
por grupos de 
investigación. 


Universidad de. Valladolid J.M. Villafruela 4 


Ingeniería de los 
fluidos 


Desarrollo de una 
herramienta para simular el 
flujo de ventilación dentro de 
los quirófanos con el objeto 
de minimizar el riesgo de 
infecciones nosocomiales por 
vía aérea 


Junta de Castilla y 
León 


VA043A08 8.700,00 €. 1/1/2008 
hasta: 31/12/2008 


Programa de Apoyo 
a Proyectos de 
Investigación para 
proyectos a realizar 
por grupos de 
investigación 


Universidad de. Valladolid J.M. Villafruela 3 


Ingeniería de los 
fluidos 


Proyecto Cenit CO2 
M2-COC “Ensayos de 
comparación o determinación 
de parámetros de 
combustión  


CDTI Empresa 
SOCOIN 
 


DT.02.29.SA.OA-
UVA01 


8000 € Enero a diciembre 
de 2010 


Programa CENIT del 
CDTI Programa 
Nacionalla 
innovación y el 
desarrollo 
tecnológico de las 
empresas españolas 


SOCOIN 
(Universidad de Valladolid) 


Julio San José) 3 


Ingeniería 
Eléctrica 


Tratamientos Térmicos en 
Aleaciones de Magnesio 


MITYC MAGNESIO FIT-
030000-2007-168 


 De 1/1/2007 a  
31/12/2007    


PROFIT Empresas Fundación Cidaut, 
GRUPO ANTOLÍN INGENIERÍA S.A. 


Daniel Moríñigo 
Sotelo 


7 


Ingeniería 
Eléctrica 


Análisis de la implicación de 
medidas de eficiencia 
energética de equipos 
eléctricos industriales en el 
uso sostenible y la 
operatividad de centros 
hospitalarios   


Junta de Castilla 
y León 


VA033A10-2  De 1/1/2010 a  
31/12/2011    


Programa Gral. de 
Apoyo a Proyectos 
de Investigación 
(JCYL)    


Dpto. de Estadística e Investig. 
Operativa y de Ingeniería Eléctrica de 
la Universidad de Valladolid 


Óscar Duque 
Pérez 


7 


Termotecnia “Tecnologías eficientes e 
inteligentes orientadas a la 
salud y al confort en 
ambientes interiores” 
 


CDTI- (Empresa 
IDOM) 
Programa CENIT 


TECNO-CAI 80.000 € Enero de 2009 a 
Diciembre de 2012 


Programa CENIT del 
CDTI 


IDOM – GIR de Termotecnia 
Universidad de Valladolid 


Francisco Javier 
Rey Martínez Y 
Eloy Velasco 
Gómez 


2 


Termotecnia Reducción del consumo 
energético y emisiones de 
anhídrido carbónico en 
edificios combinando 
enfriamiento evaporativo, 
enfriamiento gratuito y 
recuperación de energia en 
sistemas todo aire. 


Plan Nacional de 
I+D  / Fondos 
FEDER.  


ENE2008-
02274/CON 


82.000 € 1 enero 2009 al 31 
diciembre 2011 


Programa Nacional 
de Proyectos de 
Investigación 
Fundamental 


Universidad de Valladolid Eloy Velasco 
Gómez 


5 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Termotecnia Diseño, fabricación y 
caracterización  de un 
sistema combinado de 
climatización de alta 
eficiencia energética: 
refrigerador evaporativosemi-
indirecto cerámico (RES), 
captadores térmicos solares  
de aire (CTS) y bomba de 
calor (BC). 


Junta de Castilla 
y León  


GR 181 182.260 € 1 enero 2009 al 31 
diciembre 2011 


Ayudas Programa de 
actividad 
investigadora de los 
GIE 


Universidad de Valladolid Francisco Javier 
Rey Martínez 


8 


Termotecnia Fabricación, monitorización y 
modelado de un equipo de 
aire acondicionado de bajo 
impacto ambiental utilizando 
un sistema combinado: 
Refrigerador evaporativo 
cerámico y heat pipes. 


Plan Nacional de 
I+D 2005 / 
Fondos FEDER 


ENE2005 08594 77.112 € 31 XII 05 
al  31 XII 08 


Programa Nacional 
de Proyectos de 
Investigación 
Fundamental 


Universidad de Valladolid Francisco Javier 
Rey Martínez 


5 


Termotecnia Cálculo, diseño, construcción 
y caracterización de un 
sistema de enfriamiento 
evaporativo por difusión 
convectiva agua-aire desde 
superficie húmeda, 
compatible con el medio 
ambiente. 


Junta de Castilla 
y León   


VA004B07 10400 € enero de 2007 al  
diciembre de 2008 


Programa de 
Apoyo a Proyectos 
de Investigación para 
proyectos a realizar 
por 
grupos de 
investigación y 
grupos de 
investigación noveles 


Universidad de Valladolid Eloy Velasco 
Gómez 


3 


Motores 
Térmicos y 
Energías 
Renovables 


Caracterización de los efectos 
de la turbulencia y las 
fluctuaciones ciclo a ciclo 
sobre la combustión en 
motores de encendido 
provocado con combustibles 
gaseosos alternativos 


Ministerio de 
Economía y 
competitividad. 
Dirección general 
de investigación 
científica y 
técnica. 
Subdirección 
general de 
proyectos de 
investigación 


ENE2012-34830 37000€ Diciembre 2012-
diciembre 2015 


Nacional Departamento de Ingeniería 
Energética y Fluidomecánica, 
Universidad de Valladolid 


Blanca Giménez 
Olavarría 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Motores 
Térmicos y 
Energías 
Renovables 


Estudio, caracterización y 
optimización del proceso de 
combustión de combustibles 
no convencionales y 
residuales en motores de 
combustión interna 
 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de Castilla 
y León, dentro de 
“Programas de 
Actividad 
Investigadora a 
realizar por los 
grupos de 
investigación de 
excelencia de 
Castilla y León” 


GR 203 196125€ Abril 2009 a 
Noviembre de 
2011 


Regional Grupo de investigación de excelencia 
de la Junta de Castilla y León GR 
203, Departamento de Ingeniería 
Energética y Fluidomecánica, 
Universidad de Valladolid 


Francisco V. Tinaut 
Fluixá 


 


Motores 
Térmicos y 
Energías 
Renovables 


Optimización de nuevos 
conceptos de combustión en 
motores Diesel para reducir 
las emisiones de CO2 y 
contaminantes: 
caracterización de los 
procesos que conducen a la 
autoinflamación del 
combustible 


Secretaría de 
Estado de 
Universidades e 
Investigación 


TRA2007-67961-
C03-02 


65.340€ 1 de Diciembre  
2007 a 30 de 
Noviembre de 
2010 


Nacional Departamento de Ingeniería 
Energética y Fluidomecánica, 
Universidad de Valladolid 


Francisco V. Tinaut 
Fluixá 


 


Motores 
Térmicos y 
Energías 
Renovables 


Adaptación de Motores 
Alternativos de carga 
homogénea para su 
utilización con Combustibles 
Gaseosos 


Secretaría de 
Estado de 
Universidades e 
Investigación 


ENER2007-66410 121.000 € Octubre 2007 a 
Septiembre 2010 


Nacional Universidad de Valladolid, 
Universidad de Extremadura, 
Fundación CIDAUT 


Andrés Melgar 
Bachiller 


 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Development of a wind-wave 
power open-sea platform 
equipped for hydrogen 
generation with support for 
multiple users of energy  
(H2OCEAN) 


UE FP7-OCEAN-2011 
 


4.906.293 
Euros (uva: 
178.156) 
 


2012-2014 Europea AWS Truepower SLU  
VIRTUALPIE LTD 
Fraunhofer IGB 
UVA 
Chlamys SRL 
Universidad de Oviedo 
Cranfield University 


 
Fernando Tadeo 
Rico 


60 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Highly-complex and 
networked control systems 
HYCON2 


UE FP7-ICT-2009-5,  
CN: 257462 
 


280800€ 
 


2010-2014 Europea UVA 
Universidad de Sevilla 
CNRS 
Dortmund University 
Universidad de Parma 
etc 


Cesar de Prada 
Moraga 


 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Development of a smart 
framework based on 
knowledge to support 
infrastructure maintenance 
decisions in railway corridors 


UE FP7-SST-2012-RTD 
Contract: 31403 


12,700,000 € 2010-2015 Europea UVA 
Universidad de Granada 
LULEA TEKNISKA UNIVERSITET 
Vias y Construccuiones 
etc 


Gregorio Sainz 
Palemro 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Control y 
supervisión de 
procesos 


CAFE, Computer-aided food 
processes for control 
engineering 


UE FP7- Number 
212754, KBB 


540071€ 2008-2012 Europea CSIC IMM (Vigo) 
UVA (unidad asociada al CSIC) 
Etc. 


Antonio Alvarez 
Alonso (César de 
Prada por 
Valladolid) 


 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Robots de servicio con 
capacidad de interacción. 
Validación por grandes 
periodos en un entorno 
hotelero 
 


Ministerio de 
Economía y 
Competitividad 


DPI2011-25489 
 


175.400 
 


2011-2014 Plan Nacional de 
I+D+i 


Cartif Eduardo Zalama 
Casanova 


6 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Gestión energética de 
instalaciones aisladas de la 
red (EMFIG) 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


DPI2010-21589-C05-
05 
 


47190 
 


2011-2013 Plan Nacional de 
I+D+i 


UVA Mª Teresa Álvarez 
Álvarez 


5 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Sistema de robot móvil para 
transporte y dispensación de 
medicamentos en recintos 
hospitalarios 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


IPT-2011-0854-
900000 
 


889.200 
Cuantía 
subproyecto: 
358.337 
 


 Programa Innpacto Cartif 
Proingesa S.L. 


Jaime Gómez 
García-Bermejo 


 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Operación óptima de 
estaciones de depuración de 
aguas residuales  
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


DPI2009-14410-C02-
02 
 


92,000 2010-2012 Plan Nacional de 
I+D+i 


UVA 
Universidad de Salamanca 


María Jesús de la 
Fuente Aparicio 


8 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Modelo de simulación de 
sistema integrado energía-
economía-cambio climático 
para España 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


CGL2009-14268 
 


30.250 2010-2012 Plan Nacional de 
I+D+i 


UVA Luis Javier de 
Miguel González 


6 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


DH Compliant Ministerio de 
Industria Turismo 
y Comercio 


TSI-020100-2009-
359 


1.337.000 
Financiación: 
subproyecto: 
148.000 


2009-2011 Plan Avanza I+D Ingenium S.L., Universidad de 
Oviego, Fundación CARTIF, 
Domotica Davinci, Universidad de 
Sevilla, A.R.A., 
 MoviRobotics S.L. 


Eduardo Zalama 
Casanova y Jaime 
Gómez García-
Bermejo 


 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Control y Optimización de 
redes de distribución 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


DPI2009-12805 
 


325,000 2010-2012 Plan Nacional de 
I+D+i 


UVA César de Prada 
Moraga 


10 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Nuevos sistemas de 
prevención colectiva 
inteligente en entornos 
dinámicos de infraestructuras 
lineales 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


IPT-2011-1197-
370000 


2.595.600 
Financiación 
subproyecto: 
207.000 


2011-2014 Programa Innpacto Corsán-Corviam Construcción 
Cartif 
Geocisa,  
FCC Construcción,  
Insyte,  
Universidad Politécnica de Madrid,  
Centro Tecnológico Aitemin 


Eduardo Zalama 
Casanova y Jaime 
Gómez García-
Bermejo 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Herramienta de Optimización 
Económica en Tiempo Real 
para Factorías Azucareras 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


PET2007_0256 
 


93,170 2008-09 Proyecto Petri UVA 
CTA 
Azucarera Ebro 


Felipe Acebes 
Arconada 


6 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Optimización de procesos de 
la industria del azúcar de 
caña aplicando control 
automático avanzado 
 


CYTED 307AC0321 
 


135.000 
 


2007-2009 Programa 
Iberoamericano de 
Ciencia y Tecnología 
para el desarrollo 
 


Cartif 
UVA 
Simón Bolivar 
U. Nacional de San Juan 
etc 


Enrique Baeyens 
Lázaro 


20 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Estrategias de control no 
lineal y con compensación de 
retardo en plantas de 
generación de energía solar 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


CAPES, PHB2009-
0008-PC 


 2010-2011 Proyecto Hispano 
Brasileño de 
Cooperación 


UVA 
Universidad Federal de Santa 
Catarina 
Universidad de Almeria 
Universidad de Sevilla 


César de Prada 
Moraga 


 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Robot hiper-redundante para 
la asistencia en tecnicas 
notes/sils 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


DPI2010-21126-C03-
03 
 


252.000 2011-2013 Plan Nacional de 
I+D+i 


Cartif 
U. de Malaga 
U. de Elche 


Juan Carlos Fraile 
Marinero 


6 


Control y 
supervisión de 
procesos 


Supervision of Multimodal 
Process Based on Model-
Free Learning Control 
(SUMULFREE) 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


DPI2007-66718-C04-
02 


73.100 2007-2010 Plan Nacional de 
I+D+i 


UVA Fernando Tadeo 
Rico 


5 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Simuladores de 
mantenimiento Ferroviario 
(SIMAFE). 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


IPT-2012-0225-
370000 
 


 2012-2015 Proyecto Innpacto Cartif 
Universidad de Granada 
Vias y Construcciones 
etc 


Gregorio I. Sainz 
Palmero 


10 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Nuevos pavimentos más 
seguros en condiciones 
extremas de temperatura 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


IPT-2011-1380-
370000. 
 


2.100.000 
Cuantía 
subproyecto: 
223.100 
 


2012-2014 Proyecto Innpacto Cartif 
Campezo Obras y Servicios 


Eduardo Zalama 
Casanova y Jaime 
Gómez García-
Bermejo 


10 


Control y 
supervisión de 
procesos 


GR85 -Gestión Óptima De 
Sistemas Complejos 
 


Junta de Castilla 
y León 


GR85 
 


212630 
 


2008-2010 Proyectos para 
grupos de excelencia 
de Castilla y León 


UVA César de Prada 
Moraga 


20 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Desarrollo de soluciones 
computacionales avanzadas 
para la gestión de RCD - 
AVANRES  
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


IPT-2012-1201-
310000 
 


 2012-2014 Proyecto Innpacto Cartif Gregorio I. Sainz 
Palmero 


10 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Sistema Híbrido y Económico 
de Rehabilitación Integral 
Flexible de 
Fachadas:SHERIFF. 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


IPT-2011-1239-
380000 
 


2.357.000. 
Financiación 
subproyecto: 
318.100 
 


2011-2013 Proyecto Innpacto Cartif 
Dragados SA 
Rockwoll, Peninsular S.A 
UPM, etc 


Eduardo Zalama 
Casanova y Jaime 
Gómez García-
Bermejo 


20 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Tecnologías 
avanzadas de la 
producción 


Técnicas experimentales 
y numéricas para la 
valoración del 
comportamiento vibratorio 
de pasarelas peatonales 
 


Ministerio de 
Economía y 
Competitividad 


BIA2011-28493-
C02-02 


61.000 2012-2014 Competitiva Centro Tecnológico Cartif 
Universidad ed Valladolid 


Antolin 
Lorenzana Ibán 


 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Biobutanol, una alternativa 
de aprovechamiento de co-
productos de la industria 
azucarera (BUTSUGAR) 


Ministerio de 
Economía y 
Competitividad 


IPT-2011-1572-
310000 


218.800 € 2011-2014 Competitiva Azucarera Ibérica 
Centro de Tecnología Azucarera 
(Universidad de Valladolid) 


María Teresa 
García Cubero 


4 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Revalorización de la biomasa 
algal obtenida a partir del 
tratamiento fotosintético de 
aguas residuales 
agroalimentarias para su uso 
en acuicultura 


INIA INIA RTA201 0-
00087-C02-02 


130.560 € 2011-2012 Competitiva ITACyL -  
Universidad de Valladolid 


María Cruz García 
González 


9 (5 Uva + 4 
ITACyL) 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Obtención de dioles a partir 
de glicerina, procedente de la 
producción de biodiesel, 
mediante procesos químicos 
y bioquímicos.  


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


CTQ2008-
04025/PPQ 


 2009-2011 Competitiva Universidad de Valladolid Gerardo González 
Benito 


7 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Investigación en el desarrollo 
de ingeniería de procesos y 
bioprocesos industriales con 
aplicaciones en sectores 
químico, agroalimentario y de 
energías renovables. 
(GR233). 


Junta de Castilla 
y León 


 167.832 € 2008-2010 Competitiva Universidad de Valladolid Gerardo González 
Benito 


7 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Investigación en el desarrollo 
de ingeniería de procesos y 
bioprocesos industriales con 
aplicaciones en sectores 
químico, agroalimentario y de 
energías renovables. 
(GR233). Programa de 
adquisición de equipamiento 
científico, instalaciones y 
material 


Junta de Castilla 
y León 


 82.435 € 2008-2010 Competitiva Universidad de Valladolid Gerardo González 
Benito 


7 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Producción de bioetanol a 
partir de grano y paja de 
cereal. Optimización de las 
etapas de hidrólisis 
enzimática y fermentación.  


Instituto 
Tecnológico 
Agrario de 
Castilla y León 


VA-15-C2-1 60.000 € 2007-2010 Competitiva Universidad de Valladolid 
ITACyL 


María Teresa 
García Cubero 


9 (6 Uva, 3 
ITACyL) 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Desarrollo de un proceso 
técnicamente eficaz de 
obtención de -glucanos a 
partir de cebada 


Instituto 
Tecnológico 
Agrario de 
Castilla y León 


  2007-2010 Competitiva Universidad de Valladolid Susana Lucas 
Yagüe 


 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Transformation of the residual 
whey permeate from the 
cheese manufacture: lactic 
acid production (WHETLAC) 


Commission of 
the European 
Communities, 
7ºFP (2007-
2013). 


Programme 
“Research for the 
Benefit of SMEs”. 
Cal identifier: FP7-
SME-2007-1 
Proposal 222.440. 


1.262.944 € Desde: 01 - 11 – 
2008 Hasta: 02 - 
11 – 2010 


Competitiva Fundación CARTIF (coordinador), 
Porto ConteRicercheS.r.l., 
NatexProzesstechnologieGesmBH, 
HIjos de Salvador Rodríguez. S.A., 
Fratelli Pinna 
InudsturaCaseariaS.p.A., Highland 
Fine Cheeses, IndlactoMuresS.r.l., 
Ragactives, BiofarmitaliaS.p.A. 
 


Gregorio Antolín 
Giraldo 
(Fundación 
CARTIF) 


5 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Forest resource sustainability 
through bio-based-composite 
development 
(FORBIOPLAST). 


Commission of 
the European 
Communities 
7ºFP (2007-
2013). 


Programme 
“Agriculture and 
Fisheries, and 
Biotechnology Food”. 
Collaborative Project 
– Large-scale 
integrating project. 
Proposal 212239 


5.966.874 € Desde: 01 - 11 – 
2008 Hasta: 31 - 
10 – 2012 


Competitiva Fundación CARTIF, University of 
Pisa, Budapest  University  of  
Technology  and  
Economics, Latvian State Institute of 
Wood Chemistry, University of 
Almeria, University  of  Agronomical  
Sciences  and  
Veterinary Medicine of Bucharest, 
PEMU Plastic Processing co., FIAT 
Research Centre, Organic Waste 
Systems… 
 


Prof. Andrea 
Lazzeri (University 
of Pisa, Italy). 


4 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Observatorio para la 
dinamización de la biomasa 
sólida. 


Fundación 
Biodiversidad del 
Ministerio de 
Medio Ambiente 


Programa Operativo 
Adaptabilidad y 
Empleo del Fondo 
Social Europeo 2007-
2013 


376.996,61 € Desde: 03 - 11 – 
2008 Hasta: 02 - 
11 – 2010 


Competitiva Fundación CARTIF Gregorio Antolín 
Giraldo (Fundación 
CARTIF) 


3 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Desarrollo,demostración y 
evaluación de la viabilidad de 
la producción de energía en 
españa a partir de la biomasa 
de cultivos energéticos (PSE 
CULTIVOS). Subproyecto: 
estudio de viabilidad de la 
producción y utilización 
delbioetanol a partir de 
nuevos cultivos energéticos 
azucarados (agrobihol). 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación. 


Nº Proyecto: PSS-
120000-2008-24 


98.000 € 
(presupuesto 
Cartif) 


Desde: 01 - 12 – 
2008 Hasta: 30 - 
11 – 2010 


Competitiva Fundación CARTIF Maria Dolores Curt 


Fernández de la 


Mora, Universidad 


Politécnica de 


Madrid (ETSIA). 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Obtención de combustibles de 
2ª generación mediante la 
aplicación de la tecnología de 
co-gasificación. Biorefinerías 
basadas en principios 
termoquímicos. 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


Subprograma de 


Centros Tecnológicos 


del Programa 


Nacional de 


Proyectos de 


Investigación Aplicada 


y del Programa 


Nacional de 


Proyectos de 


Desarrollo 


Experimental. Nº 


Expediente PID-


590000-2009-12. 


137.937,80 Desde: 01 - 06 – 
2009 Hasta: 30 - 
12 – 2011 


Competitiva Fundación CARTIF Gregorio Antolín 
Giraldo (Fundación 
CARTIF) 


 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Algapur. Tratamiento de 
purines mediante consorcios 
de algas y bacterias: 
oxigenación fotosintética y 
eliminación de nutrientes 


Instituto 
Tecnológico 
Agrario de 
Castilla y León 


VA13-C3-1 35.900 € 2007-2009 Competitiva Universidad de Valladolid Pedro A. García 
Encina 


4 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Desarrollo de procesos 
bifásicos de biodegradación 
de compuestos orgánicos 
volátiles (covs). Viabilidad 
técnica y económica 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


CTQ2006-
08230PPQ 


186.000 € 2006-2009 Competitiva Universidad de Valladolid Santiago Villaverde 
Gómez 


4 


Tecnología de 
Procesos 
Químicos y 
Bioquímicos 


Desarrollo de procesos 
bifásicos de biodegradación 
de compuestos orgánicos 
volátiles (COV´s). Viabilidad 
técnica y económica 


Junta de Castilla 
y León 


VA053A07 15.600 € 2007-2009 Competitiva Universidad de Valladolid Santiago Villaverde 
Gómez 


3 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


Estudio de mecanismos de 
formación de interfases en 
mezclas de polímeros 
líquido-sólido 
 


Agencia 
Española de 
Cooperación 
Internacional 
(AECI) 


A6060/06 9.600€ 01/01/2007-
31/12/2008 


Cooperación 
Interuniversitario con 
Iberoamérica 


Universidad de Valladolid 
Universidad de Mar del Plata 
(Argentina) 


José Mª Pastor 
Barajas 


5 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


Materiales Nanocompuestos 
para automoción 


Junta de Castilla 
y León 


Grupo de Excelencia 
104 


232.042€ 01/01/2008 
31/12/2010 


Programa para 
financiación de la 
Investigación de 
Grupos de 
Investigación de 
Excelencia de 
Castilla y León 


Universidad de Valladolid 
 


José Mª Pastor 
Barajas 


6 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


Desarrollo y caracterización 
de nuevos materiales 
nanocompuestos de matriz 
termoplástica para su 
aplicación industrial 


Ministerio de 
Educación y 
Ciencia 


MAT2008-06379-
C02-01 


47.190€ 01/01/2009 
31/12/2011 


Plan Nacional de 
I+D+I  


Universidad de Valladolid 
Fundación CIDAUT  


José Mª Pastor 
Barajas 


5 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


Equipos para digitalización 
en Patrimonio, Ingeniería y 
Medicina, basados en Laser 
UnmannedAerialVehicle 
(EDPIM) 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación   
 


UNVA08-3E-025 298.709,21 € 1/1/2008-
31/12/2011 


Infraestructura 
Científico-
Tecnológica 


Universidad de Valladolid Juan José 
Fernández Martín 


20 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


Desarrollo y Aplicación de 
Nuevas Tecnologías para la 
Mejora Integral de la 
Seguridad Vial y el Diseño de 
las Intersecciones (DANTE) 
 


Ministerio de 
Economía y 
Competiti-vidad 


(P20/08) 
Subprograma de 
Transporte e 
Infraestructuras 


266.116,90€ 05/01/2009 
31/12/2011 


Plan Nacional de I+D 
2008-11. Programa 
Nacional de 
Cooperación 
Público-Privada 


SICE S.A. 
GEOCISA 
DEMOS 
DSTA 
FUNDACIÓN CIDAUT 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Alberto Mansilla 
Gallo 


7 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Polímeros 


Desarrollo de materiales 
nanocompuestos mediante 
polimerización in-situ para 
aplicaciones industriales 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación   
 


MAT2011-28212-
C02-01  


44.999€ 01/01/2012- 
31/12/2014 


VI Plan Nacional de 
Investigación 
Científica, Desarrollo 
e Innovación 
Tecnológica 2008-11  


Universidad de Valladolid 
Fundación CIDAUT 


José Mª Pastor 
Barajas 


5 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


SPPORT: Modelos 
computacionales para la 
gestión estratégica de 
carteras de proyectos. 


Junta De 
Castilla Y Leon 


VA056A12-2 27.500,00€ 08/2012 a 
12/2013 


Competitiva. 
Programa de 
apoyo a proyectos 
de  Investigación 


Univ. Valladolid Javier Pajares 6 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


ABACO: Tecnicas 
Computacionales Para La 
Gestión De Entornos 
Multiproyecto. 


Junta De 
Castilla Y Leon 


VA006A09 48.400,00€ 07/2009 a 
12/2011 


Competitiva.  
Programa de 
apoyo a proyectos 
de  Investigación 


Univ. Valladolid Javier Pajares 5 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


Agent Based Applications 
for Complex 
Organizations. 


Junta De 
Castilla Y Leon 


GREX-251 84.265,00€ 07/2009 a 
12/2011 


Competitiva-
Grupos de 
Excelencia 


Univ. Valladolid, Univ. Burgos Cesáreo 
Hernández 


7 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


Social and environmental 
transitions: Simulating the 
past to understand human 
behaviour (SIMULPAST) 


Ministerio De 
Ciencia E 
Innovación 


CSD2010-00034 2,7MM € 06/2010 a 
12/2015 


Consolider-Ingenio 
2010 


Csic, Univ. Burgos,  Univ. 
Barcelona, Univ. Autonoma 
Barcelona, Barcelona 
Supercomputing Centre, Univ. 
Girona, Univ. Pompeu Fabra 


Marco Madella 60 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


Herramientas Basadas en 
Agentes para el Modelado 
y Simulación 
de Sistemas Sociales 
Complejos (SICOSSYS) 


Ministerio De 
Ciencia E 
Innovación 


TIN2008-06464-
C03-02 


80.000,00 € 07/2009 a 
12/2011 


PLAN NACIONAL 
I+D+I 


Univ. Valladolid Adolfo López 
Paredes 


10 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


La Generación y la 
Utilización del 
Conocimiento en las 
Empresas Constructoras. 
Desarrollo de un modelo 
de Gestión del 
Conocimiento desde la 
Innovación y la Dirección 
de Proyectos 


Junta De 
Castilla Y Leon 


BU034A08 10.800,00 € 07/2008 a 
12/2010 


Competitiva.  
Programa De 
Apoyo A 
Proyectos De  
Investigación 


Univ. Burgos, Univ. Valladolid Lourdes Saiz 
Bárcena 


10 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


Simulador Basado en 
Agentes para la Gestión 
del Agua en 
Espacios Metropolitanos 


Ministerio De 
Ciencia Y 
Tecnología 


DPI2005-05676 92.400,00 € 07/2005 a 
12/2008 


PLAN NACIONAL 
I+D+I 


Univ. Valladolid Adolfo López 
Paredes 


9 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


Competence Network for 
Introduction of Modern 
ICTE 
Technologies in 
Vocational Learning in 
Social Systems 
Simulation and Research 
(SocSimNet) 


 European 
Commission 


2004-
LV/04/B/F/PP-
172.000 


272.000,00 € 10/2004 a 
03/2006 


Leonardo Da Vinci 
National 
Agency 


Vidzeme University College, 
Latvian Intelligent Systems, Ltd, 
Universität Koblenz-Landau, 
Universidad De Valladolid, 
University Of Surrey, Latvijas 
Tūrisma Aģentu Asociācija 
[Association Of Latvian Travel 
Agents] (ALTA),Rīgas Tehniskā 
Universitāte [Riga Technical 
University] (RTU), Rīgas Rajona 
Padome [Riga District Council], 
Rīgas Rajona Reģionālais 
Datorcentrs [Riga District Council 
Regional IT Centre] 


Egils Ginters 20 


Agent Based 
Modelling of 
Complex 
Systems 


Design and Diagnosis of 
Viable Organizations: 
Platform for the Analysis 
and Governance of Social 
Systems in Complex 
Environments 


Ministerio De 
Ciencia E 
Innovación 


CSO2010-15745 36.000,00 € 07/2009 a 
12/2011 


PLAN NACIONAL 
I+D+I 


Univ. Valladolid Jose M. Perez 
Ríos 


6 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Referencia Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


Centro de 
Investigación 
Biomecánica y 
Ergonomía 


Guía de integración 
trabajadores con 
discapacidad 


Junta de 
Castilla y León 


UNIV2/10/VA/0001 15.000,00 € 01/01/10 a 
15/09/10 


Junta de Castilla y 
León 


Univ. Valladolid Manuel San 
Juan Blanco 


7 
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 Contribuciones científicas 


 
 
Además de su destacada capacidad para captar proyectos competitivos y contratos de investigación con empresas y administraciones, los grupos de investigación 
participantes en el presente doctorado han venido demostrando una significativa capacidad de internacionalización en términos de publicaciones científicas. La tabla siguiente 
muestra un resumen numérico de artículos publicados en los últimos años en revistas indexadas JCR, por cursos académicos.(Se indican solamente las publicaciones más 
relevantes,en las que figura como autor alguno de los profesores que integran el personal académico de la presente solicitud de Verificación.) 
 
 


Datos numéricos de artículos publicados en revistas indexadas JCR, 
del personal académicoque figura en la presente solicitud 


Curso Número de publicaciones 
indexadas JCR 


2007 – 2008 41 
2008 – 2009 40 
2009 – 2010 30 
2010 – 2011 52 
2011 – 2012 54 


 
 
Además de estas contribuciones en forma de artículos científicos en revistas indexadas JCR, los profesores incluidos en la presente solicitud tienen también una elevada 
activad en producción científica en términos de patentes de invención, tanto Nacionales como  Europeas o Internacionales. 
 


 
Datos numéricos de patentes de invención 


del personal académico que figura en la presente solicitud 
Número total de patentes De ellas, cuántas 


europeas e internacionales 
20 7 
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Contribuciones científicas5 


Nº 


Tipo de 
contribución 
(artículo, capítulo 
de libro, libro, etc) 


Autores Título 
Cita (Revista, volumen y año de 
publicación; Libro, editorial; patente) 


Indicadores de 
calidad 
(Factor de impacto 
en JCR) 


1 Artículo 
 


J.M. Villafruela, F.Castro, J.F.San José, J. 
Saint-Martin 


Comparison of air change efficiency, contaminant 
removal effectiveness and infection risk as IAQ indices in 
isolation rooms 


Energy and Buildings (2012), 
doi:10.1016/j.enbuild.2012.10.053 


Factor de 
impacto:2.40 
Category: 
ENGINEERING, 
CIVIL 6ª de 118; 
cuartil: Q1  


2 Artículo 
 


José Sierra-Pallares; DanieleMarchisio; María 
Teresa Parra-Santos; Esther Alonso; Francisco 
Castro; M. José Cocero; 


Quantification of mixing efficiency in turbulent supercritical 
water hydrothermal reactors 


REVISTA: Chemical Engineering 
Science 
Vol. 66  pp 1576-1589 
Editorial: Elsevier ISSN: 0009-2509 
Año publicación: 2011 


Factor de 
impacto:2.431 
Engineering, 
Chemical 26 de 133 
Q1 


3 Artículo 
 


Eloy Velasco Gómez,Ana Tejero 
González,Francisco Javier Rey Martínez 


Experimental characterisation of an indirect evaporative cooling 
prototype 3 in 
twooperatingmodes 


REVISTA: 
APPLIED ENERGY 
10.1016/J.APENERGY.2011.12. 
065 


Factor de impacto: 
3.92 
Posición: 7 de 135 
cat.: Engineering, 
chemical Q1 


4 Artículo 
 


Daniel Moríñigo Sotelo, Luis Ángel García 
Escudero, Óscar Duque Pérez; Marcelo Pérez 
Alonso 


Practical Aspects of Mixed Eccentricity Detection in PWM 
Voltage-Source-Inverter Fed Induction Motors 


IEEE Transactions on Industrial 
Electronics, vol. 57, Issue 1. Jan. 2010 


Factor de impacto: 
5.468. Categ.: 
Engineering, Electric 
& Electronic. 
Posición 2 de 229 Q1 


5 Artículo 
 


F.V. Tinaut, A. Melgar, B. Giménez, M. Reyes Prediction of Performance and Emissions of an Engine Fuelled 
with Natural Gas-Hydrogen Mixtures 


Revista: International Journal of 
Hydrogen Energy, Volume 36, Issue 1, 
January 2011, Pages 947–956.  


Factor de impacto: 
4.054.  Categoría 
subject categories 
Energy and Fuels. 12 
de 80. Q1 


6 Artículo 
 


F.V. Tinaut, A. Melgar, B. Giménez, M. Reyes Characterization of the Combustion of Biomass Producer Gas 
in a Constant Volume Combustion Bomb 


Revista: Fuel, Volume: 89, Issue 3, 
March 2010, Pages 724-731  


Factor de impacto:: 
3.602. Categoría 
Engineering, 
Chemical 
13 de 133. Q1 


7 Artículo R. Alves, J. E. Normey-Rico, A. Merino, L. F. 
Acebes, C. de Prada 
 


Distributed Continuous Process Simulation: An Industrial Case 
Study 


Computers & Chemical Engineering, 
Vol. 32(6), pp.1203-1213, 2008 


Factor de 
impacto:1.755 -  
(Engineering, 
Chemical 27/116 Q1) 


                                                 
5 Se debe aportar información de las 25 contribuciones científicas más relevantes del personal académico que participa en el programa en los cinco últimos años 
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Contribuciones científicas5 


Nº 


Tipo de 
contribución 
(artículo, capítulo 
de libro, libro, etc) 


Autores Título 
Cita (Revista, volumen y año de 
publicación; Libro, editorial; patente) 


Indicadores de 
calidad 
(Factor de impacto 
en JCR) 


8 Artículo C. de Prada, I. Grossmann, D. Sarabia, S. 
Cristea,  
 


A strategy for Predictive Control of a mixed continuous-batch 
process 


Journal of Process Control, 19, pp.123–
137, 2009 


Impact factor:1.956 
(Q1) 


9 Artículo S. Syafiie, F. Tadeo, E. Martinez, T. Álvarez Model-Free Control Based on Reinforcement Learning of an 
Oxidation Process for Wastewater Treatment 


Applied Soft Computing, Vol. 11(1), pp. 
73-82, 2011 


Impact factor: 2.612 
(Q1) 
Computer Science, 
Artificial Intelligence: 
13/111 


10 Artículo D. García-Alvarez, M.J. Fuente, G.I. Sainz Fault Detection and Isolation in Transient States using Principal 
Component Analysis 


Journal of Process Control, Vol. 22, pp. 
551-563, 2012 


Impact factor:1.696 
Automation & control 
systems: 14/58 (T1) 


11 Artículo Gómez García-Bermejo, Jaime; Zalama 
Casanova, Eduardo; Feliz Alonso, Raúl 


Automated Registration of 3D Scans Using Geometry and Color 
Data 


Journal Computer-Aided Civil and 
Infrastructure Engineering, 2012, In 
press 


Impact factor:3,382 
Construction & 
Building Technology: 
1/56 (Q1) 


12 Artículo Mediavilla Pascual, Margarita,Castro Carranza, 
Carlos De,Capellán Pérez, Iñigo, Miguel 
Gonzalez, Luis Javier, Arto Olaizabal, Iñaki, 
Frechoso Escudero, Fernando Antoni. 


The Transition towards Renewable Energies: Physical Limits 
and Temporal Conditions 


Energy Policy, pp.1-10, 2012 Impact factor:2,723  
Environmental 
Sciences: 46/205 
(Q1) 


13 Artículo D. Hernández, B. Riaño, M. Coca, M.C. 
García-González 


Treatment of agro-industrial wastewater using microalgae–
bacteria consortium combined with anaerobic digestion of the 
produced biomass 


Bioresource Technology, In Press, 
Corrected Proof, Available online 23 
September 2012 


Impact factor:4,980 
(en 2011). 
Biotechnology and 
applied microbiology: 
20/158 


14 Artículo Raquel López Fernández, Lidia Martínez, 
Santiago Villaverde 


Membrane bioreactor for the treatment of pharmaceutical 
wastewater containing corticosteroids 


Desalination 300, 19-23, 2012 Impact factor:2,590 
(en 2011) Water 
Resources: 5/78. 


15 Artículo Carolina Bellido, Silvia Bolado, Mónica Coca, 
Susana Lucas, Gerardo González-Benito, M. 
Teresa García-Cubero 


Effect of inhibitors formed during wheat straw pretreatment on 
ethanol fermentation by Pichiastipitis 


BioresourceTechnology, 102(23), 
10868-10874, 2011 


Impact factor:4,980. 
Biotechnology and 
Applied Microbiology: 
20/158. 


16 Artículo F. Vélez, J.J. Segovia, F. Chejne, G. Antolín, A. 
Quijano and M.C. Martín. 


Low temperature heat source for power generation: exhaustive 
analysis of a carbon dioxide transcritical power cycle. 


Energy. Número: 36. 
Pág.: 5497 - 5507. Año 2011. 


Impact factor:3,487. 
Energy and Fuels: 
18/81. 


17 Artículo Mónica Coca, Silvia Mato, Gerardo González-
Benito, M. Ángel Urueña, M. Teresa García-
Cubero 


Use of weak cation exchange resin Lewatit S 8528 as 
alternative to strong ion exchange resins for calcium salt 
removal 


Journal of FoodEngineering 97 (2010) 
569–573 


Impact factor: 2,168. 
ChemicalEngineering
: 26/135 
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Contribuciones científicas5 


Nº 


Tipo de 
contribución 
(artículo, capítulo 
de libro, libro, etc) 


Autores Título 
Cita (Revista, volumen y año de 
publicación; Libro, editorial; patente) 


Indicadores de 
calidad 
(Factor de impacto 
en JCR) 


18 Artículo M.A. Cárdenas, D. García-López, I. 
Gobernado-Mitre, J.C. Merino, J.M. Pastor, J. 
de D. Martínez, J. Barbeta, D. Calveras 


Mechanical and flame retardant properties of EVA/clay/ATH 
nanocomposites. Effect of particles size and surface treatment 
of ATH filler 


 


Polymer Degradation and Stability 93, 
2032-2037 (2008) 


 


Impact factor:2,769 
Polymer science: 
16/79 (Q1) 


19 Artículo J. Pablo Tomba, José M. Carella, José M. 
Pastor  
 


Molecular Mechanisms of Interphase Evolution in the Liquid 
Polystyrene – Glassy Polyphenylene Oxide System 


Macromolecules 42, 3565-3572 (2009) Impact factor: 5,167 
Polymer science: 5/79 
(Q1) 


20 Artículo David García-López, José Francisco 
Fernández, Juan Carlos Merino, Julio 
Santarén, José María Pastor  


Effect of organic modification of sepiolite for PA6 
polymer/organoclay nanocomposites 
 


Composites Sci. Technol. 70, 1429-
1436 (2010) 


Impact factor:3.144 
Materials science, 
composites: 1/24 (Q1) 


21 Artículo J. Palacios, R. Perera, C. Rosales, C. Albano, 
J.M. Pastor 


Thermal degradation kinetics of PP/OMMT nanocomposites 
with mPE and EVA 


Polymer degradation and Stability, 97, 
729-737 (2012) 


Impact factor:2,769 
Polymer science: 
16/79 (Q1) 


22 Artículo Poza, D., Santos, J.I., Galán, J.M., López-
Paredes, A. 


Mesoscopic Effects in an Agent-based Bargaining Model in 
Regular Lattices 


PLoS ONE, 6 (3), e17661; 
doi:10.1371/journal.pone.0017661 
 


Impact factor:4.092 
Biology: 12/85 (Q1) 


23 Artículo Galán, J.M.; Olmo, R. & López-Paredes A. An agent based model for domestic water management in 
Valladolid metropolitan area 


Water Resources Research, 45, 
W05401. doi:10.1029/2007WR006536. 


Impact factor:2.447 
Water Resources: 
3/66 (Q1) 


24 Artículo Galán J.M., Izquierdo, L.R., Izquierdo, S.S., 
Santos, J.I., Olmo, R., López-Paredes, A. & 
Edmonds, B 


Errors and artefacts in agent-based modelling JASSS- The Journal of Artificial 
Societies and Social Simulation, 12(1)1. 
http://jasss.soc.surrey.ac.uk/12/1/1.html 


Impact factor:1.234 
Social Sciences, 
Interdisciplinary: 13/68 
(Q1) 


25 Articulo M. San Juan, O. Martín, F.J. Santos Experimental study of friction from cutting forces in orthogonal 
milling 


International Journal of Machine Tools 
& Manufacture 
10.1016/j.ijmachtools.2010.03.013 


Impact factor:2.169 
Engineering,Manufact
uring: 3/37 (Q1) 
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6.2 Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis 


  


 
Actualmente, la labor de dirección de tesis doctorales se computa en la actividad docente del profesorado y en la actividad investigadora. 
 
El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 26 de junio de 2012, por el que se aprueba el “Documento de plantilla del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Valladolid” contiene las reglas a que habrá de ajustarse el cómputo de la capacidad docente del profesorado, del encargo docente así como 
la determinación de las necesidades docentes de la Universidad de Valladolid. La dirección de tesis doctorales se incluye en “Otras actividades docentes” junto con la 
dirección de trabajos fin de grado, máster, tutoría de prácticas externas, tutoría de movilidad o miembro en tribunal de proyecto, computándose la dirección de cada tesis 
doctoral defendida en el curso precedente con 15 horas durante dos cursos, con un reconocimiento máximo de 60 horas para todo el apartado de otras actividades docentes. 
 
Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2011, por el que se aprueba el “Baremo de evaluación de la actividad investigadora del Personal 
Docente e Investigador de la UVa” establece dentro del apartado C) “Otras actividades de investigación” las siguientes valoraciones:  
 
- Dirección o realización de tesis en cotutela con un organismo de investigación internacional: 4 puntos 
- Dirección o realización de tesis con mención doctor internacional: 3 puntos  
- Dirección o realización de tesis: 2 puntos. 
 


Hay que tener en cuenta que al apartado C) se le otorga un máximo de 4 puntos dentro del máximo de 20 puntos que se puede obtener por toda la actividad investigadora. 
 
En lo referente a la labor tutorial y de coordinación desarrollada por  el profesorado en los programas de doctorado se está estudiando la manera de computar dicha actividad 
a efectos de docencia. 
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6.3 Selección de tesis dirigidas por el personal investigador del programa 
  


 
Los grupos de investigación que participan en el presente Programa de Doctorado tienen una larga trayectoria de dirección de tesis de calidad, avaladas por contribuciones 
científicas tanto en revistas con índice de impacto JCR como de otros índices, así como por congresos de nivel internacional. La tabla siguiente se muestra un resumen de 
número de tesis leídas bajo la dirección de los profesores que figuran en la presente solicitud y las publicaciones a que han dado lugar en los últimos 5 años. 
 
 


Número de tesis defendidas en los últimos años,
dirigidas por profesores que participan en el presente programa, 


y publicaciones derivadas de tesis 
Curso Numero de tesis Publicaciones JCR Publicaciones no JCR Congresos


2007 - 2008 16 36 14 85 
2008 – 2009 10 13 12 75 
2009 – 2010 10 17 9 41 
2010 – 2011 8 13 8 23 
2011 – 2012 11 16 10 39 


 
 
La tabla siguiente muestra una selección de 10 de estas tesis con mayor relevancia e impacto internacional. 
 
 


Selección de tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa
Título Doctorando Director/es Año 


defensa 
Calificación Universidad Contribuciones científicas de la tesis (publicaciones) Fuente de 


financiación del 
doctorando 


Turbulent 
supercritical 
mixing. Selection 
of methods and 
tools. Mezclado 
supercrítico 
turbulento. 
Selección de 
métodos y 
herramientas 


José Benito 
Sierra 
Pallares 


Mª Teresa 
Parra Santos 
Juan García 
Serna 


2010 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


A computational fluid dynamics study of supercritical 
antisolvent precipitation. Mixing effects on particle size. 
Revista: AIChE Journal (DOI 10.1002/aic.12594) Vol. 58/2  pp 
385–398, Feb 2012  
Editorial: Stanley I. Sandler, ISSN: 0001-1541 o 1547-5905 
 
Quantification of mixing efficiency in turbulent supercritical 
water hydrothermal reactors, REVISTA: Chemical Engineering 
Science (doi:10.1016/j.ces.2010.12.039) Vol. 66/8 pp 1576–
1589, 2011  
Editorial: Elsevier ISSN: 0009-2509  
 
Numerical modelling of hydrothermal flames. Micromixing 
effects over turbulent reaction rates. REVISTA: The Journal of 


Contrato UVa (PRAS 
6-6) 
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Selección de tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa
Título Doctorando Director/es Año 


defensa 
Calificación Universidad Contribuciones científicas de la tesis (publicaciones) Fuente de 


financiación del 
doctorando 


Supercritical Fluids (doi: :10.1016/j.supflu.2009.05.001) Vol. 
50/2 pp 146–154, 2009 Editorial: Elsevier, ISSN: 0896-8446 
 
Numerical analysis of high-pressure fluid jets: Application to 
RTD prediction in supercritical reactors, REVISTA: The Journal 
of Supercritical Fluids (doi: 10.1016/j.supflu.2009.01.009) Vol. 
49/2  pp 249-255, 2009  Editorial: Elsevier ISSN: 0896-8446 


Reducción del 
consumo 
energético y 
emisiones de 
anhídrido 
carbónico en 
edificios 
combinando 
enfriamiento 
evaporativo, 
enfriamiento 
gratuito y 
recuperación de 
energía en 
sistemas todo 
aire. 


Ana Tejero 
González 


Eloy Velasco 
Gómez y 
Fco Javier 
Rey 
Martínez  


Mayo 
2012 


Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


Experimental characterisation of the operation and 
comparative study of twosemi-indirectevaporativesystems. 
Revista: Applied Thermal Engineering. 
doi:10.1016/j.applthermaleng.2010.03.004 posición 9 de 
122índice de impacto: 1.83 
tercil: t1cat.: engineering, mechanical 
 
Experimental characterisation of an indirect evaporative 
cooling prototype 3 in 
Twooperatingmodes Revista:Applied EnergyDOI: 
10.1016/J.APENERGY.2011.12. 
065 posición: 7 de 135índice de impacto: 3.92tercil: t1cat.: 
engineering, chemical 
 
Experimental study on the cooling capacity of a radiant cooled 
ceiling system. Revista:Energy And Buildings. DOI: 
10.1016/J.ENBUILD.2012.07.04. 3 posición 4 de 53 
índice de impacto: 2.05tercil: t1. cat.: construction & building 
technology 
 
Art.1: Characterization of solar air heaters for ventilation in 
buildings. 
Art. 2: Characterization of a misting system for applications of 
evaporative cooling in air-conditioning .Proceedings of the I 
European Conference on Energy Efficiency and Sustainability 
in Architecture and Planning. 
 
The phenomenon of evaporative cooling from a humid surface 
as an alternative method for air-conditioning .International 
Journal of Energy and Environment.Cap Libro:  Páginas, 
inicial: 69, final: 96, Fecha: febrero 2010 Editorial (si libro). 
Lugar de publicación: Al Najaf (Iraq) 
 


Contrato de personal 
investigador de 
reciente 
titulación 
universitaria, JCYL / 
FSE. 
 
Prof. Ayudante 


cs
v:


 1
03


84
50


85
15


63
24


07
37


86
32


1







 


Programa de Doctorado enIngeniería Industrial 


Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado 
 


 


    


 UVa    
   26 de 32


 


V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


D
oc


to
ra


do
V


1 


Selección de tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa
Título Doctorando Director/es Año 


defensa 
Calificación Universidad Contribuciones científicas de la tesis (publicaciones) Fuente de 


financiación del 
doctorando 


Influence Of Constructive Parameters On The Performance Of 
Two IndirectEvaporativeCooler Prototypes. Revista: Applied 
Thermal Engineering. 
10.1016/j.applthermaleng.2012.10.054Pos. 9 de 122Índ. Imp. 
1.83tercil: t1cat.: engineering, mechanical. 


Caracterización 
de la combustión 
y el 
autoencendido de 
combustibles 
líquidos en 
mezclas 
homogéneas 
para su uso en 
motores térmicos 
en modo HCCI 


M. Reyes 
Serrano 


F. V. Tinaut 2008 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


Measurements of OH* and CH* Chemiluminescence in 
Premixed Flames in a Constant Volume Combustion Bomb 
under Autoignition Conditions. Energy and Fuels, 2011, 25 (1), 
pp 119–129. Publication Date (Web): December 6, 2010 
(Article). Impact factor (2010): 2.444 
doi: 10.1021/ef1013456. Editorial: American Chemical Society 
(ACS) Publications 
 
Prediction of Performance and Emissions of an Engine Fuelled 
with Natural Gas-Hydrogen Mixtures. 
International Journal of Hydrogen Energy, Volume 36, Issue 1, 
January 2011, Pages 947–956. ISSN: 0360-3199. 
doi:10.1016/j.ijhydene.2010.10.025. Impact factor 4.053.  
Characterization of the Combustion of Biomass Producer Gas 
in a Constant Volume Combustion Bomb.  Fuel, Volume: 89, 
Issue 3, March 2010, Pages 724-731. Ref. JFUE-D-08-
01049R2 
ISSN: 0016-2361doi:10.1016/j.fuel.2009.10.006. Editorial:  
Elsevier Impact factor 2010: 3.602. 
 
Experimental study of premixed combustion and autoignitio of 
n-heptane in a spherical combustion bomb Congreso: 32nd 
International Symposium on Combustion. Montreal (Canada)  
 


Beca FPU 


Mantenimiento 
predictivo 
aplicado a 
máquinas 
sometidas a 
velocidad y carga 
variables 
mediante análisis 
de ordenes 
 


Luisa 
Fernanda 
Villa 
Montoya 


Luis Javier 
De Miguel 
González y 
Anibal 
Reñones 
Domínguez 


2012 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


Luisa F. Villa, Aníbal Reñones, José R. Perán y Luis J. de 
Miguel, (2012) Statistical fault diagnosis based on vibration 
analysis for gear test-bench under nonstationary conditions of 
speed and load . Mechanical Systems and Signal Processing, 
Vol. 29, 436- 446, 1.824. Q1. Categoria: Mechanical 
Engineering 
 
Luisa F. Villa, Aníbal Reñones, José R. Perán y Luis J. de 
Miguel, (2011), Angular resampling for vibration analysis in 
wind turbines under non-linear speed fluctuation, Mechanical 
Systems and Signal Processing Vol.:25 (6), pp: 2157 – 2168, 


Beca internacional 
AECID-CYTED. 
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Selección de tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa
Título Doctorando Director/es Año 


defensa 
Calificación Universidad Contribuciones científicas de la tesis (publicaciones) Fuente de 


financiación del 
doctorando 


1.824. Q1. Categoria: Mechanical Engineering 
Stabilization of 
takagi-sugeno 
fuzzy systems 
with application 
on a 
Greenhouse 


Nachidi, 
Meriem 


Tadeo Rico, 
Fernando Y 
Benzaouia, 
Abdellah 


2009 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


Meriem Nachidi, Abdellah Benzaouia, Mustapha Ait Rami, 
Fernando Tadeo, (2008), LMI-based approach for output-
feedback stabilization for discrete time Takagi-Sugeno 
systems, IEEE Transactions on Fuzzy Systems. Vol. 16, No. 5, 
pp. 1188-1196., Índices de impacto: 3,624 
 
M. Nachidi, F. Tadeo, A. Benzaouia and M. Ait Rami (2011), 
Static Output-feedback design for Takagi-Sugeno systems with 
delays, International Journal of Adaptive Control and Signal 
Processing. Vol 25, pp: 295–312, 2011 Indices de calidad: 
1,347, Q1 
 
M. Nachidi, F. Rodríguez, F. Tadeo, J.L. Guzmán, (2011), 
Takagi-Sugeno Control of Nocturnal Temperature in 
Greenhouses Using Air Heating, ISA Transactions, Vol. 50. pp. 
315-320, Impact Factor: 1.000 Q2 


Beca FPI del 
MICINN. 


Modelado, 
simulación y 
control predictivo 
de sistemas 
híbridos 


Sarabia 
Ortiz, Daniel 


Cristea , 
Smaranda Y 
Prada 
Moraga, 
Cesar De 


Octubre 
2007 


Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


C. de Prada, D. Sarabia, S. Cristea (2005), Modeling and 
Control of a Four Tanks Mixed Logic Dynamical (MLD) 
System, Dynamics of Continuous, Discrete and Impulsive 
Systems, Series B Applications and Algorithms Volume 12(2),  
pp. 243-263,Indices de calidad:  0.235 (141/151 Mathematics, 
Applied) 
 
C. de Prada, I. Grossmann, D. Sarabia, S. Cristea (2009), 
Non-linear Model Predictive Control of a mixed continuous-
batch process, Journal of Process Control, 19 , pp.123–137, 
Indices de calidad: (JCR 2009)= 2.235 (9/59 Automation & 
Control Systems). 
 
C. de Prada, D. Sarabia, S. Cristea and R. Mazaeda (2008), 
Plant-Wide Control of a Hybrid Process, International Journal 
of Adaptive Control and Signal Processing, vol.22, n.2, pp 124-
141, Indices de calidad: IF: (JCR 2008)= 1.403 (26/53 
Automation & Control Systems). 
 
D. Sarabia, F. Capraro, L. F. S. Larsen, C. de Prada (2009), 
Hybrid NMPC of supermarket display cases, Control 
Engineering Practice, Vol. 17, Iss. 4, pp.428-441,  Indices de 
calidad: IF:(JCR 2009)= 1.943 (12/59 Automation & Control 


Beca FPI del 
MICINN. 
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Selección de tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa
Título Doctorando Director/es Año 


defensa 
Calificación Universidad Contribuciones científicas de la tesis (publicaciones) Fuente de 


financiación del 
doctorando 


Systems) 
 
S. Cristea, C. de Prada, D. Sarabia, G. Gutiérrez (2010), 
Aeration control of a wastewater treatment plant using hybrid 
NMPC,  Computers & Chemical Engineering, Indices de 
calidad: IF: (JCR 2009)= 1.808 (35/128 Engineering, 
Chemical) 
 
C. de Prada, M. Rodriguez, D. Sarabia (2011), On-line 
scheduling and control of a mixed continuous-batch plant. 
Industrial & Engineering Chemistry Research,. Indices de 
calidad: IF:(JCR 2009)= 1.758 (36/128 Engineering, 
Chemical). 


Modelado 
matemático de la 
biodegradación 
de COVs con 
cultivos en 
suspensión: 
aspectos 
microbiológicos, 
cinética y 
transporte 


Sergio 
Bordel 
Velasco 


Santiago 
Villaverde y 
Raúl Muñoz 


2007 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


S. Bordel, R.B. Mato and S.Villaverde; Modeling of the 
evolution with length of bubble size distributions in bubble 
columns, Chemical Engineering Science, 2006, 61, 3363-
3673. Indice de impacto: 1.629. Posición de la revista en el 
area CHEMICAL ENGINEERING: 17/110   
 
Bordel S., Muñoz R., Díaz L.F. and Villaverde S.; A multi-step 
model for substrate assimilation and bacterial growth, 
application to benzene biodegradation by Pseudomonas putida 
F1, 2007, Biotechnology And Bioengineering, 97, 1098-1107. 
Indice de impacto: 3.037. Posición de la revista en el area 
Biotechnology & Applied Microbiology: 35/138 
 
Bordel S., Muñoz R., Díaz L.F. and Villaverde S.; Predicting 
the accumulation of harmful metabolic by-products during the 
treatment of VOC emissions in suspended growth bioreactors, 
2007, Environmental Science & Technology, 41, 5875-5881. 
Indice de impacto: 4.363. Posición de la revista en el area 
Environmental Sciences: 4/160 
 
Bordel S., Muñoz R., Díaz L.F. and Villaverde S; Mechanistic 
model for evaluating the performance of suspended growth 
bioreactors for the off-gas treatment of VOCs, 2008, 
Biochemical Engineering Journal, 38, 395-405. Indice de 
impacto: 1.889; Posición de la revista en el area Engineering, 
Chemical: 23/116 


Beca FPU-Ministerio 
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Selección de tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa
Título Doctorando Director/es Año 


defensa 
Calificación Universidad Contribuciones científicas de la tesis (publicaciones) Fuente de 


financiación del 
doctorando 


Obtención y 
Propiedades de 
Nanocompuestos 
de mezclas 
poliméricas con 
nanoarcillas para 
aplicaciones en 
automoción 


Raúl Gallego 
Castro 
 


José Mª 
Pastor 
Barajas y 
Juan Carlos 
Merino 
Senovilla 


2008 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


Polymer International 59, 472-478 (2010). Índice de impacto: 
2,56 
 
J. Appl. Polym. Sci (en prensa). Índice de impacto: 1,240 
 
J. Appl. Polym Sci. 109, 1556-1563 (2008). Índice de impacto: 
1,240 
 
Polymer Bull. 60, 665-675 (2008) . Índice de impacto: 1,215 


Plan Nacional y Junta 
de Castilla y León 


Emergencia de 
normas 
económicas en 
sociedades 
artificiales de 
agentes. 
Contribuciones al 
Juego de Nash. 


David Jesús 
Poza García 


Adolfo López 
Paredes y 
Jose Manuel 
Galán Ordax 


2012 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


Poza, D., Santos, J.I., Galán, J.M., López-Paredes, A. (2011). 
“Mesoscopic Effects in an Agent-based Bargaining Model in 
Regular Lattices”. PLoS ONE, 6 (3), e17661; doi: 
10.1371/journal.pone.0017661 
 
David J. Poza, Félix A. Villafáñez, Javier Pajares, Adolfo 
López-Paredes, and Cesáreo Hernández, “New Insights on the 
Emergence of Classes Model,” Discrete Dynamics in Nature 
and Society, vol. 2011, Article ID 915279, 17 pages, 2011. 
doi:10.1155/2011/915279 
 
Poza, D., Villafáñez, F., Pajares, J. (2009). Impact of Tag 
Recognition in Economic Decisions.Artificial 
Economics.Lecture Notes in Economics and Mathematical 
Systems Volume 631, 2009, pp 245-256 
 
JI Santos, DJ Poza, JM Galán, A López-Paredes (2012). 
Evolution of Equity Norms in Small-World Networks. Discrete 
Dynamics in Nature and Society,  Article ID 482481, 
doi:10.1155/2012/482481 
 
David Poza, José Galán, José Santos, Adolfo López-Paredes 
(2010).An Agent Based Model of the Nash Demand Game in 
Regular Lattices. Balanced Automation Systems for Future 
Manufacturing Network. IFIP Advances in Information and 
Communication Technology. Springer Volume 322, 2010, pp 
243-25. 


Beca FPI (Proyecto 
SICOSSYS) 
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Selección de tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa
Título Doctorando Director/es Año 


defensa 
Calificación Universidad Contribuciones científicas de la tesis (publicaciones) Fuente de 


financiación del 
doctorando 


Análisis de 
vibraciones 
aeroelásticas en 
estructuras 
esbeltas 
sometidas a 
Cargas de Viento 


Ali Vasallo 
Belver 


Antolín 
Lorenzana 
Ibán y 
Antonio 
Foces 
Mediavilla 


2009 Sobresaliente 
Cum Laude 


Univ. 
Valladolid 


Autores: A.V. Belver, A.F. Mediavilla, A.L. Ibán, and R. Rossi.  
Título: Fluid-structure coupling analysis and simulation of a 
slender composite beam.  
Journal of Science and Engineering of Composite Materials, 
ISSN: 0334-181X, 17(1):47-77, 2010. 
 
Autores: A.V.Belver, A.Lorenzana, R. Rossi. 
Título: Lock-in and drag amplification effects in slender line-like 
structures through CFD 
Journal Wind and Structures ISSN: 1226-6116. Vol. 15, No. 3 
(2012) 189-208 
 
Autores: A.V.Belver, A.Lorenzana, C.E. Lavin. 
Título: Coupling between structural and fluid dynamic problems 
applied to vortex shedding in a 90m steel chimney 
Journal Wind Engineering and Industrial Aerodynamics ISSN: 
0167-6105  100(2012) 30-37 
 


Beca FPI y Junta de 
Castilla y León. 


 
Tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa


Título Doctorando Director/es Año 
defensa 


Publicaciones de la tesis, referencia completa e índices de calidad


 
Estudio de una 
turbina de impulso 
radial para el 
aprovechamiento 
de la energía del 
oleaje 


Bruno 
Pereiras 
García 


Francisco Castro 2008 Development of a new radial impulse turbine design for OWC, Referencia revista: Renewable Energy 


Volumen 36, Páginas: 1477-1484, Editorial: Elsevier , factor de impacto 2,978 (21 de 81, Tercil T1), 
Año publicación: 2011 


  


Tip Clearance Effect on the Flow Pattern of a Radial Impulse Turbine for Wave Energy 
Conversion.Referencia revista: Journal of Turbomachinery. Volumen 133        Páginas: 041019-
1_041019-10Editorial: Asme :Año publicación: 2011 


  


Influence of the guide vanes solidity on the performance of a radial impulse turbine with pitch 
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controlled guide vanes. Proceedings of ASME 30th International Conference on Ocean, Offshore 
Mechanics and Arctic Engineering (OMAE2011) Volume 3, paper OMAE2011-50105, / ISBN 978-0-
7918-4911-8 


  


Numerical modelling in turbines for owc systems application of a radial impulse: Proceedings of ASME 
29th International Conference on Ocean, Offshore Mechanics and Arctic Engineering (OMAE2010) 
Volume 3, paper OMAE2010-20460, pp. 439-446 / ISBN 978-0-7918-4911-8
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 07/06/2013 


 Programa de Doctorado en Ingeniería Industrial por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


7127/2013 


Fecha alegaciones: 27/06/2013 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 1 Descripción del programa de doctorado


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe revisar la información de los 
Convenios enumerados en el apartado 1.4 
“Colaboraciones con convenio”: adjuntar 
convenios no incluidos o en su defecto 
hacerlos constar en “otras colaboraciones”, 
revisar la vigencia y firma de los aportados 
(por ejemplo, no se aporta del convenio 
firmado con Universidad de Sheffield, UK). 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha revisado y 
completado la información justificativa de los convenios. 
Todas las colaboraciones donde ha sido posible localizar el 
convenio con las firmas correspondientes se han agrupado 
en el apartado “1.4.a. Colaboraciones con convenio”. Las 
colaboraciones donde esto no ha sido posible se han movido 
al apartado “1.4.b. Otras colaboraciones”. Los convenios 
Erasmus han sido completados y agrupados en una sección 
específica “1.4.e. Convenios Erasmus”. Se ha incluido 
respaldo documental de la relación del doctorado con el 
Centro CTA de acuerdo con lo que se indica en el criterio 7, 
segundo aspecto del presente escrito. 
Las colaboraciones con convenio se han renumerado en 
orden correlativo.  
 


 
 


Criterio 2 Competencias 
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe revisar el apartado de “Otras 
competencias” ya que se puede considerar 
que la competencia CG1 está incluida en la 
CB11 y que la CG2 está incluida en la 
CB12. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se han eliminado las 
competencias CG1 y CG2 por considerarlas incluidas en 
CB11 y CB12.  
También se han corregido las  erratas en la numeración de 
las competencias y se ha revisado la coherencia de la 
numeración a lo largo de toda la memoria, haciendo las 
correcciones necesarias. 
 


 
 


Criterio 4 Actividades formativas 
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe eliminar la actividad formativa 
“ELABORACIÓN Y DEFENSA DE LA 
TESIS DOCTORAL (4500 horas)”, ya que 
es el objeto del propio Programa de 
Doctorado y no es una actividad formativa. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha eliminado la 
actividad formativa “Elaboración y defensa de la tesis 
doctoral” por ser el objeto del programa y no una actividad 
formativa. 
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 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe revisar la adquisición de 
competencias básicas que se ha descrito en 
las distintas actividades formativas, ya que 
la codificación de las mismas no coincide 
con la codificación indicada en el apartado II 
de la memoria. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha revisado y 
corregido la codificación de las distintas actividades 
formativas para que coincida con la indicada en el apartado 
II de la memoria. 
 


 
 


Criterio 5 Organización del programa 
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe especificar si la previsión de 
estancias en otros centros de investigación 
comprende a todos los estudiantes del 
programa o en caso contrario indicar el 
porcentaje previsto de estudiantes que 
realizarán estancia en otros centros y en 
particular en centros internacionales. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha ampliado el 
apartado 5.2.4 de la memoria con información referente a la 
capacidad de los grupos de investigación participantes en el 
doctorado para dar soporte a estas estancias (información 
que se completa con la aportada en el apartado 1.4; y con la 
añadida en el apartado 7.1.3 y que se describe en el 
presente informe, criterio 7, primer aspecto). Además se ha 
aclarado que el programa ha sido organizado de manera que 
en caso necesario, las competencias correspondientes a la 
realización de estancias en centros de investigación puedan 
ser adquiridas (aunque de forma menos directa) mediante la 
realización de otras actividades formativas de este 
doctorado, siempre sujeto a la valoración positiva por la 
Comisión Académica. Por último, en base a los datos 
históricos de los grupos de investigación participantes en el 
doctorado, se ha formulado como objetivo que al menos un 
35% de los estudiantes realicen estancias en centros de 
investigación extranjeros y un 25% lo hagan en centros 
nacionales. 


 
 


 
Criterio 7 Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe realizar previsión, en base a datos 
de los últimos años, de los recursos para 
facilitar la formación de doctorados 
mediante asistencia a congresos y 
realización de estancias en el extranjero. 


Atendiendo a la modificación solicitada, dentro del apartado 
7 se ha añadido un subapartado “7.1.3 Recursos captados 
por los grupos de investigación y previsión de asistencia a 
congresos y realización de estancias en otros centros de 
investigación”, donde se ha hecho hincapié en la capacidad 
que han venido demostrado los grupos de investigación 
participantes en el doctorado, para la captación de recursos 
en forma de proyectos y contratos de investigación. 
Asimismo se han incluido datos históricos recopilados a lo 
largo de los 3 últimos años, de cómo estos recursos se han 
traducido en la asistencia a congresos y la realización de 
estancias en otros centros de investigación por parte de los 
estudiantes.  
En el presente doctorado se espera continuar con este nivel 
de captación de recursos. Con ello, y en base a dichos datos 
históricos, se ha formulado la previsión de contar con 
recursos suficientes para que los estudiantes asistan a una 
media de 1,5 congresos internacionales (por estudiante) y 
1,5 congresos nacionales (por estudiante); y que un 35% de 
los estudiantes realicen estancias en centros de 
investigación extranjeros y un 25% lo hagan en centros de 
investigación nacionales. 
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 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe aportar convenio de colaboración 
con el Centro de Tecnología Azucarera por 
el que los doctorandos pueden utilizar las 
instalaciones del citado centro. 


Atendiendo a la modificación solicitada, en la presente 
versión de la memoria de Verificación, apartado 7, se ha 
hecho constar expresamente que El Centro de Tecnología 
Azucarera es un Centro Adscrito a la Universidad de 
Valladolid en cuyo patronato participan importantes 
empresas del sector azucarero. Como tal centro adscrito a la 
Universidad, los estudiantes de doctorado podrán utilizar sus 
instalaciones del mismo modo que utilizan las de los 
distintos departamentos implicados en el presente 
doctorado. En todo caso se ha incluido (junto a los 
convenios con otras instituciones aportados en la solicitud), 
escrito de la actual directora, profesora del presente 
programa, donde se  autoriza expresamente a los 
doctorandos a utilizar las instalaciones de CTA para sus 
investigaciones (así como el reglamento del citado Centro). 


 
 


Criterio 8 Revisión, mejora y resultados del programa de doctorado
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe unificar la información sobre la 
composición de la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado en los apartados 
1.5 y 8.1. 


Atendiendo a la modificación solicitada, el apartado 1.5 de la 
memoria ha sido reescrito en los mismos términos 
empleados en el apartado 8.1, con el fin de unificar el 
contenido de ambos apartados. Además se ha incluido 
(tanto en 1.5 como en 8.1), un párrafo adicional referente a 
que en la Comisión Académica se halle representado un 
número amplio de líneas de investigación del Doctorado.  
 


 
RECOMENDACIONES 
 


Criterio 1 Descripción del programa de doctorado
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda revisar la asignación de los 
códigos ISCED, incluyendo “Ingeniería y 
profesiones afines” como ISCED 1. 


Atendiendo a la recomendación solicitada, se ha incluido 
“Ingeniería y profesiones afines” como ISCED 1 (y único) de 
la presente solicitud. 
 


 
Criterio 5 Organización del programa 


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda revisar la redacción del 
segundo párrafo del apartado 5.1 
“Supervisión de Tesis” de la que podría 
interpretarse la participación de expertos 
extranjeros en la formación investigadora de 
todos los estudiantes del programa. 
 
 
 
 
 


Atendiendo a la recomendación solicitada, se ha modificado 
la redacción del segundo párrafo 5.1 en el sentido de que la 
Comisión Académica impulsará la participación de expertos 
internacionales en la elaboración de informes previos a la 
presentación de las tesis, la realización de tesis en cotutela 
con otras universidades extranjeras y la mención 
internacional en el título de doctor siempre que sea posible. 
Con esta redacción se clarifica que se considera deseable la 
participación de expertos extranjeros en las tesis, pero esta 
participación puede no darse en todos los casos. La 
cuantificación numérica de en qué porcentaje de tesis se 
prevé esta participación se proporciona en el apartado 5.1.3. 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda incluir expertos 
internacionales en las comisiones de 
seguimiento de los doctorados. 


Atendiendo a la recomendación solicitada, en la memoria de 
solicitud, apartado 5.1.3, se recogen una serie de 
consideraciones encaminadas a incrementar la participación 
de expertos internacionales en las comisiones de 
seguimiento y elaboración de informes previos a la 
presentación de las tesis. La Comisión Académica, como 


cs
v:


 1
03


84
50


85
15


63
24


07
37


86
32


1







 


 


Programa de Doctorado en Ingeniería Industrial 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado 
 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Investigación y Política Científica   
  Servicio de Posgrado y Doctorado Gabinete de Estudios y Evaluación 4 de 5


 


órgano responsable del seguimiento de los doctorandos y la 
supervisión de la calidad de las tesis doctorales, impulsará la 
participación de expertos internacionales en la elaboración 
de informes previos a la presentación de las tesis así como 
en los propios tribunales de tesis. Este objetivo se ha 
cuantificado numéricamente en el citado apartado 5.1.3. 
 


 
Criterio 6 Recursos humanos


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda incrementar la dirección de 
tesis doctorales en los grupos de 
investigación con menor ratio tesis/profesor.


Atendiendo a la recomendación solicitada, se espera que el 
presente Doctorado contribuya a incrementar el ratio 
tesis/profesor de todos los grupos de investigación 
participantes, y en particular de aquéllos con ratios 
inferiores. En general, los grupos con menor ratio 
tesis/profesor del presente doctorado se corresponden con 
los grupos más jóvenes. Estos grupos han sido incluidos en 
la presente solicitud, pese a su menor ratio tesis/profesor, 
precisamente como medio para incrementar el número de 
estudiantes de tesis en sus respectivos campos de 
investigación. 
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